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Félix Frías, cónsul de Bolivia en Chile
AMERICO A. TONDA

Sarmiento, salido de Chile en 1845
y de paso por Montevideo, rumbo a Eu
ropa, publicó un extenso artículo en
El Comercio del Plata para ilustrar a
La Gaceta Mercantil de Buenos Aires
sobre la actividad y relevante desem
peño de Ia proscripción nntirrosista en
el país trasandino. Y al cotizar los mé
ritos de Frías, informa:

"El Sr. Dn. Félix Frias, escritor
también en otro tiempo ( ...] , perte
nece hoy a la lista diplomática" 1.

Coincidente con los datos del sanjua
nino, don Esteban Echeverría, el que
echó los cimientos de la Joven Gene
ración Argentina, en su Ojeada Re
trospectva, al revistar a los compo
entes de aquella asociación, llegado a
-Frías, evoca su labor periodística en
los países de su exilio y precisa:

"Hoy Cónsul de Bolivia en Chile"2,

La historia del consulado de Frías
se pone en movimiento en nuestros pa
peles, cuando al mes y medio de haber
abandonado la redacción de El Mercu
rio de Va]paraíso (31 de mayo de

1 El Comercio del Plata, Montevideo, 31 de
diciembre de 1845.

2 ESTEBAN ECHEVERRíA, Dogma Socialista.
Edición critica y documentada. Prólogo
de Alberto Palcos, La Plata, 1940, pág. 55.

1844) " y haber asentado sus lares en
Santiago, Juan Bautista Alberdi, el
amigo de sus entretelas, le remitía des
de el puerto, correspondencia del pre
sidente de Bolivia, el general José Ba
llivián, traída por el vapor, con este
comentario:

"Allí le van cartas de Ballivián.
Quiera Dios que no sea para que Ud.
deje Chile; pues si he de ir a San
tiago, no quiero que Ud. lo dejare"4.

Efectivamente, algo de esto confiá
bale Ballivián a don Félix, pues el 23
de ese mismo julio, en unas líneas al
tucumano manifestábale su desagrado
por la lentitud con que iban apare
ciendo sus artículos en El Mercurio,
y fastidiado del periodismo, gastába
se el lujo de añadir:

"Afortunadamente espero que muy
pronto no necesitaré vivir de la prei1·
sa".

Daba pie a esta audacia y gesto de

3 AMÉRICO A. TONDA, Féliz Frias en "El
Mercurio", en Res Gesta N? 9, pág. 10.

4 Alberdi a Frias, [Valparaiso]. 10 de ju
lio de 1844, en Archivo General de la
Nación (en adelante AGN), Biblioteca
Nacional, ms. 19.200; carta reproducida
por JORGE M. MAYER - ERNESTO A. MARTí
NEz, Cartas Inéditas de Juan Bautista
Alberdi a Juan Maria Gutiérrez y a Fé.
liz Frias, Buenos Aires, 1963, pág. 211.
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liberación, la apertura de ciertos so
brescritos bajados del Altiplano. Gus
temos de estas líneas suyas al doctor
Alberdi:

"Después que remití mi última car
ta, recibí dos del General Ballivián,
que habían quedado demoradas allí.
En una de ellas me dice que ha sa
bido por [Wenceslao] Paunero que
yo prefería servir al Gobierno de Bo
livia desde el exterior, más bien que
empleado allí mismo. Que hasta que
termine el Congreso sus sesiones, lo
que será el 14 de Noviembre, no po
drá nombrar agente alguno fuera del
pais, pero que entonces tendré en
Chile la comisión que desee. Que en
tre tanto si quiero regresar a Bolivia,
seré bien recibido. Por tanto he re
suelto esperar aquí los cuatro meses
que faltan, hasta que me llegue ese
destino que me hará pasar una có
moda vida" •

¡Albricias! A bodas Jo convidaban.
El futuro autor de Las Bases, su

mergido en su profesión, dejó, contra
su costumbre, correr unos días antes
de contestar carta tan risueña. Ha
perdido inclusive el texto de su amigo
entrañable, pero recuerda que le anun
ciaba "cosas lisonjeras para Ud. res
pecto de Bolivia", y una oferta para
participar en la nueva redacción del
Siglo, papel santiaguino, cuyo propie
tario era José Victorino Lastarria O y
el nuevo redactor el joven abogado chi
leno, Marcial González • Alberdi, hom
bre positivo, Je comenta:

"Por ambas cosas mis sinceros pa
rabienes: ambas bellas, conexas Y
trabadas, Ud. debe conocerlo. Lo ül
timo no es de desecharse, si le deja
libertad para elegir día y asunto de
trabajo" •

5 Frias a Alberdi, Santiago, 21 de julio de
1844. Original en el Archivo del Dr. Am
brosio Romero Carranza.

6 JORGE M. MAYER, Alberdi y su tiempo,
Buenos Aires, 1963, pág. 314.

7 De este joven e inteligente abogado chi
leno habla favorablemente Vicente Fidel
López a su padre en carta escrita en
Santiago, 22 de julio de 1843 (AGN, VII,
21-1-12, doc. 3963).

8 Alberdi a Frias. [Valparaíso], 1: de agos
to de 1844 (AGN. Biblioteca Nacional,
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De esto mismo dio noticia don Fé
lix, el 11 de agosto (1844), a Pedro
Carbo, político ecuatoriano, residente
en Guayaqul, pues, éste, el 15 de fe
brero siguiente, formula votos porque
se realice el ofrecimiento que le ha
hecho Ballivián de emplearlo en Chi
le °,

Estando las cosas tan claras y tan
bien encaminadas, unas letras de Pau
nero, el oriental cuñado de Ballivián,
bajaron de La Paz a enturbiarlas. De
cíale:

"Ud. será agregado a las Legación
del Sr. Olaüeta en calidad de adjun
to por ahora, dejando para un poco
más adelante el que se le nombre a
Ud. secretario".

Y Paunero daba sólido fundamento
a lo dicho con sólo transcribir un pá
rrafo del Presidente de la República:

"A Frias le mando su nombramiento
de adjunto a la Legación del Sr.
Olañeta por ahora, luego será secre
tario de ella".

Nuestro exilado exultó de alegría y
sin poder contenerse, transmitió, el 21
de agosto (1844), la noticia a Alberdi,
el compatriota con quien no había se
cretos. Rápida respuesta del 24:

"Mil felicitaciones por el empleo en
la Legación Boliviana, que es lo im

portante y vital: me alegro de esto
como si fuera yo el nombrado. Yo
supongo que en este caso Ud. con
tinuará en Santiago: eso sería dicho
so para mí, si mi proyecto de hacer
cuarteles allí, se realizase" 1o.

Con todo, las cosas no se componían
y articulaban sin dificultad. El doctor
Casimiro Olañeta se desempeñaba en

ms. 19.184; carta reproducida en MAYER
MARTÍNEz, Cartas néditas... cit., pág.
214).

9 Carbo a Frias, Guayaquil, 15 de febrero
de 1845 (AGN. Biblioteca Nacional, ms.
10.209).

10 Alberdi a Frias, [Valparaiso], 24 de agos
to de 1844 AGN. Biblioteca Nacional, ms.
19.186); en MAYER-MARTíNEZ, Cartas Iné
ditas •. cit., pég. 219).
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Santiago de Ministro Plenipotenciario
desde mediados de 1842. Pero desdi
chadamente, por ley del 31 de agosto
del año siguiente, Chile comenzó a
apropiarse de Atacama, lo cual dio
calce para que el gobierno de Bolivia
se apresurase a reclamar contra aquel
despojo, enviando instrucciones y po
deres convenientes a su Encargado de
Negocios. Mas como las gestiones di
plomáticas de éste sufriesen muchos
tropiezos, por esta razón y por otras
de estado don Casimiro manifestó
deseos de que se lo relevase de la mi
sión, mereciendo que el gobierno de La
Paz le remitiese carta de retiro a fi
nes de 1843 1°. Pese a todo, en agosto
del año siguiente Olañeta continuaba
en el país trasandino, si bien con el
propósito de salirse de él, por donde
malamente se conjugaba esta decisión
con su nombramiento, en la Legación
y con el de Frías para secretario de,
la misma. Todo hacia suponer que las
líneas citadas de Ballivián a Paunero
ignoraban la resolución de Olañeta,
indispuesto con Chile y pronto a ale
jarse de él.

Este doctor, hombre de vastos co
nocimientos y político sagaz, aunque
acomodaticio, había conocido al padro
de don Félix y disfrutado de su amis
tad. Trataba con cariño a nuestro des
terrado no sólo por este motivo sino
también porque veía en él al amante
de la libertad, al joven que sabía sentir
bien y expresarlo mejor, y que ahora
en Chile estaba al servicio de la polí
tica boliviana 1". Con estos anteceden

11 Sobre sus polémicas en Chile y sus lu
chas de partido, véase nuestro Don Félix
Frías, el secretario del general Lavalle.
Su etapa boliviana (1841-1843), Santa Fe,
1956, pág. 109-114.

12 J0Sé MARÍA SANTIVáñEz, Vida del general
José Balliviin, Nueva York, 1891, pág. 199-
202. Del mismo autor, Chile y Perú. Cues
tiones de limites, Cochabamba, 1863,
pág. 124; ALCIDES ARGUEDAS, Los caudillos
ilustrados. La Confederación Perú-Boli
viana. Igavi o la consolidación nacional
1828-1848, Barcelona, 1923, libro III d.-
pítulo v. "

tes se comprende muy bien que el es
peranzado argentino, con la franqueza
del caso, le pidiera, el 22 de agosto
(1844), al ex-plenipotenciario le des
pachara unas líneas capaces de arro
jarle "alguna luz" sobre este galima
tías, aparentemente indescifrable 1+,

Olañeta le aclara al día siguiente
desde Valparaíso que en el último va
por le vinieron tres cartas del general
Ballivián, en dos de las cuales le ha
blaba de la Legación de Chile como de
un asunto importante. Le preguntaba
si la admitiría de nuevo para exten
derle las credenciales, etcétera, etcéte
ra. Olañeta, que ya antes, según diji
mos, había renunciado, nada quería en
Chile, pues allí permanecía la causa
de sus disgustos, que no eran pocos.
Ballivián, opuestamente, descontando
la aceptación del doctor de Chuquisa
ca, pensaba en cursar a Frías las pa
tentes de adjunto. Pero era el caso que
por esas calendas don Casimiro se
alistaba para marcharse a Lima, a don
de meditaba arrastrar también a nues
tro proscripto con estas halagüeñas in
sinuaciones:

"y alli es donde debe pensar en vivir
Ud., hasta que lo de su patria pre
sente mejor aspecto. Y no por ello
le alejará de ella mucho, porque al
fin diez días de viaje en el vapor
bien vale la pena de preferir el deli·
cioso Lima al monótono, chismoso e
insoportable Santiago. De aqui a seis
meses estará desesperado. salvo ca
sos rarísimos de algún amorfo, mate
ria en Chile, si no imposible, al me
nos muy y muy dificil" 1.
Pese a todo, Ballivián no se equi

vocaba, ni tampoco Paunero, pues fue
intención del Presidente destinar a Li
ma a nuestro compatriota. Cabalmente
en esos días don Félix recibió esta no-

13 AMÉRICO A. TONDA, Don Félir Frias...
cit., pig. 234.

14 Frias a Olañeta. Santiago, 22 de agos to
de 1844 (AGN. Biblloteca Nacional, ms.
9.516).

15 Olañeta a Fri as. Va]paraís o, 23 de agosto
de 1844 Clbldem, ms . 12.2'1 1).
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ta del ministro de Relaciones Exterio
res, Manuel de La Cruz Méndez, data
da en Sucre el 3 de agosto:

"Al ciudadano Félix Frías: He reci
bido orden del Gobierno para comu
nicar a Ud. el nombramiento de Se
cretario de la Legación Boliviana al
Congreso de Ministros Americanos
que debe reunirse en Lima, conforme
al acuerdo de los Estados que han
ofrecido concurrir a él. La aotación
que disfrutará Ud. por este encargo,
reunido aquel Congreso, es de 3.UUO
pesos que el presupuesto de gastos
de la República le ha señalado, y en
tre tanto se verifica su instalación,
la mitad de este sueldo"...1G,

Es probable que a Frías, a pesar de
su apego y afición a Santiago, no le
disgustase esta corrida a la Ciudad de
los Reyes, pues ya lo sorprenderemos
muy pronto soñando con aquella capi
tal. Mas le agradase o no en ese mo
mento la perspectiva limeña, no es el
caso de discurrir sobre ello, pues que
el sonado Congreso de Ministros Ple
nipotenciarios quedó por entonces en
aguas de borrajas. El mismo La Cruz
Méndez, el 27 de septiembre (1844),
le notificaba que posteriormente a es
te acuerdo sobre su designación sobre
vinieron circunstancias que obligaron
al Jefe de la Legación a dejar el terri
torio chileno, sin poder trasladarse a
la capital del Perú por las agitacio
nes y revueltas que afligieron a ese
país. En consecuencia, le impartía nue
vas instrucciones:

"En este caso y para que no que
de frustrado el nombramiento que se
hizo en la persona de Ud., he recibi
do orden del Gobierno para prevenir
le que se concentre en esa ciudad de
Valparaiso aguardando la última re
solución de éste y en el goce del
sueldo que se le señaló por la citada
comisión, mientras reciba aviso de
pasar a Lima o se le remita una pa
tente que lo autorice en la carrera
consular" 17,

16 Sucre, 3 de agosto de 1844 (Ibfdem, ms.
11.697).

17 El ministro Manuel de La Cruz Méndez
a Frias. Sucre, 27 de septiembre de 1844
(Ibídem, ms. 11.696).
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Apeteciese o no Frías lanzarse a la
mar en estos promedios de 1844, in
cuestionablemente el disfrute de 1.500
pesos de sueldo anual, sin más traba
jo que el de aguardar un papel sella
do con las armas de la República, de
bía saberle, entre los abrojos del des
tierro, a maná descendido del cielo. Así
lo interpretó su amigo Miguel Piñero,
muy contento de verlo a Frías -le es
cribe

"gozando tranquilamente de su pre
benda, y poniendo sus ojos en algo
más alto. ¡Eso sí que es progreso!
±'stá visto-le dice que Ud. es fe
liz, y apuesto a que siempre lo per
siguen las gangas" 18,

El Consulado de don Félix levanta
ba polvareda de alegría en el mundo
de la emigración moceril y caminera.

Y como para ir colocando bases só
lidas a tan promisores asertos, el mi
nistro Méndez le comunicaba desde Su
cre, el 3 de noviembre (1844), que ya
se había ordenado al Prefecto de Co
bija que le abonase el medio sueldo de
secretario de la Legación al Congreso
Americano desde el 13 de agosto has
ta la fecha; y lo que Frías paladeó co
mo miel sobre hojuelas fue que a Su
Grandeza le cabía "el gusto de acom
pañar a Vuestra Señoría la patente"
de Cónsul boliviano en Chile 1°.

¡ Tratamiento de señoría! ¡ El único
representante del gobierno boliviano
en Chile! ¡ Tres mil pesos de sueldo!
¡Estas son gangas! repitamos con
Piñero-.

El sueño se convirtió en realidad
tangible y corpórea. Dentro del so
brescrito venía el nombramiento final
que, dada su importancia, copiamos li
teralmente:

"José Ballivián, Capitán General de
los Ejércitos de la República y Presi

18 Piñero a Frías. Valparaíso, 15 de octubre
de 1844 Ibídem, ms. 10.329).

19 De La Cruz Méndez a Frías. Sucre, 3 de
noviembre de 1844 <rbídem, ms. 11.695).
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dente Constitucional de ella, etc. Por
cuanto es conveniente a los intereses
del Comercio de la República consti
tuir un Cónsul en la Ciudad de Val
paraíso, y persuadido de la capaci
dad, honradez y demás cualidades
que concurren en la persona de Don
Félix Frias,
Por tanto hemos tenido a bien nom

brarlo Cónsul de la República en la
referida ciudad de Valparaíso, confi·
riéndole la autoridad y jurisdicción
necesarias para el desempeño de es
te estado. Rogamos al Gobierno de
Chile quiera expedirle el correspon
diente exequátur a esta patente y Je
permita ejercer las funciones anexas
a su destino, guardándole y hacién
dole guardar las inmunidades y pri
vilegios que establece el derecho de
gentes para esta clase de funciona
rios"...uo,

Siendo nuestro compatriota hombre
del trato del señor Manuel Montt, mi
nistro de Relaciones Exteriores de Chi
le, las credenciales consulares se desli
zaron en la Cancillería como sobre ta
pete. El 14 de diciembre (1844), el
vicepresidente de la República y el
susodicho ministro le concedieron in
continenti el pase, manifestando públi
camente:

"Siendo de nuestra aceptación la
persona del Sr. Dn. Félix Frias [ ]
hemos tenido a bien disponer [ ]
que el expresado Señor [ ...] sea con
siderado y reconocido por las auto
ridades y ciudadanos de la República
por tal Cónsul de la República de
Bolivia, residente en el puerto de Val
paraíso" 21,

A los cuatro días el flamante cón
sul avisaba desde Santiago al ministro
de Relaciones Exteriores de Bolivia
haber recibido la documentación per
tinente y le rogaba se dignase trasmi
tir al señor presidente los sentimien
tos de profunda gratitud de que se ha
llaba penetrado al ocupar el empleo
con que había tenido la bondad de hon
rarlo. Refiere que el 10 de diciembre
pasó a manos del señor Montt las ere-

20 Del mismo al mismo (Ibídem, ms.
11.699).

21 Ibídem, ms. 10.090.

Frías llevaba como en bandeja de
plata la felicidad.

Contrariamente a lo presumible
tanto por el texto del nombramiento
como por el del placet, Frías tardó en
trasladarse al puerto, al grado de que
su amigo Joaquín Hevel, uno de los
primeros letrados de Valparaíso, de
sesperaba ya de verlo llegar; sólo pro
mediando febrero de 1845, comprueba
que le traen una "parte de los mue
bles" ···, pero sin que asome su due
ño... Hevel no deja de observar que
los últimos sucesos de Bolivia pueden
demorar su mudanza. Ocurría que, a
despecho del confinamiento en Chile,
Santa Cruz se daba mañas para seguir
moviendo cielo y tierra. Aquel grande
ambicioso, a quien el gobierno modes
to de un estado republicano no bastaba

22 Frias a de La Cruz Méndez. Santiago, 14
de diciembre de 1844 (Ubidem, ms.
10.090).

23 Carbo a Frias. Guayaquil, 8 de septiem
bre de 1845 (dbidem, ms. 10.130).

denciales y a las pocas horas se le ex
pidió, el placet; y comunica:

"Luego pasaré a Valparaíso a ins
talar el consulado, cuyas funciones
me han sido confiadas, y como con
viene al servicio de ese Gobierno mi
presencia algunas veces en esta. ca
pital, espero que Vuestra Grandeza
me autorizará para permanecer en
ella, siempre que lo juzgue necesario,
persuadido a que en ningún caso des
cuidaré las exigencias del Consulado,
que es mi deber atender especialmen
te" 22,

No solamente los emigrados amigos
de Chile celebraron sus adelantamien
tos. También desde la lejana Guaya
quil, don Pedro Garbo, diputado al
Congreso General de Ecuador, le daba
la enhorabuena:

"He tenido el gusto de saber que
Ud. se halla al fin destinado por el
Gobierno Boliviano en ese puerto, y
no dudo que sus funciones serán des
empeñadas con honor de Ud. propio
y del país que representa" 23,



para satisfacer sus desmedidas aspira
ciones ", se sentía aherrojado en Chi
llán. Los crucistas de Bolivia, y en me
nor escala los del Perú, añoraban a su
caudillo. Tanto que a las dieciocho jor
nadas de haber suscrito Ballivián las
credenciales de Frías (3 de noviembre
de 1844), alertaba al flamante cónsul
para que redoblase "la vigilancia",
porque el mariscal no desistía de "ma
quinar" ". Se vivía con el Jesús en la
boca. No obstante, Hevel, enterado del
último sacudimiento y sus estribacio
nes, le aseguraba al tardígrado diplo
mático:

"Ya Ud. sabrá que la revolución de
Bolivia no es de gran consecuencia
de suerte que el Consulado se man
tendrá como una roca. Ud. fue la pri
mera persona en quien pensé cuando
supe la revolución"...

y le insta:
"Es preciso, amigo, que venga Ud.

a Valparaíso. Aquí se sirve con más
prontitud a los intereses de Bolivia,
y se pasa (por ahora) una vida ale
gre. Santiago debe estar insoportable
con los calores y desierto de buena
sociedad"2o,

A no dudarlo, esto escribía Hevel a
vueltas de haber leído en El Mercurio
del día anterior, 15 de febrero, un ar
tículo-editorial afirmando que los pe
riódicos y las cartas provenientes del
Altiplano, lejos de revelar conmoción
alguna en aquel país, lo pintaban go
zando de perfecta paz y procediendo su
gobierno por el camino que le marcaba
la constitución m7,

Sincrónicamente Alberdi, desde su
Intendencia de Concepción, tocado en

24 SANTIAGO GUZMÁN, La usurpación en el
Pacifico. Perú y Chile y sus tratados de
límites. Buenos Aires, 1879, pág. 16.

25 MANUEL CARRASCO, José Ballivián, 1805
1852. Estampas históricas. Buenos Aires,
1960, págs. 134-135.

26 Hevel a Frías. Valparafso, 16 de febrero
de 1845 (AGN. Biblioteca Nacional, ms.
10.186).

27 El Mercurio, Valparafso, 15 de febrero
de 1845.
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sus fibras más delicadas, inquiría:
'"¿Dóncte está Ud., mi querido Frías?

Ua. no ha quenado decurmelo, y las
cartas de mis otros amigos me io ha
cen suponer a veces en Santiago,
otras en Valparaiso, otras en Pena
Jlor.
Los rumores de revueltas en Boli

via me llenaron de alarma; pero veo
telizmente que nada ha ocurrido que
pueda comprometer la permanencia
ael Consulado" z,

El cónsul, al fin, se situó en Valpa
raiso, engolfándose enseguida en sus
tareas especíticas, al extremo de que
Marcial González, el redactor del Si
glo, temía que su silencio fuese conse
cuencia de alguna enfermedad. Frías
está sano, pero muy atareado y con
razón, según lo entiende el propio Gon
zalez en su siguiente del 13 de abril:

"Este es un mal necesario para Ud.
pues tres mil patacones no se ganan
en estos tiempos pobres, amigo, es
tando a la bartola tendido"...=».

Unas líneas suyas santiaguinas nos
revelan que Frías irradiaba como un
astro la alegría de vivir. A Juan María
Gutiérrez escribíale, el 9 de mayo
(1845):

"Ud. sabrá que personalmente no
tengo motivos para quejarme de la
fortuna que tan injusta ha sido con
la mayor parte de los amigos pros
criptos. Me tiene Ud. aquí de Cónsul
de Bolivia" yo bis,

Indudablemente a nuestro protago
nista Santiago lo atraía, pese a que
Olañeta, con sus pésimas experiencias
en aquella feria, lo motejase de monó-

28 Alberdi a Frías. Concepción, 26 de fe-
brero de 1845; carta reproducida en
Revista de la Biblioteca Nacional, Bue
nos Aires, 1955, tomo XXV, N? 59, págs.
238-239.

29 González a Frías. Santiago, 13 de abril
de 1845 (AGN. Biblioteca Nacional, ms.
10.097).

29 bis. Frías a Juan María Gutiérrez. San
tiago, 9 de mayo de 1845, carta trans
cripta en BIBLIOTECA DEL CONGRESO DE LA
NACIÓN, Archivo del Doctor Juan Maria
Gutiérrez. Epistolario. Buenos Aires, 1979,
tomo I, N? 285.
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tono, chismoso y sucio. Inversamente
don Pedro Carbo, el ecuatoriano, lo
suponía disfrutando en aquella capital
"de algunas distracciones" ao, Tam
bién Alberdi se inclina a creer que a
su amigo le apena "dejar los encantos
de Santiago" a, Convengamos, además,
en que la sede del Gobierno exigiría al
único representante de Bolivia hacer
se presente en ciertos actos oficiales.
Así el 30 de mayo ( 1845) , el ministro
Montt lo invita a concurrir el día si
guiente a la apertura de las Cámaras
Legislativas y a escuchar el mensaje
presidencial en la Sala del Senado "%.
Frías ha vuelto a la capital al menos
desde comienzos de mayo, lo que ve con
malos ojos un connacional suyo, em
pleado en la cancillería boliviana ".
Mas todo hubo de ser para el mejor
servicio de Bolivia, y no por simple
placer de Su Señoría, como quiera que
Eusebio Guilarte, antes ministro de
Guerra de Ballivián y ahora destinado
con misión diplomática a Buenos Ai
res?', y muy al cabo de todo, lo suplía
haciendo las veces de cónsul en Valpa
raíso 3°. De hecho Frías la mayor parte
de su consulado lo pasó en la capital,
viviendo, junto con Alberdi, en la po
sada de la señora Bousquet 35 bis.

Las cosas discurrían con vientos fa
vorables, hasta que el 12 de agosto, an
tes de concluido el año de su confórta
ble pasar, el ministro don Tomás Frías
dio en la tecla negra de oficiar a su

30 Carbo a Frías. Guayaquil, 15 de febrero
de 1845 (Ibídem, ms. 10.209).

31 Alberdi a Frias. Valparaiso, 26 de abril
de 1846 (Ibídem, ms. 19.252. MAYER
MARTÍNEZ, Cartas Inéditas . . . cit., pág.
231.

32 Montt a Frias. Santiago, 30 de mayo de
1845 (AGN. Biblioteca Nacional, ms.
11.725).

33 La Paz, 3 de junio de 1845 (Ibídem, ms.
19.210).

34 MANUEL SÁNCHEZ DE VELAZcO, Memorias
para la historia de Bolivia, desde el año
1808 a 1848, escritas en la ciudad de Su
ere por ..., Sucre, 1938, pág. 355.

35 Guilarte a Frías. Valparaíso, 28 de julio
de 1845 (AGN. Biblioteca Nacional, ms.
10.007).

par el ministro Montt anunciándole que
su gobierno había tenido a bien llamar
a nuestro Frías al desempeño de otras
funciones, previo cese de las consula
res que ejercía en Valparaíso 3%.

¡ Cuán poco duran las lisonjas de la
fortuna! ¡ Un pliego del canciller lo des
madeja todo!

Noticia tan poco grata debió de lle
garle a Santiago por conducto del se
ño Joaquín de Aguirre, nuevo Encar
gado de Negocios, venido a restablecer
la Legación Boliviana en Chile. Porque
es de saber que, fracasada la misión di
plomática de Olañeta para el arreglo de
los límites entre Chile y Bolivia, el go
bierno de Ballivián inviste al señor
Aguirre con dicho carácter para pro
seguir las reclamaciones entabladas
por su predecesor e instar a la cele
bración de un tratado que trazase las
fronteras de uno y otro país "7. Pues
bien, el diplomático boliviano le trasmi
te a Frías que acaba de desembarcar
con el título de Encargado de Negocios
cerca del gobierno de Chile y que de
searía pasar a esa capital por preve
nírselo así el presidente Ballivián. Y en
el último recodo de su oficio (in cau
da venenum), esta línea:

"Tengo algunas notas del Gobierno
para Ud." 38,
"El Presidente de la República con

el objeto de emplear a Vuestra Se
ñoria en otras funciones, ha dispuesto
el cese en las que desempeñaba como
Cónsul de la República en Valpa
raíso"30,

Un gravamen de melancolía cayó

35 bis. Ver nota 29 bis.
36 Tomás Fríns a Félix Frias. La Paz , 13 de

agosto de 1845 Ubidem, ms. 11.675».
37 SiNTIVirEz, Chile y Bolivia... cit., pág.

127.
38 Aguirre a Frias. Valparaíso, 1• de sep

tiembre de 1845 (AGN. Biblioteca Nacio
nal, ms . 10.189).

39 El ministro a Fris . La Paz, 12 de agosto
de 1845 (Ibídem, ms. 11.100).
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sobre sus párpados. E iba orden de
presentar la nota adjunta, de la mis
ma fecha, al ministro chileno de Re
laciones Exteriores.

El 26 de septiembre ( 1845), ya sa
be Billinghurst en su marítima y de
solada Cobija la contrariedad de su
amigo y compañero de infortunios y
le pregunta:

"¿Piensas volver a Bolivia?" «o,

Apretado el corazón por el contra
tiempo, trazó dos líneas a su tío en
Suere, don José Frías, deseoso de que
averiguase allí la causa de aquel reti
ro inopinado. El tío, que lo ama con
amor de padre, le detalla el 12 de di
ciembre lo que ha oído en los ambien
tes palaciegos:

"El Dr. Olañeta en presencia de
[Juan M.J Zorrilla [salteño y rector
del Colegio de Junin], me ha dicho
que a tí te quitaron el Consulado
para darte en La Paz como escritor
de La Gaceta".

Y tras la información, este amoroso
consejo:

"Si esto es verdad, te diré que no
admitas; ya que estás en ésa no quie
ro que vengas a Bolivia; no te faltará
en ésa cómo te ganes un peso para
sostenerte: no debo decirte más so
bre este asunto, pues ya conoces lo
que es Bolivia y basta" 41,

Albarda sobre albarda.

Así y todo, comunicaciones poste
riores le consentirían algún respiro,
sin disipar la tormenta. El 26 de agos
to (1845), el señor Tomás Frías le
avisaba desde La Paz que suspendiese
el cumplimiento de la anterior sobre el
cese, pues que el presidente quería
continuase en el ejercicio de sus fun
ciones consulares, hasta nueva orden:
esto solamente en el caso de no haber

40 Billinghurst a Frías. Cobija, 26 de sep
tiembre de 1845 Ibídem, ms. 10.050).

41 José Frias a Félix Frias. Sucre, 12 de di
ciembre de 1845 (Ibldem, rns. 9.970).
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presentado ya a la cancillería chilena
su carta de retiro +2,

Fue de Dios que el cónsul, en efec
to, no hubiese aún cursado la nota del
12 de agosto (tal vez porque nadie
busca precipitadamente la cuerda con
que han de colgarle), y así fue como
no tuvo inconveniente en obedecer la
posterior resolución del 26 +3,

Mas, no nos engañemos, su felici
dad parecía atada a un hilo a punto de
romperse, sólo se le abría un parénte
sis, y la espada de Damocles pendía
sobre su dichoso consulado. No sabe
mos si por este revés, pero es lo cier
to que su salud sufrió menguas y hu
bo de buscarle alivio y medra en los
fundos de sus amigos en San Miguel y
en la Hacienda de la Aguila, lugares
próximos a Santiago ''. Felizmente las
casas de campo se disputaban su com
pañía, y los aires rusticanos, los la
brantíos y el campesino solaz le devol
vieron las fuerzas físicas, pero no im
pidieron que Je quitaran definitiva
mente el cargo y beneficio consular. El
21 de marzo (1846), don José María
Silva le oficiaba desde Sucre:

"Con el objeto de arreglar el nú
mero de empleados de la República
en el extranjero a las exigencias del
país y a los fondos con que cuenta
para su sostén, S. E. el Presidente ha
dispuesto el cese de Vuestra Señoría
en las funcíones que como Cónsul
desempeñaba en Valparaíso.

"A cuyo fin encontrará Vuestra Se
ñoría una copia del aviso que con
esta fecha doy al Exrno. Sr. Ministro
de Relaciones Exteriores de Chile de
esta disposición y del nuevo nombra
miento que se ha expedido a favor
del Señor Joaquín Aguirre, Encarga
do de Negocios de Bolivia cerca de
este Gobierno, para que reemplace a
Vuestra Señoría en calidad de C6n
sul General.

42 Tomás Frias a Félix Frias. Sucre, 26 de
agosto de 1845 (Ibídem, ms. 11.097).

43 Frías al ministro de Relaciones Exterio
res, Manuel de La Cruz Méndez. San-,
tiago, 24 de septiembre de 1845 (Ibldem,
ms. 10.090).

44 Xaviera de Carrera a Frías. San Miguel,
26 de enero de 1846 Ibídem, ms. 12.033).
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"El Gobierno queda muy satisfecho
de los servicios que ha prestado
Vuestra Señoría durante el tiempo
de su Consulado y dispuesto a ocu
parlo en la República, si es que vuel
ve a ella, o en Chile, siempre que se
presente la oportunidad de emplear
los recomendables talentos de Vues
tra Señoría" 15.

Frías debió enterarse de este tumbo
hostil del dado el 26 de abril. Sobre
poniéndose a la adversidad y hasta a
las dudas que le asaltaban respecto de
los verdaderos móviles de aquella re
solución suprema, contestó el 28 con
comedimiento, serenidad y altura a la
notificación del ministro:

"Vuestra Grandeza me dice que el
Gobierno queda satisfecho de los ser
vicios que he prestado en cumplimien
to de mis deberes, y es ciertamente li
sonjero para mí, Señor Ministro, este
testimonio de aprobación, que tal vez
no merezco a pesar de mis esfuerzos
por corresponder a la confianza con
que fui honrado.
"Sírvase Vuestra Grandeza transmi

tir las expresiones de mi gratitud a
S. E. el Presidente, asegurándole que
en cualquier posición y en cualquier
parte me hallaré siempre dispuesto a
manifestar las vivas simpatías que
me han animado en favor de la ilus
trada administración oue preside con
tanto crédito y provecho para esa
República.
"Agradezco sinceramente a S. E. la

disposición que me indica Vuestra
Grandeza de emplearme en esa Repú
blica, si regreso a ella, y siento sobre
manera verme obligado a permanecer
en este pais y no poder aceptar tan
generosa oferta"4o,

Al parecer, el primer amigo a quien
Frías participó noticia tan desabrida y
el acabamiento de su bienandanza fue
Alberdi. El tono digno, alto y sereno
impresionó al tucumano. No se queja
ba de Ballivián, pese a su preocupan
te política en los asuntos del Plata, si
no del coro de envidiosos que lo ro
deaban. La respuesta de Alberdi, a

45 José Maria Silva a Félix Frias. Sucre, 21
de marzo de 1846 (Ibídem, ms. 11.698).

46 Frías al ministro Silva. Santiago, 28 de
abril de 1846 (Ibfde:m, ms. 10.090).

quien dio mala espina est actitud bo
liviana, rebosa afecto, cordura e in
tuición, y no exonera. al gobierno de
toda responsabilidad:

"Mi querido Frias: su remoción
consular me causa el mismo disgusto
que si yo fuese el paciente directo;
y no miento si le digo que en mi lo
habría sido menos, porque no creo
gran desgracia desligarse de gobier.
nos sin base de madurez ( ... ] . No
disculpo a Ballivián: cualquiera fuese
el poder de esa grita de envidiosos,
él no debió dar semejante paso con
un hombre que le hacia los servicios
que Ud. le ha hecho, y precediendo
las promesas que existían"...

A Alberdi le subleva el recuerdo de
los trabajos vigilantes de Frías en El
Mercurio de Valparaíso en favor de
la política de Ballivián, y más que na
da su enjundiosa Nota dirigida a Su
Grandeza el Sr. Dn. Tomás Frias, Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Bo.
livia, publicada en Valparaíso, 1845 en
un folleto de 23 páginas, en que enfo
caba con amplia perspectiva y minu
ciosa información los problemas fun
damentales de Bolivia, subsistentes aún
hoy.

Y proseguía el jurista insigne:

"Alabo su idea de no pisar mis Bo
livia; Ud. sucumbiría a la tristeza en
aquel país lóbrego. No deje Chile;
aqui tendrá Ud. sobrados medios de
vivir. El Gobierno mismo lo emplea
ría, si no prefiere Ud. la vida inde
pendiente"...+7.

Y en otra posterior, del 10 de ma
yo, coincide con las sospechas de Frías
sobre un probable viraje político de
Ballivián en lo referente al Plata:

"Cané me escribe alarmado por la
conducta de Bolivia, que muestra
simpatías por Rosas. No sabe él que
esos pobres collas no tienen pala-

47 Alberdi a Frias. Valpariso, 26 de abril
[de 1846] (Ibídem. ms. 19.252. En MAYER
MARTiNEz, Cartas inéditas•• cit., pág.
231.

48 Subrayado original .
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bra mala para nadie, ni obra bue
na"49,

Personalmente creemos que el texto
sucrense del señor Silva nos depara
las razones objetivas que indujeron al
gobierno boliviano a remover a nuestro
compatriota del cargo que hacía sus
delicias, Je proveía de sustento, lo real
zaba socialmente, Je permitía ser útil
y hasta. vocero de los nuevos ideales
de aquella juventud desasosegada y
andariega. A pesar de esta objetividad,
Frías, recomido por la sospecha, escu
driñó los posibles recónditos y miste
riosos móviles. A tal fin se franqueó
por segunda vez a su tío José, tan cer
ca de los orgullosos doctores de Chu
quisaca, quien le contesta por el cála
mo de su hijo Uladislao, el 21 de mayo
(1846):

"Nada hemos podido averiguar
acerca de la causa que haya motiva
do tu cesación. No obstante, creemos
que no hay contra ti queja alguna.
La existencia en ese país de una Le
gación Boliviana, reunida a la esca
sez de fondos nacionales, ha impul
sado sin duda a hacer cesar el Con
sulado de Valparaiso".

Uladislao alaba a Félix en lo rela
tivo a su futura conducta con Balli
vián:

"Es digno de tí que creas que esta
ocurrencia no debe cambiar tus sen
timientos respecto del Gobierno de
Bolivia, especialmente del Presidente.
Lo contrario seria opuesto a la deli
cadeza, porque dirían que no servías
sino por dinero".

Y en el último párrafo derraman el
tío y el sobrino el desvelo amoroso por
aquel, para ambos, "querido Félix":

"Ahora es bien dificil tu situación
allí, porque para subsistir tienes que
volver a la prensa o a otra ocupación
penosa, mucho más, si como creo, en
tiempo de tu consulado no has aho
rrado nada [ ...] . Dice mi padre que

49 Alberdi a Frías. Valparaíso, 10 de mayo
de 1846 (AGN. Biblioteca Nacional, ms.
19.242). En MAYER-MARTÍNEz, op. ci t.,
pág. 233).

Don
vueltas
acerca
aquella

Félix cavila de nuevo, dando
como la mula del malacate,
de las posibles causales de
cesantía:

50 Uladislao Frias a Félix Frías. Sucre, 21
de mayo de 1846 (AGN. Biblioteca Na
cional, ms. 9.960).

51 Félix Frias a Valentín Alsina. Santiago,
13 de mayo de 1846 (Ibidem, ms. 10.343).

no dejes de avisarle la ocupación a
que te dediques" 5o,

Siempre en torno a aquella desazón
que le raspaba el corazón, preciosos da
tos nos suministran unas líneas del
cónsul cesante a Valentín Alsina, emi
grado de Montevideo. Frías desde San
tiago, el 13 de mayo (1846), le agra
dece el juicio ventajoso que se formó
de su Nota al gobierno boliviano, y se
deja enseguida decir:

"Hay, sin embargo, una ocurrencia
que me ha desanimado de continuar
[en estos estudios de mi preferencia]
con asidua contracción, y es mi remo
ción del empleo de Cónsul de Bolivia,
que aquí desempeñaba".

"Tal vez ha influido la mala políti
ca de aquel Gobierno en nuestros
asuntos del Plata; sin embargo, ella
no ha disminuido mi gratitud por los
servicios recibidos, ni mi adhesión al
General Ballivián, que me ofrece un
destino en su país, y que estaba per
suadido, como yo lo he estado, de que
la existencia de una Legación aquí
hacía inútil mi Consulado".

Mas no se detuvo aquí su pluma,
sino que entró por el sendero de las
confidencias que sólo reservaba a sus
íntimos:

"Me encuentro rodeado de incerti
dumbres relativamente a mi situación
personal. Invariablemente decidido a
no regresar a Bolivia y a no aceptar
empleo ninguno de su Gobierno, mien
tras que sus disposiciones respecto
de nuestra cuestión no nos sean per
fectamente conocidas, en el caso de
salir de aquí, sólo será para dirigir
me al Brasil o a esa ciudad" de Mon
tevideo. "Tengo relación con el Sr.
Montt, director de la política chilena
y Ministro de Relaciones Exterio
res"...61.,
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El pudor de Frías tachó esta cláu
sula· mas de ella se desprende que la
pérdida del consulado estremeció su co
razón como se estremecen palabras
de Isaías, 7- los árboles del bosque por
el viento.

Por su parte, el presidente de Bo
livia seguía mostrándosele muy dis
puesto en su carta del 20 de mayo
(1846):

"Quiero que me diga francamente
en qué puedo servirlo, porque tengo
deseos positivos de hacerlo como su
amigo y seguro servidor" v2,

Persuadidos estamos de que nuestro
compatriota en aquella vertiente de la
administración boliviana no se allana
ba a servirla en cargo alguno. Todavía
el 27 de diciembre (1846), abatido al
máximo su espíritu por lo que diremos,
mantiene enhiesto este propósito. En
esta fecha desde Valparaíso, donde vi
ve amohinado, expresa a Pedro Carbo:

"Supongo habrá sabido Ud. que
hace más de seis meses que dejé de
ser Cónsul de Bolivia. Mi empleo se
había hecho inútil desde que vino a
este pais un Encargado de Negocios.
El General Ballivián me ofrecía una
comisión en Bolivia, que no me he
sentido dispuesto a aceptar; conser
vo, sin embargo, con él buena rela
ción, y le estoy siempre agradecido a
los favores que me ha dispensado"ss,

Alberdi, recién impuesto (26 de abril
de 1846) de su cese en el consulado y
enteramente de acuerdo con su pensa
miento de no pisar más Bolivia, le in
sinúa:

"Me ocurre que pudiera Ud. tomar
allí alguna parte en la redacción de
El Mercurio, que Peña abandona para
suceder a Piñero. Me lo ha propuesto
Tornero [el dueño del periódico]. Le
he dicho que jamás lo tomaría yo
solo. ¿No cree Ud. que como redac
tor corresponsal pudiera Ud. tomar

52 Ballivián a Frías. Tarija, 20 de mayo 'de
1846 (Ibídem, ms. 11.102).

53 Frias a Carba. Valparalso, 27 de diciem
bre de 1846 (Ibídem, ms. 12.335).
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parte? Tornero está hoy en Quillota;
viene el martes: yo se lo propondré
por si Ud. acepta. No sé si Ud. se
determinarla a dejar los encantos de
Santiago; pero si prefiriese ala
raiso, ahora y siempre, yo dividiri
con Ud. mi alojamiento, y todo lo
que me tocare, mejor que con mi
más intimo hermano"5 ,

¡ Esto es tener amigos !

El 26 de junio (1846), Frías se
muestra sensible a los "generosos ofre
cimientos" de Ballivián, que no acepta,
porque al poco tiempo de haber cesa
do en el empleo oficial, "que debía a
la bondad de S.E." -le dice-, uno de
los principales capitalistas de Santiago,
don Vicente Zavala, me invitó a traba
jar en la casa de comercio que posee
en Valparaíso "y no he podido negar
me" -le explica en tren de excusa s»,

En tratativas con el señor Zavala de
bió entrar Frías al tiempo que se alis
taba a dejar el archivo en manos del
señor Aguirre, el nuevo Encargado de
Negocios. Es lo que trasuntan estos
renglones de Alberdi:

"Y cómo va de .planes y acomodos,
mi querido Frias? Aquí se habla de
haber ofrecido a Ud. don Vicente
Zavala un empleo de cajero, en su
casa de aquí, con un sueldo de 1.500
pesos. ¿Es cierto? Al menos Zavala
mismo lo ha dicho, o ha dicho cosas
que hacen cre!ble aquello. Se piensa.
generalmente que esto seria muy ven
tajoso para Ud."·o.

Todo nos lleva a pensar que en este
ajuste intervinieron su condiscípulo don
Jacinto Rodríguez Peña, empleado en
la casa matriz de la capital, y don
Francisco Lozano, aquel cordobés, otro
ra con negocio en su ciudad nativa y

54 Alberdi II Frias. Valparaiso, 26 de abril
de 1846 Ubidem, ms. 19.252). En MAYER
MARTiNEz, op. cit.. pág. 231.

55 Frias a Ballivián. Valparaiso, 26 de ju
nio de 1846 (AGN. Biblioteca Nacional,
ms. 9.911).

56 Alberdi a Frias. Valpariso, 1 de mayo
de 1846 (dbidem, ms. 19.194. En MYER
MARTiNEz, op. cit., pág. 232).



12

ahora -al decir de Vicente Fidel López
"todo un hombre' y "de la mayor

reputación en el comercio de Santia
go' ". Percibía don Félix en la sucur
sal de Valparaíso 1.200 pesos anuales,
y había recibido promesas, que estima
ba sinceras, de interesarlo más tarde
en los negocios de esta firma, que eran
de consideración. Su carta al presiden
te de la república concluye con esta
deferencia final, índice diríase de
cierta seguridad y optimismo:

"Si en esta nueva posición puedo
de algún modo serle útil, V. E. debe
contar conmigo, como con uno de su;
servidores más leales y decididos"+.

No menos cortés y amable, Ballivián
celebra su acomodo en el comercio, Je
agradece su desinteresada propensión a
servirle y le reitera que debe contar
con él "en todas circunstancias" ;;o_

Ambos bien se ve, se intercambia
ban sentimientos de la mejor calidad.

La correspondencia de Frías nos in
clina a pensar que entró en la adminis
tración de la sucursal, el 19 de mayo;
y al cabo de dos meses, según sus pro
pias palabras a Jacinto Peña, se ha
llaba "muy contento' y reconocido al
patrón, con asiento en la capital, al
tiempo que lamentaba sus limitaciones
en los conocimientos del ramo, con
fiando, empero, en que al poco tiempo
se vería a la altura de sus obligacio
nes y responsabilidad. Con todo, en es
ta misma carta asoma un problema, la
punta del hilo de una larga madeja,
problema que se tornará insoluble, por
que irá in crescendo, como una delica
da mariposa que se convierte en mur-

57 Vicente Fidel López a Carmen Lozano.
Santiago, 7 de septiembre de 1845 AGN.,
VII, 21-1-14, Doc. 4.192). .

58 Frías a Ballivián. Valparaíso, 26 de JU·
nio de 1846 (AGN. Biblioteca Nacional,
ms. 9.911).

59 Ballivián a Frías. Sucre, 21 de julio de
1846 (Ibidem, ms. 11.104).
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ciélago. Nuestro novel dependiente cho
cará con los celos de un avinagrado
gerente, don Gregorio Toro, quien le
atribuía las siniestras miras de parti
cipar antes de tiempo en el giro de la
casa y de disputarle, al fin, la jefatura,
indiscutiblemente suya por su experien
cia y posición. Detalla don Félix a su
dilecto Jacinto:

"Creí, pues, de mi deber mostrarme
humilde y del todo sumiso a su vo
luntad, porque me parece prudente
también alejar de él la sospecha de
que mi colocación a su lado hubiese
tenido origen de nuestro patrón en
algún juicio desfavorable de su sufi
ciencia"6o,

El 13 de diciembre (1846), refiere
a su hermana predilecta, de nombre Ro
bustiana, que sigue "contento" en su
acomodo, y que recibe de Ballivián
"cartas muy atentas", de las que coli
ge que le "aprecia siempre". Al calor
del afecto fraterno manan estas líneas
confidenciales:

"Muy poco tengo que decirte de mi
vida en este puerto. Mi salud es siem
pre excelente. Como casi todos los días
en la casa de Mariano Zarratea [ ...] .
Tengo un caballo de brazos muy bo
nito que me regaló un caballero de
Santiago, y paseo muy a menudo con
él, recordando casi siempre la her
mosa calle Florida, el paseo de Ba
rracas tantos otros bellos lugares
de Buenos Aires, a donde veo con
sentimiento que cada dia me es más
doloroso no volver" 01,

La nostalgia de Buenos Aires le
acomete en la medida en que se le nu
bla y encoge el horizonte en tierra ex
traña. Félix le oculta a Robustiana los
sinsabores de su situación averiada en
el comercio de don Vicente. Tal vez su
estampa de intelectual no cayese en
gracia a aquella estirpe de mercaderes.
Con anterioridad le había abierto de

60 Frías a Jacinto Rodríguez Pena. Valpa
raíso, 22 de julio de 1846 (Ibfdem, ms.
9.910).

61 Félix Frías a Robustiana Frías. Valparaf
so, 13 de diciembre de 1846 (Ibfdem,
ms. 11.086).



DE HISTORIA

par en par su corazón a Estanislao del
Campo en términos ncgramente depre
sivos:

"Mi querido amigo: Habrá creído
Ud. tal vez que muy contento yo en
mi posición en este puerto, he olvida
do a todos mis amigos. Lejos de eso,
me ha sucedido todo lo contrario. Me
encuentro tan abatido, tan desazonado
como jamás me he visto.
En esta casa tengo muy poco que

hacer, y esto contribuye a mantener
me en constante hastio y tedio: y
por otra parte, no abrigo la menor
esperanza de hacer nada de provecho
en esta vida de dependiente" y con
un estipendio de hambre. "De tal
modo disgustado me hallo que tengo
la firme resolución de salir de aquí
para cualquier punto en el verano
para Bolivia, a Lima, al Brasil, qué
sé yo a dónde iré a buscar aventuras".

A tan ínfimas cotas habían descen
dido sus aspiraciones que la idea más
acariciada era la de encontrar algo se
mejante a lo que su corresponsal dis
frutaba, es decir, ser admitido en una
hacienda "para vivir arrinconado y en
tregado a la lectura y a la ociosidad":

"Probablemente confirma-- será
éste el partido, porque para salir del
país, necesito recursos de que carez.
co. Ahí tiene Ud. cómo los emigrados
nos encontramos" ... 02,

A ojos vistas, sus talegas se achica
van. Adeudaba 1.166 patacones; y ca
si todo el sueldo, los cien pesos men
suales, se le iban como el agua en los
gastos ordinarios. Siendo cónsul nada
había ahorrado, así por la necesidad de
vivir con cierta decencia como por los
auxilios que le fue indispensable pres
tar a algunos paisanos impecunes y
desgraciados que a la fecha le debían
alrededor de 900 pesos, sin esperanzas
de cobrarlos pronto, pues la situación
de ellos no era mejor que la suya. Al
margen de su precariedad económica y
a su pérdida de relevancia social, don

62 Frías a Estanislao del Campo. Valparaíso,
16 de noviembre de 1846 (Pbidem, ms.
9.743).
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Félix sentía el tener que vivir aleya
do de la capital, donde había dejado
relaciones muy queridas "",

Precisado a desligarse de la sucur
sal, Frias sólo atinó a apelar a los
buenos oficios del providente Rafael
Minvielle, su antiguo maestro, radica
do en la capital. No era ésta la pri
mera vez que acudía a él por un con
sejo, por una ayuda. EI 29 de diciem
bre (1864), le escribe, no para augu
rarle un feliz año nuevo, sino para de
cirle como al oído que está inmerso en
la mayor laxitud y atonía. Malhumo
rado con su condición de dependiente,
iría a ésa caso que le consiguiera un
acomodo cualquiera de cien pesos
mensuales. Le recomienda "suma reser
va", pues mucho montaba que no
trascendiese un ápice de esta resolu
ción suya hasta hallar otra ubicación.
Indiscutiblemente, en Valparaiso ya no
podía continuar. Y mezclando desespe
ranzas con ensueños, como quien arro
ja los dados, índica:

"Algunos motivos tenia para espe
rar que el Gobierno de Bolivia vol·
viera a colocarme aquí o en el Perú;
pero sé que se halla muy pobre y no
aguardo nada, aunque conservo siem.
pre buena relación con el General
Ballivián",

A la vista está que la dureza de los
tiempos y la clarificación de la política
exterior boliviana habían modificado
su, ahora poco, rígida actitud respecto
de un posible nombramiento de Balli
vián. Tan es así que, el 26 de enero de
1847, le escribiría a Tomás Frías invo
cando la antigua amistad existente en
tre ambos para pedirle un cargo o co
misión que le permitiese subsistir con
decencia 0,

63 Félix Frias II Estanislno del Campo . Val
paraíso, 2 de diciembre de 1846 IIbfdem,
ms. 9.741).

64 Frias a Rafael Minvielle. Valpariso, 39
de diciembre de 1846 Ubidem, ms. 9.747.

65 Félix Frias a Tomás Frias. Santiago, 26
de enero de 1847 Ubidem, ms. 13.083).
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Minvielle, sin desmentir nunca su
entrañable afecto por aquel discípulo
de singulares prendas, le contesta a
vuelta de correo. Respeta los motivos
que tenga para salir de su actual ocu
pación, mas no se le ocurre cual la pue
de reemplazar en Santiago. Tal vez le
convendría, pues otras posibilidades no
ve, venirse a colaborar con él que pro
yecta poner en planta un colegio en
una escala mayor que el de Buenos Ai
res; no colaboraría como vice-rector por
su juventud y por lo mucho que escla
viza, sin contar, además que el éxito
de la empresa no está asegurado, sien
do preciso por ello ahorrar personal.
Mas en todo evento, le ofrece tres o
cuatro asignaturas: literatura, latín,
historia, matemáticas ... , siempre que
le convenga, "porque los sueldos serán
bajos, al menos al principio" ... :

"En fin, no perderé de vista su
encargo, esperando que me diga Ud.
su opinión"6s,

En resumidas cuentas, para Frías,
el año 1846 se va con su pálida corte
de tristezas y frustraciones, sin fies
tas ni petardos. Irrevocablemente pien
sa dar por cosa del pretérito su tránsi
to malhadado por la sucursal del señor
Zavala, bien metida en el alma la con
vicción de que tanto el ceñudo y som
brío gerente como el dueño (lo que es
peor) deseaban verlo lejos de sus li
bracos de contaduría. Dios no lo había
tallado para ello. Toda esta punzante
decepción y desengaño los vacía don
Félix en el seno de la amistad que le
une desde antiguo con su paisano don
Jacinto Peña, empleado en la casa ma
triz. Le recapitula que don Vicente Za
vala, al enviarlo a Valparaíso, encargó
al señor Toro le instruyera en todos
aquellos conocimientos de que el de
pendiente novicio carecía en el renglón
comercial. Mas el gerente, celoso y
mortificante, nada hizo para sacarlo
de su natural ignorancia. Nada de com

66 Minvielle a Frías. Santiago, 30 de diciem
bre de 1846 Ibídem, ms. 10.046).
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pras, ni de ventas, ni de trato con los
clientes, arramblado don Félix en su
escritorio y reducida su tarea a la re
dacción de cartas que diariamente des
pachala a la casa de Santiago; cartas
con muchos baches, resultantes de las
respuestas "monosilábicas" del acedo
señor Toro a las preguntas del subor
dinado. . . Nuestro compatriota vivía
tenso, como la cuerda de un arco, sin
explicarse aquella "rara conducta", ob
servada con él.

Como resultado final, le pondrá cua
tro letras a don Vicente renunciando
el empleo que le dio. Permanecerá en
su puesto, dando lástima, hasta el 19
de enero en que se cumple el mes. No
entrará, al redactar su dimisión, en
ninguna de estas explicaciones que só
lo debe a su Jacinto, merced a cuyas
recomendaciones y a las de Francisco
Lozano había obtenido aquel acomodo
sin ventura. Y remata sofocado y pe
saroso:

"Salido de aquí, no sé lo que haré.
Me siento tentado a dirigirme a Li
ma, aunque veo muchas dificultades
para realizarlo. Me dejaré llevar por
la corriente en la esperanza de que
en el último caso, no me faltará un
rincón en que meterme, y leeré la
Gaceta de Valparaíso para consolar
me de mi fregada suerte. Adiós.
Buenas fiestas"o7,

Veía venir el diluvio, sin el arca. Y
se marchó a su delicioso Santiago.

67 Frías a Jacinto Rodríguez Peña. Valpa
raíso, 31 de diciembre de 1846 Ibídem,
ms. 12.333).
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La investigación y la enseñanza de la
historia regional

ERNESTO J. A. MAEDER

La historiografía registra desde ha
ce tiempo, diversos cuestionamient os
que apuntan a la revisión del diseño
clásico que ofrecen las historias nacio
nales que, conciente o incon:cientemen
te colocan a Buenos Aires como eje
exclusivo de todo el pasado del país. La
necesidad de explicar el proceso argen
tino de una manera más integral y ar
mónica ha promovido además, la apa
rición de numerosas investigaciones en
áreas no tradicionales. A su vez se ha
producido una renovación en los méto
dos, las perspectivas y las interpreta
ciones, como consecuencia de ello y un
aumento en la cantidad de obras dedica
das a estas cuestiones.

Los logros no siempre han sido sa
tisfactorios en todos los campos, pero
el saldo es indudablemente positivo,
Por una parte, ha contribuido a elimi
nar un sentido excesivamente reveren
cial de la historia nacional, frecuente
mente concebida como una versión de
finitiva e inequívoca del pasado. Al
mismo tiempo se ha avanzado en una
indagación más desprejuiciada, que por
sus mismos contenidos ha servido para
iluminar y enriquecer nuestra visión
del pasado argentino con luces y ele
mentos nuevos. De esos planteos, hay
que separar las obras escritas con opor
tunismo político, que buscan manipu
lar la historia y servirse de ella como
justificación de programas de praxis
política.

El presente trabajo apunta a mos
trar la importancia que posee la con
sideración de las regiones históricas
en una visión más integral de la his
toria argentina. De todas ellas se ana-

!izará el caso particular del NEA y
las regiones que lo integran; los pro
blemas heurísticos que demanda la in
vestigación de su historia, los temas
prioritarios de esa disciplina, así co
mo también .los límites dentro de los
cuales debiera canalizarse la enseñan
za de la historia regional en nuestro
ámbito.

1. Las regiones históricas

En ese ambiente renovado de la his
toriografía, la preocupación por el pa
pel de las regiones históricas ha ga
nado terreno y ha enfrentado la con
cepción que tendía a centrar en Bue
nos Aires la explicación de la historia¡
nacional. Era evidente que, desde esa
perspectiva excluyente, el papel reser
vado en la historiografía a las provin
cias y a las regiones fue generalmen
te muy pobre, y sólo como paisaje de
fondo del escenario donde se desarro
llaban los acontecimientos principales.

Desde luego, hay razones suficientes
para justificar la preeminencia porte
ña en la escena nacional como centro
de decisiones políticas, económicas o
culturales de trascendencia, a lo largo
de más de dos siglos. Pero si bien es
to es cierto, la historiografía ha olvi
dado registrar con el mismo celo que
la crónica porteña, las grandes lineas
de la historia del interior; la evolución
o el retroceso de provincias y regiones
y las causas de esos desequilibrios
agravados con el correr de los años.

Sin embargo, el cuestionamiento de
la hegemonía porteia y la distorsión
que significa para la consideración de
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la historia integral del país, no son nue
vos. Además de los autores que trata
ron este tema desde el siglo pasado, es
tá subyacente en las provincias, cuya
tradición historiográfica es considera
ble. Pero lo novedoso es que ese inte
rés parece haberse trasladado recien
temente hacia la consideración priori
taria de regiones históricas, en lugar
de provincias.

¿A qué se debe este cambio de pers
pectiva? Sin duda, la renovación que
experimentaron los estudios históri
cos ha influido en ello. La concepción
político-institucional que prevaleció du
rante la segunda mitad del siglo XIX
y buena parte del XX, tenía en la pro
vincia una unidad de estudio perfecta
para su análisis. Además, las fuentes
oficiales archivadas en cada provincia,
condicionaron de modo sutil ese trata
miento, que en ocasiones llevó a gigan
tismos y distorsiones en esta literatu
ra. Pero cuando el interés de los his
-toriadores comenzó a deslizarse gra
dualmente hacia el estudio de otros te
mas, el marco resultó estrecho y las
explicaciones insuficientes. La visuali
zación de procesos como el movimiento
de las fronteras interiores, la coloniza
ción, la extensión de las vías férreas o
el afianzamiento de cultivos, por ejem
plo, se percibe con más claridad dentro
de un ámbito regional, porque el medio
geográfico es más claro que los marcos
institucionales.

Esto no quiere decir, desde luego,
que las provincias no ofrezcan interés
suficiente para su estudio. Por el con
trario, lo que parece claro es que los
campos históricos inteligibles difieren
según la perspectiva de las disciplinas
que se utilizan. No resulta admisible
que en la historia de las instituciones,
o de la administración pública pueda
prescindirse de la referencia a los mu
nicipios, departamentos o provincias
como ámbitos adecuados de estudio.
Pero es evidente que estos distritos
resultan insuficientes cuando se llega
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a la consideración de problemas demo
gráficos, económicos o sociales. Estos
requieren otros espacios, que permitan
diseñar zonas de estudio diferentes do
las tradicionales.

La determinación de regiones histó
ricas obliga, sin embargo, a formular
algunas consideraciones sobre la índo
le de estas áreas.

El primer problema reside en la ne
cesidad de caracterizarlas con cierta
precisión en el espacio. Los límites que
ofrecían las intendencias o las provin
cias eran para el historiador claros y
perfectamente identificables. A lo su
mo, los litigios de límites acostumbra
ron al estudioso a una cierta pondera
ción, donde finalmente pesaban más
los precedentes jurídicos que los geo
gráficos. La consideración de una re
gión requiere en cambio, otros ele
mentos de juicio que tornan más com
pleja esa delimitación.

Es un estudio reciente, Bruniard se
ala que el "espacio geográfico es una
generalización fundada en la homoge
neidad y la organización jerarquizada
del espacio. La primera está constitui
da por la combinación de hechos fisi
cos (suelo, lluvias, temperatura), bio
lógicos (flora, fauna, cultivos) y hu
manos, que se repiten en el espacio
hasta configurar un área de cierta uni
formidad o constancia en sus caracte
res relevantes". Ello permite hablar de
una región como el Chaco o la Puna;
la prevalencia de algún factor parti
cular puede dar lugar a caracterizacio
nes como región minera, algodonera o
pastoril.

La organización jerarquizada de ese
espacio en torno de ciertos centros ur
banos o polos, contribuye a precisar
las dimensiones y las relaciones de la
región. Desde el punto de vista geo
gráfico, la división regional reposa en
ambos principios y en virtud de ellos
puede hablarse de regiones formales,
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donde predomina la homogeneidad, o
de regiones funcionales, donde el cri
terio es la organización interna.

En cuanto a su extensión, la región
constituye una generalización espacial
que puede alcanzar una representación
cartográfica variable, según el grado
de detalle de los factores que se tomen
en cuenta.

Pero esta caracterización del espacio
está sujeta no sólo al suelo, sino tam
bién al tiempo. El proceso histórico
frecuentemente transforma la realidad
geográfica y contribuye de un modo
eminente a su determinación. Desde
este punto de vista, las regiones pue
den sufrir cambios fundamentales. Si
se toma en cuenta la formación de la
Argentina, algunas regiones como el
Tucumán se forman en el siglo XVI y
XVII; el Litoral adquiere consistencia
entre el XVIII y XIX, y el Chaco, la
Pampa y la Patagonia cobran fisono
mía recién en el último tercio del XIX
y principios del XX. Las regiones his
tóricas también están expuestas a des
integraciones, como ocurrió con las mi
siones de la primera mitad del siglo
XIX, o a traslados de jurisdicción ad
ministrativa, como pasó con Cuyo al
separarlo de Chile e incorporarlo al vi
rreinato del Río de la Plata en 1776.

Otras veces, ocurre que regiones ya
constituidas inician y desarrollan pro
cesos de diferenciación interna, como
el Litoral, que desde fines del XIX
erige una faja industrial desde Rosa
rio a La Plata, o que ve crecer centros
de gran importancia como los puertos
de Bahía Blanca o Mar del Plata en la
periferia de su planicie agrícola-gana
dera. Otro tanto suele darse en las res
tantes regiones.

Todo ello configura una serie de
problemas que es imprescindible estu
diar previamente, si la historia regio
nal se profundiza y arraiga. La deter
minación de los espacios y sobre todo,
los cortes cronológicos son esenciales
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para lograr un estudio fecundo en esa
dirección.

2. Un ámbito particular: el Nordeste
y las regiones históricas que lo
componen

Los antiguos territorios nacionales
fueron creados en ámbitos que, como
el Chaco, Misiones, la Pampa y la Pa
tagonia habían quedado al margen de
la vida del país. Cuando a mediados de
este siglo se erigieron en ellos las nue
vas provincias, pudo advertirse que to
dos ellos habían recorrido un camino
semejante, y que su pasado se integra
ba fácilmente en el marco de regiones
históricas definidas. De esta generali
zación debe excluirse el territorio de
los Andes (1900-1944) y el de Tierra
del Fuego, ya que el primero fue res
tituido a las provincias orginarias y el
segundo permanece con ese carácter,
con la adición de la Antártida y las Is
las del Atlántico Sur.

En sus orígenes, las áreas de esos te
rritorios, con la excepción de Misiones,
tienen en común el no haber sido ocu
pados de manera efectiva ni por las
gobernaciones españolas, ni por el es
tado nacional hasta el último cuarto
del siglo XIX. En ese largo período, se
desarrollaron allí dos historias parale
las: una corresponde a las naciones
aborígenes que subsistieron en esas re
giones, y la segunda a la vida de la
frontera criolla que se extendía a su
alrededor. De esos procesos deben dar
cuenta la etnohistoria y la historia na
cional, ya que mientras el mundo in
dígena defendía sus áreas de dominio,
la sociedad nacional pugnaba por in
corporarlas. Un proceso de larga dura
ción y de variadas alternativas, que
comparten tanto el Chaco como la Pam
pa y la Patagonia.

Como consecuencia de ello, la histo
ria politicn e institucional de los terri
torios nacionales fue más tardía y más
breve que la correspondiente a las vie
jas provincias argentinas.
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La conquista militar y su organiza
ción territorial constituyen un proceso
que se cumplió en apenas quince años
(1870 a 1884). Su evolución fue, ade
más, muy homogénea, ya que estuvie
ron regidos por una legislación común
en muchos aspectos, mientras que sus
gobiernos se hallaban en estrecha de
pendencia del Ministerio del Interior.
Afrontaron así problemas similares de
organización en lo administrativo, de
partamental, judicial y policial. Inclu
so el proceso de provincialización ( 1951-
1957) fue cubierto en un plazo muy
breve. Ello hace que la historia de sus
instituciones ofrezca menos atractivo y
densidad que en las provincias viejas,
y no sea un impedimento real para
aventurarse en otros problemas cuya
dimensión excede los límites territoria
nos e incluye a veces una ancha por
ción de las provincias vecinas. La fun
dación de colonias, el control y avance
de las fronteras interiores, el tendido
de ferrocarriles ( como el caso de los
proyectados por ley de fomento de 1908),
la explotación de los recursos natura
les, las condiciones de vida de los fren
tes pioneros, etc., constituyen procesos
cuya verdadera dimensión sólo puede
ser percibida en escala regional. Si se
enfoca por ejemplo la explotación fo
restal y la producción de tanino, el
marco de la región chaqueña es indis
cutiblemente más apto que la jurisdic
ción individual de Formosa, Chaco o
Santa Fe. Lo mismo puede decirse de
la cría de lanares en la Patagonia o
de las comunicaciones en la Mesopota
mia.

Desde ese punto de vista, los anti
guos territorios brindan un marco geo
gráfico muy nítido al ser considerados
como regiones históricas.

En cuanto a la periodización de su pa
sado regional, hay también hechos sin
crónicos que permiten caracterizar bien
ese proceso. Si se toman los datos de
su historia institucional, que es la que
sirve generalmente para la periodiza
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ción de la historia argentina, pueden
señalarse cuatro momentos bien defi
nidos: el que cubre la época española
hasta 1810; el que va desde entonces
hasta la época de la creación de los te
rritorios nacionales (1810-1872/84); el
que transcurre entre ese momento y la
provincialización (1872/74-1951/1957)
y el que se abre a partir de esa última
etapa. Si los criterios de periodización
fueran de tipo económico o cultural,
no hay duda que las fechas propuestas
admitirían poca variación, con la sola
excepción de 1810, que para estas re
giones no tuvo mayor significación.

Dado el interés que el tema regional
suscita siempre, es necesario distinguir
con claridad entre regiones administra
tivas como el NEA y regiones históri
cas como las que coexisten en ella.
Desde ese punto de vista, el NEA no
constituye una región histórica, y ni
siquiera una región geográfica. Es sí,
un sector territorial definido del mapa
de la república, que incluye, como se
sabe, las provincias de Chaco, Formo
sa, Corrientes Misiones y los departa
mentos del norte de Santa Fe, y cuya
funcionalidad ha sido establecida a fin
de facilitar el mejor manejo de ciertas
áreas de gobierno que requieren acuer
dos parciales.

Pero si se examina su pasado, se ad
vierte que se dieron allí tres procesos
diferentes que tuvieron asiento en la
región chaqueña, la mesopotamia co
rren tino-entrerriana, y Misiones.

La peculiaridad regional del Chaco
está fuera de discusión y se halla con
sagrada tanto por la geografía como
por la historia. Su unidad como región,
su marginalidad inicial, el proceso pe
culiar que siguió desde la creación del
Territorio Nacional, no registran du
das y abonan la certeza de hallarnos
ante una región histórica nítida, al me
nos hasta hoy.

El caso de Corrientes es más com
plejo. Ubicado en la Mesopotamia jun



OE HISTORIA

to con Entre Ríos, ambos distritos na
cieron a fines del siglo XVI y XVIII
respectivamente, y transitan la época
hispánica dentro del aislamiento, la len
ta expansión de sus estancias y la de
fensa de sus fronteras frente al indio.
La sociedad criolla que poblaba Co
rrientes se apoyó en esa economía
agropecuaria y se integró con Entre
Ríos y el mercado bonaerense. Ligada
políticamente a esas provincias, sus
preferencias se fueron volcando cada
vez más hacia el sur antes que a las
regiones del Chaco y Misiones, a las
cuales sólo prestó atención esporádica
mente. De ese modo, Corrientes integra
con Entre Ríos una región histórica
estrechamente vinculada al litoral, y di
ferente por muchos motivos de las re
giones vecinas del NEA.

A su vez Misiones aparece como res
to supérstite de una región inicialmen
te más vasta, que se fragmentara co
mo consecuencia del surgimiento de las
nacionalidades en los albores del siglo
XIX, y que concluyera por despoblarse
por los efectos de una guerra cruenta.

El nombre de Misiones alude a los
treinta pueblos de indios guaraníes que
formaban aquella provincia entre 1610
y 1818, cuya historia requiere ser ex
plicada tomando en cuenta el habitat
originario que incluía además de la ac
tual.provincia argentina, porciones del
sur del Paraguay y del sudoeste de Río
Grande do Sul. La historia moderna
de Misiones se reanudó en el último
tercio del siglo XIX, con independencia
de Corrientes, que heredó parte de su
antigua jurisdicción y ofrece un pro
ceso ·de poblamiento y desarrollo simi
lar al ofrecido por los territorios crea
dos en la década de 1880.
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los umbrales de la integración de una
región histórica más amplia.

3. Los problemas heurísticos

El estudio de las regiones históricas
implica la consideración preliminar de
algunos temas que se refieren tanto a
cuestiones heurísticas como a la orien
tación adecuada que deben seguir di
chos estudios. El estudio de los mismos
reviste una cierta importancia, ya que
de su apropiada consideración y desa
rrollo depende la calidad y alcance de
las investigaciones que se lleven a ca
bo en el campo historiográfico de las
regiones aludidas.

Un primer asunto es el que se refie
re a la necesidad de contar con buenas
bibliografías y consiguientemente, con
bibliotecas bien dotadas. Una consulta
a los índices o a los manuales de fuen
tes de información revela que hay esca
sos repertorios bibliográficos referidos
a regiones, y que el material registra
do sólo cubre parcialmente los temas y
los períodos de interés para el historia
dor.

Si bien esta falta es sensible, lo que
importa es aumentar el número, la di
versidad y la calidad de las bibliogra
fías disponibles. En ese sentido, el re
gistro cuidadoso de la bibliografía local,
provincial y regional, y la preparación
de nóminas descriptivas de los perió
dicos y las revistas que fueron edita
dos en cada lugar, constituyen fases
que deben ser encaradas sistemática
mente y cuanto antes.

Para ello es menester contar con bi
bliotecas apropiadas. La realidad es
muy desigual, ya que estas instituciones
distan de ser satisfactorias para una
compulsa de este tipo. Con todo, la pre
paración de listados de bibliotecas de
distintos lugares, puede facilitar el tra
bajo, ya que por diversas razones al
gunas instituciones están mejor orga
nizadas, o por su antigüedad conservan

Se trata, en suma, de tres procesos
y tres regiones históricas diferentes
entre sí, desde sus orígenes. La historia
reciente dirá, sin embargo, en qué me
dida se mantienen independientes esos
procesos y si, por ventura, estamos en
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material de una época que otras no po
seen.

. La organización de los territorios na
cionales contnbuyo a que una buena
parte de la mformacion se naya. pu
l icado por las distintas reparticiones
nacionales subordmadas O descentrali
zadas. Este nutrido conjunto de ruentes
oficiales édutas, compuesto por memo
rias ministeriales, informes o anuarios
de las Direcciones o Departamentos de
Inmigración, Tierras y Colonias, Co
rreos, Consejo Nacional de aucac1on
etcétera, constatuye un val1oso conjunto
de. mformac10n. ::5u consulta efica:.: re
quiere, sin embargo, un conocimiento
de la hlStona de la administración pú
blica que perz_ruta rastrear sus publica
iones a través de los cambios de nom
bre y Jurisdicción de no pocas reparti 
clones.

A elfos pueden agregarse los Diarios
de Sesiones de ambas cámaras del Con
greso, donde constan los debates, las
leyes aprobadas y también los proyec
tos, muy numerosos, que no obtuvieron
sanción. El Registro Nacional y las co
lecciones de leyes, que recogen además
los decretos y resoluciones ministeria
les, completan este panorama.

Hay que señalar también una multi
tud de publicaciones muy diversas de
índole estadística, sanitaria, educativa,
geológica, hídrica, agronómica, etc.,
producida también por comisiones ad
hoc O por oficinas públicas nacionales
cuya nómina es incierta y cuyo mate
rial ha sido poco trabajado por los his
toriadores. Lo mismo cabe decir de las
fuentes cartográficas, catastrales, pla
nos urbanos, iconografía, colecciones
fotoáfi: tc "cas, e c., cuyo valor es notorio.

Todo este vasto sector apenas esbo
zado en estas líneas requiere un pro
"o_ge descripción y clasificación que
P"Tita, en plazos razonables, canalizar
: ap1ovecham1ento fecundo de esas
uentes. Hay necesidad, pues, de pre
parar listas de publicaciones editadas
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por los ministerios, reparticiones pú
blicas, etc. con la i1.iclusión de sus nom
bre completos, período que cubren y la
descripción del material informativo
que contienen. Como complemento de
lo anterior, se necesitan también guias
de las bibliotecas donde pueden hallar
se esas colecciones, ya que la dispersión
en que frecuentemente se halla este ma
terial obliga a rastrearlo en diversos
lugares. La realización de esta tarea,
en esencia simple, pero fatigosa y de
largo aliento, evitará las pérdidas de
tiempo y el desaliento que acompaña
la localización de fuentes de este tipo,
así como la organización adecuada de
un material heurístico de primera mag-
nitud.
En el ámbito de las provincias más

antiguas, corno es el caso de Corrientes,
corresponde una tarea idéntica, ya que
por lo general cada provincia ofrece
similares dificultades para enumerar,
clasificar y localizar las fuentes éditas
oficiales, frecuentemente tan dispersas
como las nacionales.

La consulta de las fuentes documen
tales inéditas invita a la consideración
de las posibilidades que ofrecen los ar
chivos nacionales y provinciales. Para
los primeros tiempos de los territorios,
tanto como para la consideración de los
respectivos antecedentes y gestión ini
cial, el Archivo General de la Nación
se revela como insustituible. Para la
región chaqueña, por ejemplo, no es po
sible dar con documentos anteriores a
1885 en los repositorios locales mas que
en contados casos. En cambio, todo el
proceso anterior puede ser rastreado
en el vasto archivo del Ministerio del
Interior, depositado en el Archivo Ge
neral de la Nación. Otro tanto puede
decirse respecto del archivo del Coman
do en Jefe del Ejército, donde se ha
llan depositados los legajos personales,
informes, planos, etc., de las operacio
nes militares, o el archivo del Ministe
rio de Relaciones Exteriores para los
temas de comercio e inmigración.



DE HISTORIA

Pero a partir de la existencia de una
udmisración organizada y mejores
condiciones, la documentación local.
crece y a través de los libros copiado
res de las gobernaciones puede seguirse
con mayor regularidad cada proceso. A
pesar de ello, no todas las provincias
cuentan con los archivos adecuados.

Para las provincias del Nordeste, en
razón de la extensión de sus fronteras,
reviste singular interés la consulta de
los archivos de su periferia, tanto pro
vincuales como ecres1astucos (los con
ventos franciscanos de alta o ban Lo
renzo para las musiones del sur o del
oeste, por ejemplo). lueluso internacio
nales, como el de Asunción del .Para
guay para el período 1811-1870 o la
biblioteca Nacional de lío de Janeiro
donde está depositada. la Colección De
Angelis, que guarda mucho material de
valor para las regiones aludidas.

De todo este material tan vasto, es
importante determinar previamente la
nómina y las características de los ar
chivos útiles a cada región; posterior
mente, describir y divulgar la clasifica
ción de los fondos documentales que ca
da uno de ellos posee. De ese modo, será
posible llegar a plantear investigacio
nes que no queden constreñidas al mero
marco provincial y que permitan abor
dar los problemas comunes a nivel re
gional con suficiente información y di
versidad de fuentes. Algunos trabajos
ya realizados entre nosotros dan cuen
ta del material disponible en los archi
vos para este ámbito.

4. Algunos temas priortarios para la
investgación

Un buen fundamento heurístico, esto
es el conocimiento, clasificación y re
gistro de las fuentes posibles, ha de
llevar necesariamente a una profundi
zación y diversificación de los temas
de trabajo. La comprensión de la histo
ria de estas regiones, concebida como
un proceso integral y sintético, requie
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re previamente aplicarse a una etapa
de monografías de base que esclarezcan
debidamente muchos aspectos particu
lares del proceso que permanecen aún
sin elaboración suficiente. En ese sen
tido es posible sugerir algunas líneas de
trabajo en esa dirección. Tales, por
ejemplo, la distribución de la tierra pú
blica y su ocupación (legislación, eco
logía, colonias fundadas, poblamiento,
etcétera) o las comunicaciones (traza
do de caminos, ferrocarriles, puertos,
Jíueas de transporte). Si se trata de la
producción, los requerimientos también
abundan en este terreno. Misiones, por
ejemplo, necesita una historia, de sus
cultivos industriales como yerba, tung,
té; Corrientes del tabaco, té y citrus;
Chaco y Formosa del algodón. Estas
producciones, de tanta incidencia en la
economía del Nordeste carecen de estu
dios de detalle (precursores, dimensio
nes de los cultivos, fundación de coope
rativas, desmontadoras, secadores, fá
bricas, etc.) y de conjunto (el ciclo com
pleto de su producción y su evolución),
salvo en los aspectos legislativo, agro
técnico o de comercialización. Otro tan
to puede decirse de la explotación ma
derera o de la ganadería ovina, los fru
tales o la explotación forestal, que im
portan tanto a la historia económica
como al conocimiento de las condicio
es de vida y al desarrollo de cada re
gión.

Los temas pueden multiplicarse en
varias direcciones: crecimiento y dis
tribución de la educación pública, orga
nización de las misiones entre los abo
rigenes o expansión de las estructuras
eclesiásticas; servicios de salud, des
pliegue de la red bancaria, o de la elec
trificación; historia de las instituciones
cooperativas, sociales o culturales, etc.
La lista admite un crecido número de
adiciones o subdivisiones que sin duda
serán precisadas e incorporadas a me
dida que las investigaciones se orien
ten en esa dirección.

Con todo, algunos temas merecen a

\

1
t
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nuestro juicio, una atención prioritaria
en esta etapa: la historia de las fron
teras, de los pueblos y de las comuni
caciones.

En pocos sitios como en las regiones
ocupadas por los antiguos territorios,
las fronteras interiores y exteriores po
seen una importancia tan señalada.
Tanto en el aspecto miltar como en el
poblacional, las fronteras constituyen
una zona de transición, rica en cam
bios, matices y formas de vida cuyo es
tudio requiere todavía mucha atención.
Otro tanto acontece con el estudio de
los pueblos, la gran mayoría de los
cuales se Iormo en el primer tercio de
este siglo . .l!a mismo constituye un te
ma apasionante del cual existe una bue
na tradición historiográfica como lo re
vela, por ejemplo, el crecido número
de monografías auspiciadas y publica
das por el archivo de la Provincia de
Buenos Aires, pero que en las regiones
nuevas debe ser elaborado casi total
mente. La cercanía temporal permite
incluso ensayar métodos de encuesta,
entrevistas, reportajes, anecdotarios,
etcétera., tomados a los pobladores y
colonos más antiguos. A través de es
tas fuentes orales, se podrá enriquecer
mucho la información documental con,
testimonios tan legítimos como los que
en su hora recogieron: Heródoto y Tu
cídides en la Grecia clásica. En este
terreno, tan atractivo por otra parte,
para la iniciación de los jóvenes en la
investigación histórica, es posible to
mar ejemplos de antropólogos o de so
ciólogos y matizar con el valor evocativo
de los testimonios vivos el tradicional
manejo de los documentos de archivos.

Otro tanto cabe decir de las comuni
caciones, que han servido a la forma
ción como a la desintegración de pue
blos. En el Chaco, las vías férreas es
tán ligadas inicialmente al poblamien
to del Oeste. En las décadas recientes
la pavimentación de las rutas interio
res ha contribuido, sin proponérselo,
tanto a la emigración interna como a la
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concentración de pobladores en la ca
pital. Investigar cuándo y cómo se pro
yectaron y concluyeron esas vías de co
mumcación, qué aportaron en la región;
la historia de sus puertos, estaciones,
nudos carreteros aeródromos y los ser
vicios prestados por esos medios, cons
tituyen también un tema vasto y atrac
tivo que importa relevar históricamen
te.

6. La enseiunza de la hstora regional

Otro aspecto que requiere atención
es 1a importancia creciente que la his
tona regional comienza a ocupar en
los planes de estudio y programa9, $,
los austintos niveles de enseñanza. E .
hecho auspicioso está fundado en cla
ros principios didácticos y recomend%.
do expresamente en recientes s1mp
sios y congresos dedicados á. la ense
ñanza de la historia. En todos ellos
se insiste en la necesidad de promoveF
el estudio de la historia regional_ Y: -~.
enseñanza de la historia argentma. ~
partir de ella. · ·
Estos pas os ponen en evidencia una

afirmación paulatina de esta orien"%
ción, que conduce a una preparacJOs-·
eficaz de profesores y maestros en es
tos temas, y la necesidad de contar·con

' d era exph-obras que respondan e man , .
cita a sus necesidades historiográficas.
En este campo de la enseñanza! lo

que resta por hacer es mucho todavia Y
ojalá se avance rápidamente en ese te
rreno. Sin perjuicio de ello, ca_ben aqm
algunas observaciones de carácter 8,
neral que apuntan a los límites Y
sentido que, a nuestro juicio, debe.gua
dar esa enseñanza de la historia reg1o
nal.
En primer lugar, la enseñanza de. la

historia regional debe hacerse en fun
ción de una comprensión más integral
de la historia nacional, y no para des
gajarla de ella.

Las razones que abonan este tipo de
historiografía se fundan, como queda
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dicho, en la visión excesivamente cen
tralista que priva en los textos de his
toria argentina, en los cuales se desco
noce o minimiza el valor de las distintas
provincias y regiones que forman el
país. Por ello, el objetivo consiste en
rescatar el valor de la propia región
o interpretar, también desde ella, la to
talidad del proceso nacional. En el nor
deste, el papel jugado por las misiones
guaraníes, la obra de Corrientes, en la
expansión de las fronteras o la con
quista militar del Chaco, por citar sólo
algunos ejemplos, es fundamental, cons
tituye parte del pasado regional y tam
bién del pasado nacional. Al hacer hin
capié en ello, se señala la importancia
de nuestras raíces regionales y de qué
manera ellas nutren ben el árbol de la
nacionalidad.

De ese modo, al estudiar el proceso
argentino, es necesario dar el lugar y
la importancia apropiada a estos temas
de historia regional, no sólo para adi
cionarlos al programa tradicional, sino
también en reemplazo de temas que
pueden ser omitidos o reducidos sin de
trimento de la comprensión del proce
so general. En tal sentido, cabe ana
lizar con cuidado este asunto, cuando
se formulan los currículos que rigen
en la enseñanza de nuestras provincias.

En segundo lugar, cabe advertir tam
bién los riesgos que entraña una postu
ra extrema en este terreno, que conduz
ca a magnificar los problemas regiona
les o provinciales y haga perder de vis
ta el sentido integrador que debe preva
lecer en la enseñanza de la historia. Un
exceso de celo, un provincialismo des
medido, un localismo estrecho, sólo con
ducen a una pérdida de la visión de
conjunto y resultan criterios tan equi
vocados como aquellos que se pretende
corregir.

Por fin, es necesario referirse a los
textos dedicados a esta enseñanza. Los
profesores de historia, generalmente
apremiados por la planificación, la pre-
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paración de sus lecciones, la corrección
de pruebas y las tareas complementa
rias de la vida escolar, no cuentan con
tiempo suficiente para investigar sobre
historia regional, ni tampoco es esa su
función especifica. En cambio, requie
ren libros actualizados y textos a partir
de los cuales puedan diseñar sus leccio
nes y cumplir con los requerimientos
de los programas.

Pero cabe esta pregunta: ¿hay obras
de historia regional! Los libros con
que cuenta ¿son útiles a cada uno de los
niveles de enseñanza que demandan
esos temas? Is de temer que la res
puesta sea poco alentadora. La historio
grafía concebida con criterio regional
es nueva entre nosotros y los ejemplos
escasean. Pero en cambio hay crónicas
provinciales y locales; historias de ciu
dades y pueblos, y trabajos similares
dedicados a hechos, instituciones y fi
guras de relieve.

Sin embargo, todo ese material es in
suficiente cuando llega la hora de pre
parar las lecciones. El fárrago de li
bros, la disparidad de criterios y méto
dos que reflejan, desorientan y confun
den a los más. A partir de ese material,
probablemente valioso en sí mismo, pe
ro inorgánico a los fines aquí requeri
dos, es poco probable que un maestro o
un profesor pueda trazar las líneas de
un proceso regional. Por el contrario,
es posible que quede atrapado en una
visión pequeña y escasamente signifi
cativa para enriquecer la historia na
cional que debe enseñar. De ahí la ur
gencia que existe en abordar este tipo
de obras, sin las cuales no tendremos
una renovación efectiva en la ensefian
za de la historia nacional, ni tampoco
una visión clara de los procesos histó
ricos de cada región.

En definitiva, todo indica que nos ha
llamos frente a un campo promisorio
de labor. EI interés por la clarifica
ción de las regiones históricas, el cono
cimiento del papel que les tocó jugar
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en la historia nacional, y los problemas
que supone la investigación y la ense
ñanza de estos temas, constituyen una
invitación muy positiva para investiga
dores y docentes. El país necesita y
nuestra propia conciencia regional re
clama, con urgencia, trabajos de esta
índole.
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Proyectos urbanos
región chaqueña

La ocupación del Gran Chaco Gua
lamba fue preocupación esencial en la
ampliación territorial y defensa de
fronteras desde el siglo XVII, pero re
cién en el XVIII consolidará algunos
puntos de penetración más allá del nor
te santafesino y de la conflictiva linea
de fuertes salteña-tucumana.

El afianzamiento de la idea de con
solidar fronteras poblando, jerarquiza
da desde la aplicación de la política de

coloniales para la

RAMON GUTIERREZ

colonización de Carlos III en la Sierra
Morena andaluza, tuvo repercusión en
el Virreinato del Río de la Plata en ac
ciones trascendentes como las de So
bremonte en Córdoba, Vértiz-Betbezé en
Buenos Aires o Rocamora en Entre
Ríos 1•

1 RAMÓN GUTIÉRREZ, La polittca fundacio
nal y la ampliación de fronteras en la
Argentina. Construcción de la ciudad,
Barcelona, 1981.
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En el Chaco, las expediciones que es
tudiaron la navegación del Bermejo,
sucedieron a los antiguos y malogra
dos asentamientos que plantearon los
jesuitas, o a las reducciones formadas
por las expediciones provenientes del
noroeste después de las promocionadas
paces entre el gobernador Matorras y
el cacique Paykín 2•

Varios de los proyectos de ocupación
territorial esbozan la idea de asenta
mientos estables de españoles y criollos
marcando el avance hasta el río Ber
mejo y consolidando por ende las de
fensas del área tucumano-salteña y el
litoral santafesino-correntino.

Aunque las ideas generales de las
iniciativas de Antonio del Castillo y
Victoriano de León son conocidas, sus
proyectos de colonización urbana no
han sido objeto de análisis específico a
pesar de la peculiaridad de apartarse
parcialmente del tradicional modelo
"indiano" definido por las ordenanzas
de población de Felipe II (1573).

En ambos casos prima la preocupa
ción defensiva como condicionante del
diseño, y se pone en evidencia la impor
tancia de estos factores -como el amu
rallamiento para definir el contorno
Y las dimensiones potenciales del asen
tamiento.

De la misma manara, se privilegian
las calidades específicas de los empla
zamientos, optándose por soluciones ri
bereñas que permitan no sólo la fácil
accesibilidad, sino también la protec
ción defensiva de uno de los flancos.
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tillo fue firmado en Madrid el 22 de
marzo de 1776, luego de las paces de
Matorras y del levantamiento indígena
que asoló la zona del Valle de Siancas,
destruyendo el Fuerte de Cobos ".

En lo sustancial, el planteo retoma
la idea de ocupar territorio poblando,
para ello diversos asentamientos con
piquetes fortificados.

El cuestionamiento habitual a este
tipo de propuesta era el alto costo que
significaba al vecindario y la corona,
la poca utilidad de las tierras del Cha
co en relación con las disponibles en el
Río de la Plata y el Paraguay, la ca
rencia de españoles dispuestos a em
prender esta aventura y la experiencia
negativa del antiguo asentamiento de
Concepción del Bermejo.

Castillo presenta en su proyecto (fe
chado en 1774) el diseño de dos tipos de
ciudades, una mediterránea, "ubicada a
campo raso", y otra situada a la margen
de un río o lago.

Se trata, por lo tanto, de modelos teó
ricos, alternativas del amanzamiento
con calles de 15 varas "cerradas con
estacadas", ubicando en el primer ca
so dos fuertes en los ángulos de la tra
za Y una plaza interna, previendo el
crecimiento del damero sin alterar la
disposición de los elementos'·

En cambio, el diseño ubicado junto
al río, está proyectado con un solo fuer
te, forzando la disposición de una esta
cada que partiendo del mismo abraza
una amplia base sobre el frente fluvial.
Partiendo así de un trazado regular,

1. El proyecto de Castillo

El informe de Antonio José del Cas-

2 Véase al respecto: ERNESTO MAEDER, His.
toria del Chaco y sus pueblos, Buenos
Aires, El Ateneo, 1967; JOSÉ ALUMNI
Nuestra Señora de los Dolores y Santia
go de la Cangayé. Apuntes Históricos,
Resistencia, 'Talleres Gráficos Moro, 1948.

3 ARCHIVO GENERAL DE INDIAS, Audiencia de
Charcas, legajo 574.

4 LEOPOLDO TORRES BALBAS; FERNANDO CHE
CA GOITIA Y JULIO GONZLEZ Y GON
zÁLEz, Planos de ciudades iberoamerica
nas y filipinas eristentes en el Archivo
de Indias, Madrid, Instituto de Estudios
de Administración Local, 1951. Plano en
tomo I, pág. 7; reseña en tomo II, págs.
9 y 10.
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por imposición de las defensas llegamos
a un pueblo de diseño triangular que
en su vértice tiene el Fuerte, los accesos
y la Plaza. Algo que en definitiva res
ponde mas a utopías geométricas que a
realidades urbanas tangibles.

B. El proyecto de Victoriano de León

Formulado en la última década del
siglo XVIII, el proyecto de Victoriano
de León fue rebatido por el propio Fé
lix de Azara que sin embargo lo consi
deró "magnífico y ostentoso" y "más
bien pensado" que otros proyectos simi
lares %.

Consistía en el intento ambicioso de
instalar una colonia y un sistema de
treinta fuertes que permitirían cubrir
la navegación del Bermejo y el camino
al Peru por el centro del Chaco.

En la raíz de esta propuesta debe
mos recordar el entusiasmo generado
por las expediciones del padre Francis
co Morillo (1781) y Fernández Cornejo
al Bermejo en 1790 así como la pro
puesta de trasladar la antigua línea de-
1ensiva sobre el Salado hacia el Ber
mejo ".

Las iniciativas de los gobernadores
salteños como Mestre y Ramón García
de León y Pizarra en el apoyo a las
campañas da Gabino Arias (1781) y
en la fundación de la reducción de Zen
ta, los piquetes fronterizos y la ciudad
de Orán señalan que la iniciativa po
bladora tenía visos de factibilidad a pe
sarde la escala extensiva del proyecto 7.

5 FÉLIX DE AZARA, Memoria sobre el Esta
do Rural del Río de la Plata y otros in
formes, Buenos Aires, Editorial Bajel,
1943. Título V: Informes sobre varios
proyectos de colonización del Chaco a
los Virreyes Antonio Olaguer Feliú y
Marqués de Avilés. Año 1799.

6 GRACIELA MARÍA VIUALES, "La frontera
Chaco-tucumana", en Documentos de Ar
quitectura Nacional y Americana Ne 3
Resistencia, 1977. • '

7 EDBERTO OSCAR ACEVEDO, La Intendencia de
Salta del Tucumán, Mendoza, Universi-
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La localización reciente de dos planos
confiere interés adicional al proyecto de
Victoriano de León en la medida que
nos amplía cartográficamente los cono
cimientos documentales en su propues
ta.
El primero de ellos se encuentra en

el Archivo Histórico de la Provincia
de Buenos Aires (La Plata) y se tra
ta de un original acuarelado que pro
bablemente se formó como primer bo
rrador de otro plano más completo ".
Este plano fue presentado por las au
toridades del Archivo en la Exposición
Cartográfica y Bibliográfica que se
efectuó en oportunidad del V Congre
so Nacional y Regional de la Academ1a
racional de la Historia ".

Con una cartela simi lar, aunque sin
mencionar a de León y especificando
que se trata de treinta fuertes se en
cuentra en la Biblioteca Nacional de
Río de Janeiro un plano que fuera lo
calizado en 1979 por nuestros amigos
Ernesto Maeder y Alfredo Bolsi y cuya
reproducción acompaña el presente ar
tículo 1o.

dad Nacional de cuyo, 1963; RAMóN
GUTIÉRREZ, "El fundador de Orán. Ramón
García de León y Pizarro", en Cuaderno
Cultural N• 13, Madrid, 1971.

8 ARCHIVO HISTÓRICO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS i:RS, Mapa topográfico del Fto
de la [roto) y Gran Chaco en el qual
Desig[na] sitio oportuno por D. Manuel
Victoriano de León para establecer una
colonia y barios Fuertes para cubrir y
de[fender] la nabegación del Río Ber
mejo y co[mercio] para las Prov[incias]
del Perú por el Chaco.

9 JUNTA DE HISTORIA DEL CHACO, Exposición
bibliográfica y cartográfica sobre el Cha
co y su región, Resistencia, 1981.

10 BIBLIOTECA NACIONAL DE Río DE JANEIRO.
SECCIÓN ICONOGRÁFICA. ARC, N? 234-7. Ap8-
rentemente existe una. copia similar en
el Archivo General de la Nación. Cfr.
GUILLERMO FURLONG, Cartografía Históri
ca Argentina, Buenos Aires, 1964. Véase
ERNESTO MAEDER, "Documentos sobre la
Historia de Chaco en la Colección De
Angelis de la Biblioteca Nacional de Río
de Janeiro", en Folia Histórica N? 2, Re
sistencia, 1976.
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El mapa además de su interés carto
gráfico presenta la información adicio
nal del plano de la colonia proyectada
en la margen del río Bermejo entre las
reducciones de Dolores de la Cangayé,
San Bernardo de Vértiz y la Laguna
Perlas. Azara aclara que el "plano de la
población, es sin escala", por lo que le
rece ambiguo.

La ubicación estratégica de la pro
yectada colonia es clara si atendemos
a las locahzaciones preexistentes y a
los caminos que el misma mapa indica
como probables y que tenderían a CO
municarla con las reducciones santafe
sinas de San Xavier y San Gerónimo,
con puntos de la costa chaquea frente
a Corrientes (donde otrora estuviera la
misión jesuítica de San Fernando), con
'l'ucumán y Santiago del Estero y 11-
nalmente con Salta a través del Fuerte
del Río del Valle.

La colonia proyectada se aparta to
talmente de los patrones teóricos del
poblamiento español, aunque recoge al
gunos de los postulados como la locali
zación de la. plaza próxima al frente
del río.

El desarrollo de la traza se inscri
be en un rectángulo cuyo lado mayor
es perpendicular a la ribera del Berme
jo Y está rodeado de una muralla peri
metral que a pesar de los baluartes es
quineros y las proyecciones centrales
responde más a los esquemas de la
fortificación medieval que al sistema
abaluartado en boga en esta época.

Con respecto a estas copias, la del Ar
chivo de Buenos Aires Furlong, N? 305)
aclara la existencia de un fuerte con la
letra (F) como modelo de los 30 proyec
tados. EI plano de Rio lo incluye pero
sin esta imprescindible aclaración. Am

.bos omiten el nombre de Victoriano de
León como autor del proyecto.

Con respecto a la "colonia" hay dos
planos (N: 307-308) que Furlong atribuye
erróneamente a Arias Hidalgo y fecha en
1792. Uno de ellos carece de escala qui
zá el que consultó Azara- pero el otro
la tiene señalada.
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Sin embargo, debemos atender aquí
más al pragmatismo de las fortificacio
nes de campaña que exigía la guerra de
"fronteras dinámicas" con el indigena
que al tradicional esquema rígido im
plantado (con reiterados fracasos) por
el español en la zona guaranítica u.

Lo más interesante es la desaparición
de la "manzana'' como elemento defi
nidor del tejido urbano, pues el pro.
yecto acepta la experiencia regional de
la "casa-manzana'' que se impuso en
las misiones jesuíticas conformando
el módulo organizativo con la unidad
ae vivienda.

La d1stnbución de éstas vuelve a
tomar la flexibilidad propia del urba
nusmo misional conformando un doble
sistema; el área central próxima a la
plaza con variaciones de formas y ta
maños de ubicación y la parte poste
rior del poblado que asume una regu
laridad de disposición y orientación
con pequeñas modificaciones sobre los
bordes próximos a la muralla.

En el área central, la regularidad
geométrica lleva a la coexistencia de
"casas-manzanas" de hasta siete tama
ños diferentes, correspondiendo proba
blemente las de mayor dimensión (jun
to a la plaza) a la localización del Tem
plo, Cabi ldo y Comandancia de Armas,
además obviamente del Fuerte-Cuartel
sobre el frente fluvial.

Aunque no aparecen explícitamente
marcadas sobre la muralla las puertas
de acceso, la eliminación de construc
ciones en el punto de arranque del eje
central enfatiza claramente la idea,
axial de la composición que retoma
nuevamente la experiencia del urbanis
mo barroco jesuítico de las misiones .

11 Véanse los antecedentes de Arecutaguá
(señalado en el plano de Victoriano de
León) y del contemporáneo Fuerte Olim
po, en RAMóN GUTIéRREZ, Evolución ar
quitectónica y urbanistica del Paraguay.
1537-1911, Resistencia, 1976.



~:•

+ %;
;:/.: '")!·· .

. . :-.:.__ , -

:·:::__t.:,··• .. ·.. ·:'Z.t

11(11l¡:,21(~i]}i 21- ·-
_·...1: </t:t',~\.J: : r.:;.~.::,··:, .--''-~.
:~.,. _., ,t, 'r \ ';----✓,-,. ·r -~
P\k- - -- - ,;_~- J__- --~--~\_.: ·_-\(?::\ ::~.
e:t.' .-.a:~·JT::::_...r? l'.~~~-1t••3t,f',mi#nis@is@rll,pz5égi

·íl1r.1··r1,1·rF'')T'D~ ' l_ •~ · ~ ; .." ·. Jií'111!JI íj'•í ¡; '·· . , . v,'r . ª' ...
;f • • J ~lli1Jrn11tnI:11~ . _;,f:;::l:,.0: -~:"'"\/Ji.,., ft lDD~~norW:t1tt i:< -~....;~??:'¿~/;;_ ~t~- ..
·;.,;~• J llDJJt~fürnJJrO~' 1 ~\,,.\:'?7/ .-,i~k'f:i~:>-,-3---->~

•I )JJ r' r'J'.LrJtllCJ!J~ ( \ob':;.;:,•,•.•J' '. ">:r:r:::-.· . ,.

.2E



DE HISTORIA

Si el contenido de esta escenogra
fía está más vinculada a las efectivi
dades 'defensivas del conjunto que al
uso ritual habitual en las misiones, no
por ello deja de llamar la atención la
proximidad de este diseño con las ex
periencias regionales antes que con las
formulaciones habituales para el ur
banismo de la época (compárese al
respec to con San Ramón de la Nueva
Orán).

29

En definitiva este intento urbano
chaqueño en las postrimerías del régi
men colonial muestra una saludable in
dependencia de propuesta que atiende
de una u otra forma a las propias ex
periencias locales, conformando una
potencial transición entre el sistema
clásico "indiano" y la propuesta alter
nativa de las misiones jesuíticas.

Una reliquia ramirista en Santa Fe

1
En los primeros meses de 1821, el

Jefe Supremo de la República Entre.
rrana, general Francisco Ramírez, in
vadía la provincia de Santa Fe para
castigar la defección de su antiguo
aliado, el general Estanislao López,
unido ahora con los gobiernos de Bue
nos Aires y Córdoba. Después de derro
tar una columna porteña al mando del
coronel La Madrid, el Supremo era, a
su vez, vencido en Coronda el 26 do
mayo; es en este encuentro donde Ra
mírez pierde su bandera, pues su alfé
rez, un correntino apellidado López,
se pasa al enemigo haciendo entrega
de la enseña que custodiaba. Esta fue
"batida por la tierra" por sus eufó
ricos captores '. Poco después, el mis
mo general Ramírez era muerto el 10
de julio de aquel año en las cercanías
de San Francisco del Río Seco, juris
dicción de Córdoba, por los disparos
que le tiraba una partida perseguido
ra. La atroz costumbre de la época y
la saña personal hicieron que se de
capitara al cadáver.

1 FEDERICO GUILLERMO CERVERA, "Las bande
ras de la autonomía santafesina", en Re
vista Historia N? 17, Buenos Aires, 1959

ISIDORO J. RUIZ MORENO

El vengativo gobernador López, que,
envió la cabeza a la Legislatura de
Santa Fe, a fin de ser expuesta, de
cía en su oficio de remisión:

"en la Iglesia Matriz al frente de la
bandera, en una jaula de cualquier
metal, costeada por los fondos del
Cabildo, embalsamándose si se pudie
se o disecada por el cirujano, para
perpetua memoria y escarmiento de
otros que en lo sucesivo, en los trans
portes de sus aspiraciones intenten
oprimir a los heroicos y Úbres san
tafesinos"2,

La enérgica oposición del cura don
Gregorio Aguiar impidió que el ma
cabro trofeo fuera exhibido en la Ca
tedral junto con la insignia, por lo
cual el ministro doctor Juan Francis
co Seguí la remitió al Cabildo de uno
de cuyos arcos fue colgada una jaula
de hierro que la contenía. Por último
de allí fue llevada a enterrar la cabe
za, por instancias de otro sacerdote" 3•

En cambio, la bandera capturada en

2 MANUEL M. CERVERA, Historia de la chu
dad y provincia de Santa Fe, Santa Fe,
1908, t. II, p. 566.

·3 MARTiN RUIz MORENO, Estudio sobre la
vida pública del general don Francisco
Ramire, Parná, 1894, pág. 74.
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los campos de Coronda ( que era la
misma que usó Artigas, o sea la ense
ña azul y blanca cruzada en diagonal
por una franja roja, emblema del fe
deralismo) permaneció guardada en el
Cabildo. Con el maltrato sufrido y con
el correr de los años, su gastado paño
terminó por deshacerse completamen
te, y también su asta de madera con
cluyó por desaparecer. Unicamente la
metálica mahorra resistió el paso del
tiempo y de los acontecimientos, que
dando como recuerdo de los antiguos
conflictos interprovinciales.

Y llegamos al año 1866, época en
que la ciudad de Santa Fe es asiento
de la Segunda Convención Reformado
ra destinada a estudiar el artículo 4
de la Constitución, referente a la for
mación del tesoro nacional. Era gober
nador de la provincia don Nicasio 0ro
ño, espíritu ilustrado y funcionario
progresista, quien mostrándose supe
rior al orgullo localista, aprovechó la
ocasión para dar una muestra de cor
dialidad al vecino territorio de Entre
Ríos.

El medio que eligió para ello fue un
objeto caro al sentimiento entrerria
no, y ya habrá adivinado el lector que
no se trata de otro que la reliquia del
ejército de Ramírez que Santa Fe con
servaba ufana como trofeo mil itar.
Mas tanto tiempo había transcurrido
desde que la enseña fuera tomada, a
la vez que por no quedar de ella más
que la punta metálica del asta, que se
había olvidado su destino y se tenía
la certidumbre de que esa mahorra
había pertenecido a la misma lanza de
combate que empuñara el Supremo.
Así lo refería la deformada tradición
de entonces.

Clausuradas las breves sesiones de
la convención reformadora, el gober
nador 0roño eligió como conductor do
su mensaje y de la pieza al diputado
constituyente por Entre Ríos, doctor
Martín Ruiz Moreno. "Era de plata y
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de gran tamaño'', describía el enviado
a aquélla años después, al precisar en
un folleto publicado en 1894, su ver
dadero uso •. En el mes de septiembre
de 1866, pues, el mandatario santafe
sino ponía en manos del representante
entrerriano el preciado objeto, junto
ron un oficio que también suscribía
su ministro de Gobierno, doctor Emi
liano García. El mismo estaba dirigido
al gobernador de Entre Ríos, presen
tándole "uno de los recuerdos que co
mo trofeos de nuestras antiguas di
sensiones y guerras civiles había con
servado en las oficinas de esta provin
cia".

Manifestaba al respecto Oroño en su
nota del día 19:

"Sellada por la Constitución de Ma
yo la historia sangrienta de nuestro
pasado, el presente que envío a V. E.
sólo pudiera conservarse en esta: pro
vincia como una protesta de los sen
timientos de unión y fraternidad que
la ligan a la de Entre Rios, como a
las demás de la República. La lanza
que el general Ramirez perdiera en
las lomas de Coronda pertenece hoy
exclusivamente a la provincia de su
nacimiento, ya que por aquel afama
do guerrero no hubiera sido legada a
su familia. En tal concepto, y para
que en la provincia de Santa Fe no
existiera símbolo alguno de los re
cuerdos que en otro tiempo la aleja
ron de Entre Rios, he creído de mi
deber remitirla a V. E. como lo hago
por la presente y por el intermedio
del expresado doctor Ruiz Moreno" 5,

Después de haber cumplido su mi
sión en Entre Ríos, Ruiz Moreno se
apresuró a hacerlo saber a Oroño cuan
do regresó a Santa Fe, dándole cuen
ta del auspicioso eco que había halla

4 Ibídem, pág. 74, nota. Pese a esta acla
ración, formulada hace mucho tiempo, y
repetida con posterioridad, todavía en
nuestros días algunos escritores atribu
yen erróneamente otro empleo a· la pun
ta de plata.

5 J0Sé CARMELO BUSANICHE, Hombres y he
chos de Santa Fe, Santa Fe, 1946, t. I,
pág. 164.
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do para uniformar las políticas de
ambas provincias:

"Mi distinguido amigo: Ayer he re
gresado de Entre Ríos. Llené le. co
misión que usted me encomendó pare.
con el gobierno de aquella provincia.
Verbalmente me expresó el goberna
dor su agradecimiento, asegurándome
que lo haría por escrito en contesta
ción a la nota de que fui portador.
Tanto el general Urquiza como el go
bernador y sus ministros me han
prometido que harán al gobierno de
Santa Fe un buen regalo de caballos
para la expedición al Chaco. Aunque
no recibi le. carta que usted me dijo
que me darla para el general, he ha
blado con él respecto de los demá:s
asuntos; me ha manifestado estar
muy de acuerdo con su pensamiento,
ofreciéndome que le escribirla a uS
ted oportunamente" 6,

El mandatario santafesino acusó re
cibo de la anterior desde Rosario, don
de se encontraba por entonces, con fe
cha 24 de octubre:

"Estimado amigo: He recibido su
apreclable de fecha 10 del corriente.
Por ella veo que ha estado usted en
Entre Ríos y llenado el encargo que
le di a Ud. en ésta. Le agradezco mu
cho el interés que Ud. se ha tomado,
Y quiero esperar que no dudará el pla
cer que sentirla en que llegara para
mi una ocasión de retribuirle su so
licitud" 7,

Era gobernador de Entre Ríos el
señor José María Domínguez. A él se
había presentado el doctor Ruiz Mo
reno haciéndole entrega de la pieza
histórica; y el mandatario -residente
en Concepción del Uruguay, entonces
capital de la provincia- agradeció
formalmente el obsequio por oficio fe
chado el 17 de octubre y refrendado
por su gabinete, compuesto por los
doctores Nicanor Molinas y José Joa
quín Sagastume:

"Mucho estimo, señor gobernador,
tan noble acción de parte de V. E.,
tanto más cuanto que el objeto que

6 Archivo del doctor Martin Ruiz Moreno.
Borrador.
Ibídem.
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v. E. me remite es un valioso recuer
do que debe ser conservado en Entre
Rios por haber pertenecido a uno de
sus más ilustres guerreros. La provin
cia de Entre Ríos, ligada a la de
Santa Fe por tantos vinculos, cuenta
hoy con uno más que le garante la
conservación de la amistad sincera
que entre ambas debe existir siem
pre"8,

II

Según adelantara el comisionado, el
reconocimiento entrerriano se manifes
tó también de manera positiva. Oroño
proyectaba enviar una fuerza militar
al Chaco para someter a los indígenas
que amenazaban el norte de la provin
cia, y extender su obra colonizadora.
La promesa trasmitida por el porta
dor de la mahorra se concretó en ayu
da material para este propósito. En
efecto: comentando el obsequio de la
reliquia ramirista, José Antonio de Ur
quiza, cuñado de Ruiz Moreno, jefe
político del departamento Uruguay y
sobrino del capitán general, le partici
paba a aquél desde Concepción del
Uruguay el 12 de octubre:

"MI querido hermano y amigo: Ayer
vine de San José; el General está muy
contento. El ha regalado al Gobierno
de Santa Fe 300 potros, y el Gobierno
de la Provincia mandará 100 caballos
de primer orden" 9, Días después, don
José Antonio precisaría que los caba
!los para la expedición al Chaco
eran "gordos y nuevos", "elegidos y
que cuestan muchos pesos" 1o ,

Don Nicasio Oroño escribió directa
mente al general Urquiza el 12 de oc
tubre, haciéndole saber que "en virtud
del generoso ofrecimento" había re
suelto mandar en comisión al comisa
rio general de campaña, mayor Meli
tón Carpintero, para que condujera a

8 Recopilación de leyes, decretos y acuer
dos de la provincia de Entre Rios. Con
cepción del Uruguay, 1876, t. IX, pág . 531.

9 Archivo Ruiz Moreno.
10 lbldem, cartas del 30 de novlembre y del

7 de diciembre.
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Santa Fe los 300 potros obsequiados.
Este enviado viajaría solo, de manera
que Oroño esperaba que Urquiza le
proveyera de hombres que lo ayuda
ran durante el transporte, los cuales
serían pagados por cuenta del gobier
no santafesino 11• Pero por el corres
pondiente pasaporte extendido al ma
yor Carpintero por el gobernador de
legado don Tiburcio Aldao y el minis
tro García, con fecha 17 de octubre,
nos enteramos que fue acompañado
por doce hombres. Su regreso se en
cuentra documentado en una nota
puesta al pie del pasaporte, en Entre
Ríos:

"Marchó el 7 de noviembre, llevan
do los 300 potros donados por S. E.
para la expedición del Chaco. Lo
acompañaban 8 peones con 40 caba
!los de este establecimiento hasta el
pueblito de Nogoyá, y de alli lo ha
rlan los amigos, facilitándole lo ne
cesario; recomendado al Jefe del Ta
la y Nogoyá" 1z.

Volvamos a referirnos a la entrega
de la presunta lanza de Ramírez. Dado
a conocer el hecho, éste repercutió gra
tamente en el espíritu entrerriano. El
periódico El Uruguay, vocero de la po
lítica urquicista, como que estaba re
dactado por los Victorica, expresó en
su edición del 17 de octubre de 1866,
con el título de "Noble Acción" su
complacencia por la "acción fraternal"
del gobernador Oroño, la cual reco-

11 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN (A.G.N.).
Archivo de Urquiza (A.U.). Por su parte,
el gobierno de Santa Fe aceptó oficial
mente la remisión de 100 caballos ob
sequiados por el gobierno de Entre Ríos
con fecha 9 de noviembre de 1866 (SU
SANA S!MIAN DE MOLINAS, Contribución al
estudio del gobierno de don Nicasio Oro
no, Santa Fe, 1962, pág. 30).

12 A.GN., A.U. EI 10 de noviembre, Carpin
tero hacia saber al capitán general que
en el pasaje del río Gualeguay había te
nido la desgracia de perder ahogados 54
potros, manifestando que ninguna culpa
podía imputarse en este acontecimiento
fortuito, a los coroneles Correa y Zeba
llos; aguardaba tropillas para continuar
su viaje.
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mendaba "altamente" a la estimación
de la provincia. Coincidiendo con la ten
dencia de cultivar las más estrechas re
laciones entre ambas provincias, El
Uruguay puntualizaba: "El Sr. Oroño
debe haber recordado que cuando an
daba perseguido como su padre, por
sus opiniones políticas, encontró en
Entre Ríos un "asilo generoso". El ar
ticulista ponderaba la conducta del ge
neral Ramírez, quien con su lema Ser
libres o morir defendiera a la provin
cia del predominio extraño, y alude a
que el mismo espíritu llevó al general
Urquiza a triunfar en Caseros: aque
lla aspiración de Ramírez "se encon
tró fuerte para derrocar la vieja tira
nía de Rosas".

El periódico aprovecha la ocasión
para ponderar la política de sus go
biernos:

"El sentimiento federal de la pro
vincia de Entre Ríos no fue jamás,
no lo es hoy, una pasión de partido.
Siempre fue en ella. una emanación
del sentimiento de libertad por que
combatió indomable. Libertad interior,
independencia de otro poder, sobera
nía propia. Véase su Estatuto Provi
sional: Entre Rios se había anticipa
do cuarenta años al sistema que de
bía prevalecer en toda la República,
que consagró el Código de Mayo, pro
clamado también por uno de sus hi
jos. Por eso, cuando se muestren
tendencias unitarias, la provincia en
tera se estremecerá en el silencio de
la paz interior, como si sintiese el
ruido de la alarma. de los antiguos
combates".

EL Uruguay concluía por sugerir el
destino que debía darse a la mahorra
histórica:

"La lanza de Ramirez debe ser el
asta-bandera del primer regimiento de
Guardias Nacionales de la Provincia.
No es entre el polvo de un Museo
donde debe guardarse esa reliquia re
ligiosa, no: es entre los bravos que
debe brillar el sol que la vió vence
dora mil veces. Allí debe servir de
eterno pendón de las libertades públi
cas de la provincia. En su torno debe
agruparse en el peligro invencible el
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pueblo guerrero a repetir el juramen
to de ser libres o morir. Si esa hora
pudiese sonar, nosotros sabemos des
pués de luchar juntos con los santa
fesinos en Caseros y Cepeda, que
juntos formaríamos en defensa de los
intereses y de los derechos de los
pueblos, como en defensa de la liber
tad de la Repúblicas" 13,

Ignoro si la propuesta de El Uruguay

13 LEANDRO RUIZ MORENO, El general don
Francisco Ramfrez, Paraná, 1955, pág. 378.

33

llegó a adoptarse. Pero lo cierto es que
en nuestros días, aquel valioso recuer
do del heroico pasado ha desaparecido,
quizá en las turbulencias de las gue
rras civiles que castigaron a Entre Ríos.
Si el actual gobierno de esa provincia
tomase a su cargo la misión de inves
tigar su actual paradero, en el caso de
que todavía existiera, el propósito cae
me movió a publicar el presente ar
tículo habría sido llenado.

La constitución santafesina de 1856
HUGO LUIS DOMINGO

1. Introducción

Tras la sanción de la Constitución
Nacional en 1853 había que dar efeo.
tividad a sus postulados y, en lo que
concernía al derecho público provin
cial, a lo dispuesto en su artículo 5%.
En esa inteligencia, entonces, el Mi
nisterio del Interior, con fecha 11 de
diciembre de 1854, remitió a los go
biernos locales una circular adjuntan
do una copia legalizada de la ley del
29 de noviembre de ese mismo año 1•

Dicha ley imperaba el cumplimiento de
lo preceptuado en el referido artículo
5° de la ley fundamental, "señalando
un plazo de ocho meses depde su fe
cha para la presentación de las cons
tituciones provinciales a la revisión
del Congreso". La nota agregaba, ade
más, que si bien "la ley no disponía el
modo como debían proceder las pro
vincias al dar acatamiento al artículo
5°, en cuanto a la formación de la

1 Su texto completo puede verse en COMr
SIóN REDACTORA DE LA HISTORIA DE LAS INS
TITUCIONES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE,
Historia de las Instituciones de la Pro
vincia de Santa Fe <Documentos del to
mo I) Santa Fe, Edición Oficial, 1969,
tomo II, págs. 136 y 137.

Convención Constituyente, siendo una
constitución la ley por excelencia, y
por tanto, debiendo ser lo más simpá
tico posible para los que habrían de
obedecerla, sería conveniente que ella
fuera la obra de una convenció espe
cialmente convocada al efecto". Expre
saba, asimismo, el "deseo del Gobierno
Nacional de que, anticipándose al pla
zo designado por el Congreso para la
presentación de las constituciones pro
vinciales, ella se verificara antes de
iniciarse la próxima reunión de 1° de
mayo, de manera que pudiera revisar
se en las inmediatas sesiones".

Ahora bien, en lo que atañe a Santa
Fe, con escasa antelación a la comen
tada, habíase dado una ley disponien
do que "previa la aquiescencia del pue
blo en el acto de reunión de las asam
bleas electorales, la nueva legislatura
provincial a instalarse el 1• de enero
del entrante año de 1855, con arreglo
a la ley, tendrá el carácter y atribu
ciones de constituyente, y se compon
drá de quince diputados en vez de
nueve como era de ordinario- en la
forma que prescribe el articulo 89,
sección 12 de la Constitución provin
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cial" ~. "Después de obtenida del Con
greso Legislativo la aprobación de la
constitución provincial, cesará la nue
va legislatura en el carácter de cons
tituyente" 3•

¿Cuál habría de ser entonces el ca
mino a seguir: el de la ley nacional
que sugería reunir una convención ad
hoc o el de la provincial, que otorgaba
a la legislatura ordinaria atribuciones
constituyentes? Descifrémoslo, pues, en
el apartado que sigue.

2. La Asamblea Constituyente

A pesar de no ser lo más-convenien
te, se optó por la segunda de las men
cionadas alternativas. Ello puede obe
decer, en parte, a que, en general, los
estatutos o constituciones anteriores a
1853, fueron dictados por vía legisla
tiva ordinaria, incluso la santafesina
de 1841, a la sazón vigente 4• Empero
también pudo deberse, acaso, al hecho
de que, al sancionarse la ley nacional,
la mayoría de los diputados por los dis
tintos departamentos, teóricamente al
menos, tendrían que haber sido ya

2 La Constitución de que habla es la de
1841, cuyo texto puede verse en tbfdem,
tomo II, pág. 109 y siguientes.

3 Registro Oficial de la Provincia de Santa
Fe, Año 1848-1858, Santa Fe, 1889, tomo
II, pág. 227.

4 CIr. CARLOS SÁNCHEZ VIAMONTE, El Poder
Constituyente, Buenos Aires, Editorial
Bibliográfica Argentina, 1957, pág. 496.
Asimismo los reglamentos provisionales
de Córdoba y Corrientes de 1821, el es
tatuto salteño del mismo año, el Regla
mento Constitucional de Catamarca de
1823, el Código Constitucional de Córda
ba de 1847 y de Jujuy de 1851 el Esta
tuto Provincial de Tucumán de 1852.

5 Esto por lo dispuesto por el articulo 89
de la Constitución de 1841. "La elección
de diputados representantes se hará . . .
en el Departamento de Rosario, el pri
mer domingo del mes de octubre, antes
de cumplirse el tiempo de la anterior
representación ·.. En el Departamento
de San Gerónimo de Coronda quince
días después, para que teniendo noticias
de los sujetos nombrados en Rosario no
recaiga la elección en los mismos indi
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electos, y ante la urgencia de darse
la carta constitucional, con el sistema
adoptado se evitaba el engorroso trá
mite de recurrir a una nueva designa
ción de los mismos para la integra
ción de una asamblea constituyente ad
hoc. Más, si tal hubiere sido el objeti
vo en los hechos no ocurrió así, pues
la sanción se vio por largo tiempo_Te
tardada. Si bien el ambiente político
de esos tiempos en la provincia de San
ta Fe, no era el más apropiado para
emprender con tranquilidad tan magna
tarea, pues, como dice Busaniche, "des
de un principio en la Asamblea Cons
tituyente se había dejado sentir un ~
píritu de facción y gérmenes anarqui
zantes" °, fuerza es reconocer que la
función mixta, constituyente Y legisla
tiva, que la misma estaba llamada a
cumplir, fue también, en gran medi
da, la causa de aquella postergac1on.
El temperamento adoptado había si

do desechado poco tiempo antes para
la provincia de Mendoza, cuando la co
misión designada para el tratamieno
de la cuestión que nos ocupa informa
ba que, "luego de un estudio e indaga
ciones convenientes al efecto, estaba
persuadida de que la Honorable Sala
no era el órgano competente para dic
tar la constitución provincial, y creía
que la Convención constituyente pod?
expedirse con más prontitud cual . 0
requería la urgencia y la importancla
del asunto" 7,

viduos . . . En el Departamento de San
José quince días después de la elección
en San Gerónimo, por las mismas razo
nes. En la Capitál, a los ocho días_de
haberse verificado la elección del DiPu
tado por San José". De manera, pues,
que alrededor del día 15 de noviembre
de 1854 las mismas tendrían que haber

, $2,2?"}??; sos.aes. santa re 11o
1862, en Historia de la Nación Argentina,
de la Academia Nacional de la Historia,
Buenos Aires, Editorial El Ateneo, 1946,
tomo IX, pág. 198. _

7 Despacho de la Comisión Especial, Ex·
pediente N? 970 del Archivo de la Legis
Jatura de Mendoza, de fecha 9 de mayo
de 1854, cit. por SALVADOR M. DANA MON-
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Alberdi precisaba al respecto que el
Poder Legislativo tiene tan sólo la fa
cultad de "dar leyes orgánicas para
poner la Constitución en ejercicio, ja
más leyes constitucionales o fundamen
tales, cuya sanción corresponde a una
convención o legislatura constituyen
te" 8• No resulta del todo clara la uti
lización, en la última parte, de la
expresión "legislatura constituyente",
pues, de estar a lo dicho renglón arri
ba, al ser legislatura, esto es Asam
blea Legislativa, no podía ser consti
tuyente 9•

Pues bien, en la sesión del día 1°
de enero de 1855, la Sala de Repre
sentantes de la provincia, en segui
miento de la ley dictada el año ante-

TAÑO, Las primeras constituciones defini
tivas de las provincias de Cuyo en Ana
les del Primer Congreso de Historia de
Cuyo, Mendoza, Junta de Estudios His
tóricos de Mendoza, 1938, pág. 32. Con
cretamente arribó, dicha comisión a las
siguientes conclusiones: 1:) La sanción
de la Constitución provincial, en la que
deben deslindarse las atribuciones de los
poderes públicos, no ha de darse por uno
de éstos, sino por uno especia¡ conferido
por el pueblo. 2!) El dudoso origen y
completa oscuridad respecto de las atri
buciones de la actual H. S. le niegan el
carácter que requieren los principios de
derecho público para dictar válidamen
te una Constitución política. 3!) La Con
vención Constituyente puede reunirse y
expedirse más fácilmente.

8 JUAN BAUTISTA ALBERDI, Obras completas,
Buenos Aires, 1886, tomo V, pág. 62,
Por leyes de carácter fundamenta¡ o
constituyente él entendía "las leyes suel
tas o completas que determinan el nú
mero y la naturaleza de los poderes de
la provincia, la manera de su organiza
ción y composición respectiva, el núme
ro de sus atribuciones y la extensión y
limitación de sus facultades el sistema
de su elección y nombramiento. Lo son,
por fin, las leyes que declaran organi
zan las garantías individuales y públicas,
protectoras de los gobernados y de los
gobernantes" (op. cit., pág. 43).

9 En su proyecto de constitución para
Mendoza, la Legislatura, compuesta a
ese fin, por doble número de diputados,
seria la encargada de reformar la Cons
titución ( artículo 53). Se puede ver en
pág. 144 de la obra citada.
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rior y a la que se ha hecho referencia,
ordenó "proceder a la instalación de
la Honorable Sala Constituyente, pre
vio juramento de orden", estableciendo,
además, "que instalada la misma, la
constitucional que concluye sus sesio
nes y da por instalado tal Poder, de
clara cerrada sus sesiones" 1o, Antes de
esta sanción, los diputados habían
prestado juramento sobre los Santos
Evangelios ante el presidente de la
Junta de Representantes n. La fórmu
la habíase aprobado en la sesión del 31
de diciembre de 1854 12• Además, el mis
mo 19 de enero, en cumplimiento de la
ley dictada el 28 de diciembre del año
anterior, la "Honorable Legislatura
Constituyente" tomó juramento y dio
solemne recepción al gobernador inte
rino de la Provincia, Ricardo Aldao 1,
quién poco más tarde sería reemplaza
do por José María Cullen.

Al no estar la Asamblea organiza
da en el aspecto administrativo, éste
tuvo que ser, necesariamente, el conte
nido de sus primeras sesiones. Ocupó
se así de crear los distintos cargos y,
en consecuencia, de discernir los suel
dos correspondientes 14• En la sesión
del 5 de febrero se comenzó a debatir
el proyecto de Reglamento para la Sa
la1, que quedaría definitivamente san
cionado el 26 de febrero 1%,

10 Registro Oficial de la Provincia de Santa
Fe, cit., pég. 239.

11 Acta de Diputados, ARCHIVO GENERAL DE
LA PROVINCIA, tomo 40, pág. 8, cit. en Co
lección de documentos para la historia
de Santa Fe, Actas de las Convenciones
Constituyente, años 1841, 1856. 1863,
1872, 1883, Senado de Santa Fe, Santa
Fe, 1973, tomo I, pág. 74.

12 Ibidem, pág. 10; en Colección de docu
mentos... cit., pág. 72.

13 Ibidem, pág. 9; en Colección de docu
mentos ... cit., pág. 75.

14 Véase las sesiones de los días 13, 16 Y
24 de enero de 1855, en Colección de do
cumentos ... cit., págs. 78 a 83.

15 Ibidem, pág. 83.
16 lbidem. póg. 86. En sus catorce titules

el referido reglamento regulaba la orga
nizaclón y funcionamiento de la asam
blea. La Sala nombraría un presidente,
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A más de esto y de otras pocas dis
posiciones, puede decirse que, en gene
ral, durante el año 1855, la obra del
cuerpo deliberante fue casi exclusiva
mente legislativa. Bastaría, en efecto,
recorrer el Registro Oficial, de la Pro
vincia, para comprobar la verdad de
nuestra afirmación. Muy variadas fue
ron, por otra parte, las materias so
bre las cuales legisló y, asimismo, la
importancia de las normas dadas. Le
yes de suma relevancia como la que
declaró en todo su vigor la aplicación
de las ordenanzas de Bilbao ", la que
instituyó un tribunal de comercio para
la Capital "8, la que creó un Juzgado de
Alzada y una Cámara Eventual de Jus
ticia ", la que estableció la adopción
del Código de Comercio español para
los casos no determinados en las or
denanzas de Bilbao ", la que autorizó
al Poder Ejecutivo a vender tierras
fiscales ?' o dadas en enfiteusis %, y la
que, del mismo modo, lo habilitaba pa
ra celebrar un contrato de coloniza
ción con sociedad colonizadora del Ro
sario , coexistieron con otras de me-

que duraría seis meses en el cargo, y
un secretario, y, además, un prosecreta•
río, pudiendo el presidente nombrar un
ayudante "cuando el secretario no diere
abasto a los trabajos". Designaría, asi•
mismo, una comisión compuesta de cin
co individuos, para que redactase el pro•
yecto de Constitución. Se estipulaba,
además, que el proyecto sería puesto
dos veces en discusión; la primera sería
sobre todo el proyecto y ninguno podría
hablar más de una vez para "fundar en
pro o en contra". Cerrada la misma,
se abrirla la segunda sobre cada ar
tículo en particular y el debate sería li
bre. En cuanto a la votación, fueron ad
mitidos el método nominal, que debía
ser expresado en viva voz por cada di
putado invitado a ello por el presidente,
Y por signos, poniéndose de pie o que
dándose sentado. Lo primero significaba
afirmativa, lo segundo negativa.

17 Registro Oficial de la Provincia de Santa
Fe, cit., pág. 248.

18 Ib!dem, pág. 249.
19 Ibídem, pág. 250.
20 Ibídem, pág. 277.
21 Ib!dem, pág. 264.
22 Ibidem, pág. 286.
23 Ibídem, pág. 295.
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nor entidad, como la que aprobó el Re
glamento para Serenos de Rosario !?t,
la que designó al encargado del reloj
de la Capital ", la que nombró director
de la banda de música de Rosario 28,
la que autorizó al Poder Ejecutivo a
conceder el privilegio de establecer una
lotería de billetes en dicha ciudad 27

,

varias asignativas de sueldos a distin
tos empleados, para citar las más ilus
trativas.
En lo que respecta a su función cons

tituyente, la labor, como se dijo, estu
vo lejos de ser fructífera. Además del
Reglamento a que se ha hecho men
ción. nombró como secretario al ciu
dadano Jonás Larguía", aprobó elec
ciones de diputados " y aceptó las re
nuncias interpuestas por algunos de los
mismos.
Los primeros meses del año 1856

tuvieron el mismo tinte viéndose ello
agravado, además, por la agudización

24 Ibidem, pág. 263.
25 Ibidem, pág. 278.
26 Ibidem, pág. 289.
27 Ibídem, pág. 290. 55
28 Ibidem, pág. 254, 19 de marzo de 185.

Jonás Larguía había nacido en San Ro
que, provincia de Córdoba, en 1832. ~~
ingeniero, trabajó en 1a Secretaría ",
Congreso Constituyente de santa Fe ,,
iss2's. y fae prosecretaro del "2,,
conecréso de ia confederación, reun!$,
Paraná en 1853. Por encargo de deÍ
proyectó y dirigió la construcción
edificio del Congreso Nacional, en la. ca·
iie iviio iri@oyen entre Balo"€<,
Defensa; en nuestra provine1+, san
otras obras, fundó la. colonia d
Justo crr. Drco AA DE S+NT1%,g
@ra éiéio-@i @e e,g;
Santa Fe, Buenos Aires, E ar, •
mo I). R

29 Declaro ast electos amputados_P¿,,á
sario a los ciudadanos Bayo, 1 t '
Iturraspe, Lassaga, y como suplente a
Laureníüro Candi oíi. cir._ Registro 99%;
cial de la Provincia de Santa Fe, . p.g.
267). Asimismo, aprobó las elecciones
practicadas en el Departamento San Ge
rónimo, nombrando diputado a Melquía
des salva Cfr. Ibídem, pág. 291). De
éstos, en la sesión del 4 de mayo de
1856, sólo estuvieron presentes Iturraspe
y Salva.
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del enfrentamiento político entre los
partidarios del gobernador Cullen y los
amigos del general Juan Pablo López ªº·
Recién en la sesión del día 15 de abril,
luego de algunas observaciones inicia
les "', los diputados dieron principio al
debate sobre el proyecto de Constitu
ción 82 y, tras siete largas jornadas de

30 CIr. MIGUEL ANGEL DE MARCO, Notas sobre
la política santafesina, Rosario, Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales del Ro
sario de la Universidad Católica Argen
tina, Monografías y ensayos, 1980, N 15,
18-56-58, pág. 5, quien ilustra pormena
rizadamente acerca de los detalles de
este rozamiento.

31 ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA, Actas
Constituyentes, tomo 40, pág. 291; tam 
bién en Colección de documentos •.. cit.,
pág. 101. Rechazadas las mociones para
considerar la Constitución en sesiones
diarias, finalmente, por afirmativa de
seis contra cuatro, se acordó que ello
se haría cada noche por medio.

32 Hacia fines de junio de 1855 aún no se
habla nombrado la comisión para redac
tarlo. En la sesión del 27 de junio, por
iniciativa del diputado Candioti, se fijó
e1 dia 30 de ese mes para el nombra
miento de la misma (cfr. ARCHIVO GENE·
RAL. DE LA PROVINCIA. Actas de Diputados,
tomo 40, pág. 114, citado en Colección
de documentos ... cit., pág. 97). Final
mente, el proyecto fue presentado en la
sesión del 11 de diciembre de 1855 (cfr.
CoMISION REDACTORA ··., op. cit., Poderes
del Estado, tomo I, pág. 72). No cono
cemos cómo estaba integrada la men
cionada comisión y, lamentablemente
tampoco pudimos contar con el referido
proyecto. Sabemos, sin embargo, que la

. comisión encargada para dictaminar so
bre el mismo, propuso algunas modifi-
cac1ones a la. parte introductoria y al se
gundo párrafo del inciso segundo de las
atribuciones de la Asamblea Legislativa
así como la supresión de los artículos
6: y 11%, y del titulo II que trataba de
los derechos, deberes y garantías (Cfr.
ARCHIVO DE LA LEGISLATURA, Documentos
N? 3, años 1856-57, mencionados en co
lección de documentos ... cit., pág. 111).
Puesto a discusión en la Asamblea la
"protesta" o parte introductoria fue
sancionada como lo proponia esa comi
sión. Se hizo lugar a la supresión del
articulo 6 y del contenido del titulo II
no así a la enmienda sugerida respectó
de la atribución legislativa para elegir
gobernador. Para ello la Constitución
sancionada exige la presencia de tres
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discusión, la misma fue sancionada el
día 4 de mayo de 1856 %". Sumábase,
pues, un punto más y de singular tras
cendencia, a la ya meritoria gestión de
Cullen, aunque lamentablemente no tu
vo éste la satisfacción de ponerla en vi
gencia ya que en el mes de julio, antes
de que el Congreso diera a aquélla for
mal aprobación, fue destituido de su
mando ". Luego de depositar su renun
cia en manos del presidente de la
Asamblea, Cullen se dirigió a Paraná,
donde mantuvo una conferencia con Ur
quiza. Mientras tanto los legisladores
de Santa Fe se negaban a reunirse,
faltos de libertad para deliberar. Con
gregóse entonces una pueblada y, por
medio de un "Acta", se nombró gober
nador a Juan Pablo López", quién "nt
lerdo ni perezoso, empuñó el bastón, fe
liz de haber logrado su antiguo propó
sito" , Como no fuera posible reunir
la Asamblea provincial, el ministro del
Interior doctor Santiago Derqui auto
rizó a López para convocar la reunión
de una nueva constituyente que debía
elegir gobernador propietario y pro
mulgar la constitución sancionada du
rante el gobierno de Cullen 37• El 12 de
agosto de 1856 quedó instalada la nue
va Asamblea Consti tuyente, eligiéndo
se presidente a Juan Francisco Seguí,
quién devolvía, así, en "mala moneda el
afecto y la confianza que le prodigara

cuartas partes de la totalidad de los
miembros, mientras que la referida co
misión, en el artículo observado, reque
ria la totalidad de los mismos. Tam
poco hubo lugar a la supresión del ar
ticulo 11°.

33 ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA, Actas
Constituyentes, tomo 40, pág. 316 vta.,
también en Colección de documentos ...
cit., pág. 119-129. Su texto puede verse
además en COMISIóN REDACTORA... 0p.
cit., tomo II, pág. 153 y ss .

34 Acerca del suceso y sus repercusiones
puede verse la minuciosa narración que
hace MIGUEL ANGEL DE MARcO, op. cit.,
pág. 11 y SS.

35 Cfr. Jost LUIS BOSANICHE. op. cit., pág.
199.

36 MIGUEL ANGEL DE l\fARt"O , op. cit .• pág. 11.
37 Josi LUIS BUS.\NICHE, op. cit., pág. 199,
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Cullen" 38• El 22 de agosto la flamante
Asamblea Constituyente se dirigió al
Poder Ejecutivo con una extensa nota
comentando las supresiones que a la
constitución provincial había hecho el
Congreso, y formulando, además, un
juicio crítico a algunas disposiciones
de la reciente carta constitucional 39•
Bajo la denominación de "Honorable
Asamblea Constituyente", pero ejercien
do funciones legislativas, la misma con
tinuó sesionando hasta fines del mes
de octubre de 1856 0,

3. La normat iva constitucional

Es común la afirmación de los tra
tadistas de que las constituciones pro
vinciales inmediatamente posteriores a
1853, con excepción de la sancionada
para Buenos Aires, fueron un calco del
proyecto de Alberdi para la provincia
de Mendoza n. En lo que respecta a
nuestra constitución de 1856, es dable
sostener que, si bien se hizo sentir di
cho influjo, algunos de sus artículos evi
dencian un apartamiento del mismo.
Trataremos, pues, de destacar, con no
tas al pie de página, las diferencias
más perceptibles.

Antes de ocuparnos de su glosa, di
gamos que la constitución constaba de
una "Protesta" y se dividía en once ca
pítulos, de los cuáles el último, era un
apéndice conteniendo la ley de elec
ciones.

38 MIGUEL ANGEL DE MARco, op. cit., pág. 15.
39 Su texto puede verse en COMISION RE

DACTORA •••, op. cit., tomo II, pág. 149 y
en Colección de documentos ... cit., pág.
151. Las discusiones para su elaboración
pueden ser vistos además en esta última
obra, pág. 141 y ss.

40 La última ley sancionada como tal es del
25 de octubre de 1856 (cfr. Colección de
leyes Y decretos de la provincia de Santa
Fe, recopilación oficial, Santa Fe, 1926,
pág. 84, y Registro Oficial de la PrÓvincta
de Santa Fe, pág. 352).

41 Asi RICARDO LEVENE, Historia del Derecho
argentino, Buenos Aires, Editorial Kratt,
1958, tomo X, págs. 483 y 484.
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En el capítulo primero, de cuatro ar
tículos y bajo el título de "La Provin
cia, su Territorio y Culto", preceptuaba
que la provincia era parte integrante
de la Confederación Argentina, fijaba
los límites de su territorio, "sin perjui
cio de los ulteriores arreglos que el
Congreso General dictara conforme a su
atribución 14" y declaraba que "la reli
gión católica apostólica romana era la
religión de la provincia" 43•

42 En las actas de sesiones y en el infor
me de la comisión dictamina.dora. IIamá
base protesta a una. especie de introduc
ción al texto constitucional propiamente
dicho, la cual hacía. las veces de preám
bulo, pero en realidad. no.. era. . tal, pues,
como dice Pérez Martin, 'se limitaba a
dejar constancia que la. constitución se
redactaba en ejercicio de la soberanías
no delegada expresamente a. las autor
dades federales y en cumplimiento de los
justos deseos de la. provin<?ia.".. (Cfr.
José PéREZ MARTIN, La Constitución de
1863 en el centenario de su sanción, en
Revista de a Junta Provincial _de E$%
dios Históricos, tomo XXX, .pags. 67 ·t •
cit en COMISION REDACTORA • • ·• op. r: .,
tomo I, pág. 26). La primera constatu
ción de la provincia que va. precedid~
de un preámíuio es ia_de 1863 (8u%g$,"?
puede consultarse en COMIS1óN REDA
RA ••• , op. cit., tomo II, pag.. 169 %

43 EI proyecto de Alberdi lo titula~a. ción
claraciones generales, y 1a consta
de Mendoza Disposiciones Genera _es. tle
constitución de Córdoba, en cambio, casi
ne el mismo título que la nuestra Y
el mismo articulado ver JUANv P. R???
El derecho público _de las prov 1:;C:: De
gentinas, Buenos Aires, Faculte ,os Ai
recho y Ciencias Sociales de Bue En 10
res, 19is, tomo 3, p4es. 129 Y,j¿ ier
atinente a la religión, el proyf ¡opta y
diano decía que "la provincia ;',¿Eólicas
sostiene la religión católica, apd a. T.:. ·t 1 de Men oz • ...,..romana" e igualmente ª ue "la
nuestra, por su parte, declay%P,%,,"ae ia
reiiéin, catonuca... es 1a ,3? presta
provincia", a la cual el ~o 1 ección".
¿ "a más @eéi@ida y etjse p,j,aoca
Respecto a la Constitución " arativo
ver éi interesante, estudi9,,""", cons
entre el proyecto de Alber y -0tituciones cuyanas en DANA MoNTAN • op.
cit., pág. 134 y ss. · . de la.En lo que refiere al territorio
provincia, en la sesión del día 15 de abril
se debatió largamente acerca de si el 1f
mite norte de la misma debía ser el
"Gran Chaco", como lo proponía. el pro-
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En el capítulo segundo, de siete ar
tículos y con la denominación de "Dis
posiciones Generales", incorporaba co
mo parte de su derecho público los de
rechos y garantías establecidos en la
Constitución Nacional, mas no los men
cionaba; disponía que todas las auto

yecto luego sancionado, o si el mismo
debla llegar hasta el fuerte de San Ge
rónimo. Esta última moción, finalmente
desechada, habla sido introducida por
el diputado Candioti, quien se basó en
una Real Cédula que fijaba los limites
de la provincia hasta donde se conquis
tase, y dicho fuerte era el punto más re
moto de los conquistados. Se opuso, en
tre otros, el diputado Echagüe, soste
niendo que de señalarse ese limite la
provincia perdería lo que se conquistase
más allá de ese punto y, además, que¡
esos limites eran provisionales y nada,
interesaba que se establecieran 50 o 100
leguas, pues dicha potestad, en virtud
de la atribución 14, estaba reservada al
Congreso. Cfr. ARCHIVO GENERAL DE LA
PROVINCIA, Actas constituyentes, tomo 40,
pág. 291, y Colección de documentos ..•
cit., págs. 102 y 103.

44 Textualmente ese articulo, que era el 5%,
disponía: "La Provincia de Santa Fe de
clara parte de su derecho público y sus
habitantes quedan sujetos y gozan de los
derechos y garantías que la Constitución
Nacional establece en el tit. 2: y en su
primera parte en todo lo que concierne
como provincia Confederada". EI pro
yecto originario enumeraba todos los de
rechos y garantías, pero luego la Comi
sión encargada de dictaminar sobre el
mismo, "creyendo que ello encerraba
una redundancia por estar contenidos en
la Constitución Nacional", como ya se ha
dicho, suprimió tal enumeración adop
tando la redacción precedente. En la se
sión del 17 de abril, en la que se discu
tió el mencionado articulo, el diputado
Salva manifestó que "era indudable que
el articulo propuesto --por la Comisión
dictaminadora- abrazaba todos esos
puntos y que si él había propuesto de
esa manera los articulos del proyecto
que le hacían referencia, no habla tenido
otra intención que respetar a los legis
ladores de otras provincias, puesto que
se hallaban en todas las constituciones",
Creía, además, que en el afán de que las
leyes fuesen conocidas "por todos los
ciudadanos que debían respetarlas, lejos
de ser perjudicial, era muy conveniente
que las hallasen escritas en todas partes,
y que así la repetición de los derechos,
deberes y garantías de la Constitución
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ridades de provincia eran responsa
bles " y que ninguna de ellas podía in
vestir facultades extraordinarias +, Or
denaba, además, que todo ciudadano
argentino domiciliado en Santa Fe de
bía ser soldado de la Guardia Nacional
de la Provincia 47, y los extranjeros re-

Nacional no era redundante sino más
bien una impresión muy necesaria". (Ctr.
ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA, Actas
Constituyentes, tomo 40, pág. 296, men
cionado en Colección de documentos ... ,
cit., pág. 105). De lo dicho es dable de
ducir dos cosas: primero, que al salir
en defensa del proyecto y al decir que
"si él había. propuesto de esa manera
los artículos del mismo ...", válidamente
se puede pensar en Salva corno autor del
proyecto o, al menos, como uno de lo5
integrantes de la comisión redactora (en
una parte del informe de la comisión
revisora, más arriba aludida, sa habla
del "autor del proyecto" sin precisar
quién fue el mismo; empero, por lo me
nos, ello revela que probablemente fue
una sola persona. Vease ARCHIVO DE_LA
LEGISLATURA, Documentos, Ne 3, Años
1856-57, pág. 96; también en Colección de
documentos ... cit., pág. 111). Lo segun
do, susceptible de advertir, es que los
constituyentes parecen haber tenido en
vista los textos constitucionales de las
distintas provincias, vigentes en la época.
La redacción del articulo 5, tal como

fue transcripto, fue justamente observa
da por la posterior Asamblea Constitu
yente, instalada en agosto de 1856,
anotándose corno errores remarcables
"la cita del titulo 2: de la Constitución
Nacional, donde se suponían estableci
dos los derechos, deberes y garantías,
siendo que los mismos se encuentran
definidos en la primera parte, Capitulo
único, y en aquél sólo trata de. los go
biernos de provincia bajo su carácter de
Estados Confederados, y no en la pri
mera parte, como dice en el articulo
citado". (Bajo la firma de Segui como
presidente, el referido despacho se en
cuentra en el ARCHIVO GENERAL DE LA
PRovINCIA, Actas Legislativas. tomo 40,
pág. 381, y en Colección de documen
tos ... cit., pág. 153>.

45 Idem articulo 5: del proyecto de Alberdi.
46 En el proyecto de Alberdi decia: "Nin•

guna autoridad de provincia es extraor
dinaria" lArt. 6·.·>. e igualmente Mendoza.

47 Idem articulo 10: de la constitución cor
dobesa. El proyecto de Alberdi decía:
"Todo mendocino..." (articulo 9). Las
constitución de Mendoza, en cambio,
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sidentes en ella admisibles en los em
pleos municipales y de simple adminis
tración 8,

El capítulo tercero estaba destinado
al tratamiento del Poder Legislativo. El
mismo residiría en una Asamblea com
puesta de dieciseís diputados elegidos
por votación directa, renovándose por
mitad cada dos años ". Para ser diputa
do era exigencia ser ciudadano argentio, domiciliarse en la provincia, tener
veinticinco años de edad y gozar de pro
piedad, profesión, arte u oficio que le
diera subsistencia ". Además, siempre
que no hubiere mediado algún impedi
mento legal, todo el que podía ser elec
to diputado podía ser elector ". Las se-

"todo mendocino o ciudadano argenti
no ..." (articulo 9%).

48 Idem articulo 11, de Alberdi.
49 El proyecto de Alberdi hablaba de "Sa

la" Y no de Asamblea, la cual constaría
de veinticinco diputados y se renovaría
por mitad todos los años (artículos 13!
y 14!).

50 Alberdi aludia específicamente al "goce
de una propiedad raíz de valor de cua
tro mil pesos o una renta o entrada equi
valente a la renta de ese capital" (articu
lo 15). En la sesión del 17 de abril,
cuando se trató el asunto, el diputado
Pujato fundó el articulo que estamos
considerando en que "de ese modo se.
rian tales solamente hombres de alguna
responsabilidad y no transeúntes 0 aven
tureros que de ningún modo podrían
servir bien a ese destino", y lo propuso
en substitución del recomendado en el
proyecto, moción que finalmente pros
peró, no obstante las razones esgrimi
das en su contra por el diputado Salva
(V. ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA Ac
tas Constituyentes, pág. 296, y en Colec
ción de documentos... cit., pág. 106).

51 EI .proyecto de Alberdi decía: "Son elec
tores los ciudadanos de la provincia ma
yores de veintiún años, los argentinos de
otras provincias que hubieren residido
un ano en Mendoza Y los extranjeros na
turalizados. Nadie puede ser elector sin
el goce de una renta anual o profesión
que_dé una renta anual de 200 pesos"
(articulo 16:). El diputado Pujato pro
puso un artículo parecido a la primera
parte del proyecto alberdiano: "todo in
dividuo argentino mayor de veintiún
anos que resida en la provincia, y los
extranjeros naturalizados pueden ser
electores". A ello se opuso Salva soste-

siones ordinarias se extenderían desde
el 19 de mayo hasta el 31 de octubre
de cada año, pudiendo ser prorrogadas
o convocadas extraordinariamente por
el Poder Ejecutivo o por el presidente
a petición de cinco de sus miembros 6•.

Empero, en todo caso, las sesiones no
podrían abrirse sin la concurrencia de
dos tercios de esos miembros 63• Entre
otras atribuciones, estaba facultada pa
ra elegir al gobernador, requiriéndose
para ello la presencia de por lo menos
tres cuartas partes de los diputados ",
admitía o desechaba los motivos de su
dimisión y en caso de imposibilidad fi
sica o mental súbita del mismo, podía
nombrar gobernador interino 65• En

niendo que "era anticonstitucional im
poner condiciones a los electores". Fi
nalmente el articulo quedó sancionado
como el del proyecto: "Todo el que pue
da ser electo diputado puede ser elec
tor, pudiendo desempeñar esa función
todo ciudadano de la Confederación do
miciliado en la provincia" siempre que
careciera de los impedimentos . legales
<monjes regulares, infamados por sen:
tencia, etc.). Véase ARCHIVO GENERAL DE
LA PROVINCIA, Actas Constituyentes, tomo
40, pág. 296; también Colección de docu
mentos..., cit., pág. 107.

52 EI proyecto de Alberdi disponía que las
"sesiones ordinarias se extenderían des-

. de el 1° de febrero hasta el 31 de abril
• y desde el 1° de agosto hasta el 31 de
octubre, pudiendo ser convocada extra
ordinariamente" (artículo 18). EI agre
gado que vemos en la nuestra es simi
lar a la constitución de Mendoza (ar
ticulo 19).

53 Esta disposición no está contenida en
el proyecto de AIberdi. Sí, en la consti
tución de Corrientes del 12 de octubre
de 1855, aunque requiriendo la concu
rrencia "de uno sobre las dos terceras
partes de los miembros electos (articu
lo 16). Cfr. JUAN P. RAMos, op. cit., tomo
3, pág. 7 y siguientes.

54 En el proyecto de Alberdi, la Sala se
compondría, a tal efecto, de doble nü
mero (artículo 19, inciso 2%). El requl
sito de la presencia de por lo menos tres
cuartas partes de los miembros es igual
al segundo párrafo del articulo 2O, inciso
2°, de la constitución de Mendoza.

55 Este articulo no lo tiene Alberdi. Sí lo
contiene, con algunos agregados, la cons
titución mendocina (artículo 20, inciso
10).

~
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otro orden de cosas, declaraba los casos
de utilidad pública para la expropia
ción ", imponía las contribuciones di
rectas e indirectas y podía dictar los
códigos de fondo hasta tanto el Con
greso no lo hiciere "7,

El capitulo cuarto regulaba lo ati
nente a la "formación y sanción de las
leyes". Las mismas tendrían su origen
en un proyecto presentado a la Asam
blea por el gobernador o, en igual for
ma, por uno o más diputados "°, y lue
go de discutido y aprobado por aquella,
pasaría al Poder Ejecutivo, quien, de
aprobarlo, lo promulgaría como ley "%.
Reputábase tácitamente aprobado por el
Ejecutivo, aquel proyecto no devuelto
dentro del término de diez días hábi
les desde su remisión 00• Mas, siendo el
mismo objetado en todo o en parte, vol
vería a la Asamblea para su discusión,
Y, de ser sancionado por segunda vez
en su forma primitiva, por una. ma
yoría de dos tercios de votos de los
diputados presentes, pasaba al Poder
Ejecutivo para su promulgación @,

56 Idem constitución de San Juan de abril
de 1856 (artículo 12, inciso 11). El pro
yecto de Alberdi decía: "Calificar los
casos en que la utilidad pública hace ne
cesaria una enajenación forzosa" (ar
ticulo 20, inciso 10).

57 Aunque no en forma expresa como en
la nuestra, en el proyecto de Alberdi es
ta facultad surge de la interpretación a
contrario sensu del articulo 19, inciso 19,
punto 6:, La de San Juan, en cambio,
contiene un articulo similar al nuestro
(articulo 12, inciso 6).

58 En el proyecto alberdiano, las leyes te
nuan origen en un proyecto presentado
por el gobernador (artículo 20). En la de
Mendoza, también los diputados tenían
tal atribución (articulo 21). Para Albetr 
di sólo las leyes sobre contribuciones
se iniciarían en la Sala de Representan
tes (articulo citado).

59 El proyecto de Alberdi usaba la palabra
"sancionar" en vez de "promulgar", co
mo lo hace nuestra constitución y téc
nicamente, esto último es más apropia
do.

60 Idem artículo 20 de Alberdi, mas el
nuestro agregaba la palabra "hábiles".

61 En Alberdi, si el proyecto era desechado
totalmente, se lo difería para el año ve-
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Contenía, además, algunas previsiones
acerca de la fórmula de sanción de las
leyes, así como de la inviolabilidad de
los diputados y de su inmunidad de
arresto, salvo el caso de haber sido
sorprendido in fraganti en la comisión
de algún grave delito, de lo que se daría
cuenta a la Asamblea ", Si ésta con
sideraba que el hecho no era de su ins
pección, examinaría el caso en sesión
pública y permanente, pudiendo, con
las dos terceras partes de sus miem
bros, separar al acusado de su seno y
ponerlo a disposición de los jueces ".

Lo concerniente a la naturaleza y
atribuciones del Poder Ejecutivo ocu
paba todo el capítulo cinco "9, EI mis
mo sería desempeñado por un gober
nador y por un ministro que él desig•
naría ". Lo eligiría la Asamblea con

nidero; si lo era en parte volvia cor. las
objeciones a la Sala (articulo 20). En
cambio, el nuestro es igual al articulo
32 de la constitución cordobesa.

62 No lo tenía Alberdi; si Corrientes (ar
tículo 30) y Córdoba (articulo 36).

63 EI proyecto de Alberdi contenia previ
siones acerca de la inviolabilidad (ar
ticulo 22), no así sobre la inmunidad de
arresto, por lo menos en forma expre.
sa. El de nuestra Constitución es muy
parecido al artículo 61 de la Constitución
Nacional y al 8° de la Constitución de
1841.

64 Tampoco encontramos disposición seme
jante en el proyecto de Alberdi. Es casi
textual el articulo 9 de la Constitución
de 1841, y guarda relación con el artícu
lo 62 de la Constitución Nacional.

65 Alberdi ubica al Poder Judicial después
de¡ Poder Legislativo, pues "a la opera
ción de dar la ley se sigue la de resolver
las dudas que su aplicación hace nacer,
y a ésta -<:lecía- la de ejecutar lo es
tablecido por el legislador y declarado
por el juez" C op. cit., pág. 136, nota al
capitulo III del Poder Judicial, donde
agrega además las razones que lo lleva
ron a adoptar dicho sistema).

66 EI proyecto alberdiano adiciona a esta
composición un Consejo de Gobierno,
cuyas funciones serian, entre otras , la de
deliberar y acordar todos los proyectos
que el gobernador pasare a la Sala, co
mo los que se le remitan por ésta para
su aprobación; asimismo, los presupues
tos anuales para los gastos püblicos, la
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una mayoría de uno sobre la mitad de
los presentes " y duraría tres años en
el ejercicio de sus funciones, no pudien
do ser reelecto sino con intervalo de
un período ". Para ser gobernador se
requería haber nacido en suelo patrio
o ser hijo de ciudadano nativo, tener
treinta años de edad, pertenecer a la
comunión católica apostólica romana,
ser ciudadano en ejercicio y gozar de
un capital de seis mil pesos o una ren
ta anual de mil proveniente de indus
tria, arte o profesión ". Cesaría en el
poder el mismo día que expirara su
tiempo de tres años, sin que evento al
guno que lo hubiera interrumpido pu
diera ser motivo para que se le com
pletara más tarde 7". Se preveía, asi
m1smo, que durante el período guber
nativo el primer mandatario haría por

presentación de vacantes a la Cámara
de Justicia y, en lo demás, cumpliría
funciones consultivas. En la deliberación
de las leyes remitidas en proyecto o re
cibidas para su sanción, el dictamen del
Consejo era obligatorio (artículo 44).

67 El proyecto de Alberdi decía solamente
que el gobernador sería elegido por la
Sala, que, a ese solo efecto, se compon
dría de doble número de miembros (ar
ticulo 31). La exigencia de que la mayo
ría estuviera integrada por "uno sobre
la mitad de los presentes", fue sanciOIJ11.·
da tras la propuesta del diputado Salva
en tal sentido (V. sesión del 19 de abril
en ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA, AC
tas Constituyentes, tomo 40, pág. '30o,
mencionado en Colección de documen
tos •. cit., pág. 108). El artículo esta
blecía además el procedimiento a seguir
para el caso de que no fuera lograda la
Indicada mayoría. Similar a la nuestra
es la disposición de la constitución car
dobesa (artículo 40) .

68 Idem artículos 37 y 38 de la constitución
mendocina. El proyecto de Alberdi tenía
distinta redacción: "Sólo una vez podrá
ser reelecto decía salvo que inter
venga un penado de tres años" (artícu
lo 33).

69 AIberdi exigía la edad de 35 años y el
goce de una propiedad de diez mil pesos
o. renta equivalente, no aludiendo en cam
bio, como hacia la nuestra, a la necesi
dad de pertenecer a la comunión cató
lica apostólica romana (artículo 34).

70 No lo tiene el proyecto de Alberdi: sí
Mendoza (artículo 39), '
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lo menos dos visitas generales a la pi-o
vinciaª- Contabánse entre sus atribu
ciones, la de aprobar y promulgar las
leyes expedidas por la Asamblea 72 y
la de hacer cumplir las leyes y decretos
del Gobierno Nacional, pudiendo, igual
mente, inspeccionar los establecimien
tos públicos y de todo género sostenidos
por el Tesoro de la Provincia 73

, for
mar todos los años el presupuesto de
gastos y 1ecursos públicos de la pro
vincia y hacer anualmente la apertura
de las sesiones ordinarias de la Asam
blea. Era, además, jefe de todas las
oficinas y empleados del Poder Ejecuti
vo respondiendo por la conducta de es
to; en el ejercicio de sus funciones " y,
asimismo, de los Guardias Nacionales
de la provincia, y ejercía el derecho de
patronato en todo aquello que la Cons
titución Nacional no atribuyera al pre
sidente 7°.
71 Tampoco integra el proyecto aiberdianD·

Si lo tiene la constitución de Córdob~
(artículo 48 aunque preveía sólo una VI·
sita), e iguálmene la de Corrientes aF
ticuló 43, 1a visita sería una vez al %"%,,;
En la sesión del 21 de abril el diputa.
Pujato expuso la conveniencia de sanco
nar un artículo que obligase al goberna
dor a hacer cada año, por lo menos, ~
visita general de la provincia "a fin e
conocer sus necesidades y 1os recu"??
que ésta posee" (Véase .ARcH1Yº ·
NERAL DE LA PRovIcIA, Actas Constituye"
tes tomo 40, pág. 302, mencionado e
Colección de documentos . . . cit., pá€.
112).. ·Promulga

72 El proyecto de AIberdi decía T,
y sanciona" (articulo 35, inciso 1).

ro No 1suene Aperar nt gpg%e% %
dacción es similar al art1c o
Constitución de 1841. 35

u 1 rteere ere es sy,7g"%?
inciso 7e del proyecto de e ' e en
gunda parte, en cambio, no aparee
aquél.

75 No hay alusión expresa en el proye?o
de Alberdi, pero surge de la interpre a·
ción a contrario sensu de su artículo 36.
A diferencia de la nuestra y también del
proyecto alberdiano, la constitución de
Mendoza autorizaba al gobernador a
conmutar la pena capital en delitos su
jetos a la jurisdicción provincial, con
acuerdo del Consejo de Gobierno (ar
tículo 43, inciso 13).
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El capítulo sexto estaba dedicado al
ordenamiento del Poder Judicial, el cual
se compondría de una Cámara de Jus
ticia, un Juzgado de Alzadas y demás
jueces y magistrados que se establecían
por ley. Disponíase que nadie sino ellos
podría decidir en actos o causas de na
rácter contencioso: en ningún caso los
otros dos poderes podrían arrogarse
atribuciones judiciales ni revivir pro
cesos fenecidos ni paralizar los existen
tes, aseverando que, actos de tal na
turaleza adolecían de nulidad perpe
tua 7%. EI juez de Alzada ejercería una
inspección de disciplina en todos los
juzgados inferiores y decidiría en las
competencias de jurisdicción ocurridas
entre las judicaturas de su inspección,
Y entre éstas y los funcionarios del Po
der Ejecutivo provincial. Los miembros
del Poder Judicial no podrían ser des
tituidos durante sus funciones sino por
sentencia fundada en ley promulgada
antes del hecho de la causa 77. La orga-

76 Idem proyecto de Alberdi (artículo 24)
salvo el apercibimiento de la última
parte.

77 En el proyecto de Alberdi se establecía
en forma expresa la inamovilidad de los
miembros de la Cámara de Justicia (ar
tículo 25). Con respecto a nuestra cons
titución, en la sesión del dia 23 de abril
el diputado Salva propuso "la inamovili
dad del juez de Alzadas mientras durase
su buena conducta, añadiendo que esa
era la práctica general y que serla más
garantía que ese funcionario se portase
bien, siendo a la vez más fácil que vi
meran hombres competentes a solicitar
ese puesto" (cfr. ARCHIVO GENERAL DE LA
PROVINCIA, Actas Constituyentes, tomo 40,
pág. 307, mencionado en Colección de
documentos ... cit., pág. 115). Luego de
un prolongado debate la moción no fue
apoyada.
El proyecto alberdiano establecía que

los miembros de la Cámara de Justicia
serían nombrados por el gobernador a
propuesta en terna de la Sala de Repre
sentantes (articulo 25). En torno a ello
la nuestra no contenía, en cambio, nin
guna referencia (una ley del 2 de sep.
tiembre de 1856 dispuso que los tres
jueces que compondrían el Juzgado de
Alzadas serían nombrados por el Poder
Ejecutivo; cfr. Registro Oficial... cit.,
pág. 338) e igual criterio pareció regir
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nización de los tribunales y el orden
de los procedimientos se difería al dic
tado de una ley especial.

De no muy feliz ubicación, el capí
tulo séptimo hablaba del Ministro Ge
neral 78. Nombrado por el gobernador
y removible cuando éste lo juzgara
conveniente, refrendaría y legalizaría
los actos con su firma, sin cuyo requi
sito los mismos no tendrían eficacia,
siendo, además, solidariamente respon
sable por los actos que legalizara, y por
sí solo en la gestión de su cargo "%. En
los casos en que el Poder Ejecutivo so
metiera a la Legislatura algún proyecto
de ley, podía el ministro asistir a las
sesiones, pero no tendría voto "O, Goza
ría de un sueldo pagado por el tesoro
de la provincia, el cual no podía ser al
terado durante sus funciones,

El capítulo octavo, referido al Poder
Municipal, era sumamente escueto. De
terminaba que a la mayor brevedad po
sible se establecería, en todos los de
partamentos de la provincia, la institu
ción de las municipalidades, cuyo régi
men sería materia de una ley orgánica.
En lo relativo a la administración ju
dicial estaría sujetas a la inspección y

para los jueces inferiores (el 23 de sep
tiembre de 1856 un decreto del gober
nador López nombró juez de primera
instancia civil y criminal de la ciudad
de Rosario, al ciudadano Vicente Obier.
Cfr. Registro Oficial... cit., pág. 347).
En la ley del 15 de marzo de 1855 (v.
nota 19), para la designación del juez de
Alzada y miembros de la Cámara even
tual de Justicia se exigia, en cambio, el
acuerdo de la Sala de Representantes.

78 La constitución de San Juan, a diferen
cia de la nuestra, lo trataba a continua
ción del Poder Ejecutivo, el cual inte
graba.

79 El proyecto de Alberdi decia "el secre
tario refrenda y autoriza . . ... ( artículo
47). La nuestra utilizaba la terminologia
de la Constitución Nacional: "el minis
tro refrendará y legalizará ...".

80 No lo tiene Alberdi, si las constituciones
de Mendoza (articulo 54) y de San Juan
(articulo 28).

81 Similar al articulo 48, última parte, del
proyecto de Alberdi.
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disciplina del Tribunal de Alzada, y a
la inspección y vigilancia del Poder
Ejecutivo en los demás ramos de la Ad
ministración ".

Los dos capítulos siguientes enfoca
ban el tema de la reforma y revisión de
le Constitución, y el último, como diji
mos, era un apéndice con la ley de elec
ciones ", Ninguna reforma de la Cons
titución sería admitida en el espacio
de seis años y, las que se propusieran
después de ese término, debían ser apo
yadas por las dos terceras partes de
todos los disputados de la Asamblea.
Declarada la necesidad de neforma y
sancionada como ley, se convocaría una
convención especial al efecto 84•

Como vemos, no hay en el articulado
una referencia expresa acerca de la
educación primaria. Sólo tangencial
mente, cuando trata de las atribuciones
del Poder Legislativo, autoriza al mis
mo para "proveer lo conducente a la
prosperidad de la provincia, al bienes
tar y progreso de la ilustración, arbi

82 EI proyecto de Alberdi decía en cambio
que en cada capital de departamento se
ria instalado un cabildo (artículo 50).
Daba, asimismo, las bases constituciona
les a tener en cuenta para el dictado de
la respectiva ley orgánica. La constitu
ción mendocina hablaba también de mu
nicipalidades o "cabildos".

83 El proyecto alberdiano contenía un apén
dice bajo el título "Derecho Publico local", donde reproducía los derechos y
garantías enumerados en los artículos 14
a 23 de la Constitución Nacional. Como
dijimos, el título 11 del proyecto, que
traía idéntica normativa, a pedido de la
comisión dictaminadora fue suprimido
(cfr. sesión del 25 de abril de 1856,
ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA, Actas
Constituyentes, tomo 40, pág. 314, en
Colección de documentos cit. pág116). .. . ., •

En el. proyecto de Alberdi, "declarada la
necesidad de reforma y sancionada co
mo ley, se aguardaría la próxima re
unión de la Legislatura, a la cuál com
petirá la discusión y sanción de la re
forma. La cámara que habría de reformar la constitución constaría de doble
numero de diputados" (articulo 53). Véa
se, además, nota 9.
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trando los recursos necesarios para el
sostén de los establecimientos de edu
cación pública" 8%.

Al pie de esta constitución de 1856
aparecen las rúbricas de Cayetano de
Echagüe, Demetrio Iturraspe, Juan Clu
sellas, Pantaleón Rodríguez, Manuel Pu
jato, Juan Zavalla, Estanislao López,
José M. Quintana, Caracciolo de La
rrechea y Melquíades Salva éste últi
mo como secretario 8%.,

El artículo 5° de la Constitución Na
cional, antes de la reforma de 1860,
establecía que previo a su promulga
ción, las constituciones provinciales
debían ser revisadas por el Congreso.
Dando cumplimiento a tal mandato, la

85 El proyecto de Albercti decía. que "las
escuelas primarias serían del resorte ex
clusivo cie los cabildos (articulo 50, in
ciso 3%). La constitución de Mendoz8,
además, disponía que "la instrucción pri
maria era obligatoria y que los padres
de familia estaban en el deber de hacer
concurrir a sus hijos a la escuela" (ar·
tículo 57, inciso 6%).

86 Entre éstos, Manuel Pujato había sido
regidor alférez nacional en el Cabildo
de Santa Fe, y en 1832 se había desempe
ñado como alcalde de 2: voto y juez de
menores. En 1838 fue juez de primera
instancia en lo civil y criminal. Juan Za
valla intervino, además, en las conven
ciones constituyentes de 1883 y 1900, fue
intendente municipal y concejal de San
ta Fe y ocupó el cargo de vicegoberne
dor de la provincia en dos oportunide
des (1874-78 y 1886-1890). Reseñemos,
por último, la brillante personalidad de
Melquíades Salva. Abogado del general
Urquiza en la ciudad de Rosario, fue
también secretario de la Municipalidad
de esa ciudad en 1860, y, tres anos des
pués, juez de primera instancia. En 1876,
como ministro de Gobierno de Servando
Bayo, propició 1a "ley de educación ?
mún" aún recordada como Ley Salva. .
Fue también, por breve tiempo, juez_fe
deral interino y convencional constitu
yente en 1890 (Cfr. MIGUEL ANGEL DE
MARCO Abogados escribanos y obras de
derecho en el Rosario del siglo XIX,
Rosario Facultad de Derecho Y Ciencias
Sociales del Rosario de la Universidad
Católica Argentina, 1973. Para los dos
primeros ver además DIEGO ABAD DE
SANTILLÁN, op. cit.).
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santafesina fue remitida a las cámaras
legislativas, que por ese entonces fun
cionaban en Paraná. Luego de ser dis
cutida en Diputados, con las observar
ciones hechas pasó a Senadores, sien
do aprobada en la sesión del 4 de
agosto de 1856. En la ley de aproba
ción no estaban comprendidas la atri
bución undécima del artículo 44, que
colocaba al Poder Ejecutivo como jefe
de todos los empleados nacionales si
tuados en ella, ni tampoco la palabra

87 El primero fue suprimido por estar en
"abierta oposición" a los artículos 101
y 105 de la Constitución Nacional. El se
gundo, a fin de dar a ese artículo 47 "su
verdadero y legítimo sentido, el mismo
que se le había querido dar por los au
tores de la Constitución" porque no era
de presumirse que "la Convención Cons
tituyente de Santa Fe hubiese querido
establecer una Cámara de Justicia even
tual, en completa oposición con lo que
la Constitución Nacional y varios artícu
los de la misma de Santa Fe disponían".
El diputado Lucero habla propuesto ade
más suprimir del artículo 49, que con
cedía al juez de Alzada la atribución de
decidir en las competencias de jurisdic
ción entre las judicaturas de su jurisdic
ción y entre éstas y los funcionarios del
Poder Ejecutivo provincial, la último
parte, pues, entre otras cosas, entendía
que correspondía a la Corte Suprema de
Justicia el conocimiento y decisión en
los conflictos ocurridos entre los pode
res públicos de una provincia. A ese ra.
zonamiento se opuso el diputado Lucas
González, sosteniendo que el caso que
abrazaba la norma era el de los emplea
dos del Poder Ejecutivo encargados de
aplicar y hacer cumplir ciertas leyes po
liciales, en cuyo supuesto ejercitaban
funciones de orden judicial. De ahí, en
tonces, que las cuestiones que en ese
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"eventual" del artículo 4787, Con fe
cha 22 de agosto la Asamblea Consti
tuyente, recientemente instalada, en
vió al Poder Ejecutivo una nota orde
nando la promulgación y jura de la
nueva constitución , y éste dictó un
decreto disponiendo las condiciones y el
día designado para el juramento 88,

Esta Constitución rigió en nuestra
provincia hasta el año 1863, en que fue
reformada.

entorno se pudieren plantear no eran
verdaderos "conflictos" -como decía el
anterior diputado- sino casos de com
petencia de jurisdicción, como emplea
dos del Poder Judicial (Cfr. CONGRESO
NACIONAL, Cámara de Diputados 1854,
1855, 1856. Buenos Aires, 1886, pg. 359
y ss., sesión del 25 de julio de 1856).

88 Se dispuso que el 30 de agosto seria el
elegido para el acto del juramento, el
que darla principio a las 8 de la mañana
y terminarla a las cinco de la tarde. En
cada una de las ciudades o pueblos de
los departamentos de la provincia se co
locaría una mesa en el atrio del templo
principal, presididas, en la capital, por
el juez de primera instancia; en Rosario,
por el Jefe Polltico, y en los otros de
partamentos, por los jueces de paz. To
dos los habitantes de la provincia esta
rían obligados a prestar el referido ju
ramento, el cual se realizaría con la ma
no sobre los Santos Evangelios. Los pre
sidentes de mesa debían hacer y levantar
un acta con los datos de los individuos
que concurrieran al acta y ésta debía ser
autorizada por escribano público y dos
testigos. Con el correspondiente oficio,
dichas actas debían ser elevadas a la
primera autoridad de la provincia (Cfr.
COMISIóN REDTOA..., 0p. cit., tomo II,
pág. 165). Nos referimos a la citada en
pág. 4, nota 39.
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El planteamiento de la independencia
de Hispanoamérica en la conciencia

española. 1834-1835
ENRIQUE GUERRERO BALFAGON

l. Evolución del pensamiento y la po
lítica española con respecto a los
nuevos r.,'stados de ultramar
Si bien con la desaparición de Fer

nando VII caducó para siempre la idea
de reconquistar las provincias ultra
marinas, no por ello se borraron de la
mente de muchos políticos ciertas con
cepciones de fundamento económico que
harían en algunos momentos extrema
damente dificultosas las negociaciones
con los nuevos Estados y dilatarían en
el mismo gobierno español el acto del
reconocimiento de la independencia de
las repúblicas de Hispanoamérica.

Los dirigentes políticos, pensadores,
comerciantes y la prensa en general,
comprendieron y manifestaron a su
vez el hecho cierto que España pasaba;
por ser la única nación que no man
tenía ningún género de relaciones con
la América española. E1 3 de diciem
bre de 1833, el marqués de las Amari
llas pidió al gobierno que se elevara a
la. consulta de Su Majestad la Reina
Gobernadora, una proposición sobre
las ventajas que se seguirían de reanu
darse "cuanto antes las relaciones
amistosas" con aquellos países. El con
sejo se pronunció de inmediato por di
cha consulta, y teniendo en cuenta las
dificultades económicas del Reino, sos
tuvo que uno de los medios más efi
caces para la solución de esos proble
mas "sin recurrir a empréstitos ruino
sos sería el restablecimiento de las re
laciones comerciales con América". Los
jefes de la real hacienda también se
expresaron en favor del restablecimien
to de las relaciones mercantiles, pues
la consideraban beneficiosas para la

mejora de la situación económica pe
ninsular. Pero el consejo de ministros
sostuvo entonces que "consideraciones
de alta política" impedían hacer lugar
a la propuesta '. Si las dificultades se
ñaladas impedían por ahora la paz, el
mismo consejo de ministros insinuaba
la posibilidad de llegar al estableci
miento de una tregua, para dar lugar
a las relaciones comerciales Y poste
riormente al arreglo político.

Bien se ha señalado, y con todo
acierto, que el espíritu que animaba a
los liberales en el momento de nego
ciar los tratados con las nuevas repu
blicas, era "sórdido y mezquino" Y <_!ue
él "perduraría a lo largo de los anos
hasta llegar a presidir las negociac1o
nes de paz'', pero es de tenerse en cuen
ta también que la situación económico
financiera por la que pasaba la Penin
sula era dificilísima, con una deuda ex
tranjera "inconmensurable" Y con un

• Por iniciativa de quienes fueron colegas
y amigos del malogrado historiador ar
gentino Enrique Guerrero Balfagón que
compartimos por justa y enaltecedor%,g
pi6ífcamos u csitüiogg,su "5%";;
toral España y las Repúblicas tet '
1833/11852, que presentó en 1950 en la
Facttaf 'de'Filosofa y tetras de !a R;
versidad Complutense de Madrid. 0
mientras llegue el día de dar a conocer
en un libro el contenido de ese trabajo
tan serio como esclarecedor.
Es de señalar que en 1a referida 1%

cultad y en el Colegio Mayor Hispan
americano "Nuestra Señora de Guadalu
pe", donde residió en el período de S
elaboración, se hallan copies mecano
grafiadas de dicha tesis.

1 JAIME DELGADO, España y Méjico en el
siglo XIX. Vol. II: 1831-1845, Madrid,
MCMLIII, págs. 15 y 18.
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drenaje del numerario circulante que
amenazaba con la ruina de la nación.

. Perdido irremediablemente el Impe
r10 y con las perspectivas nada hala
güeñas de la economía peninsular, no
se comprendía otra solución para el
problema que a cambio del reconoci
miento legal de la independencia se as
pnrase a la obtención de algunas ven
tajas pecuniarias que permitieran dis
mmnuir en algo el importe de la deuda
publica. Y así, obsesionados por la gra
ve cuestión económica que sufría Es
paña, sus dirigentes posponían la idea
del reconocimiento político al benefi
cio posible que les pudiese reportar. El
mismo marqués de Miraflores, que se
preciaba de ser uno de los primeros
en pensar en la necesidad de un en
tendimiento, dice en sus Memorias
que de acuerdo con los representantes
de Venezuela y México en Londres
concibió y sugirió al gobierno de Ma
drid "la idea de que sin entrar en la
cuestión del reconocimiento del dere
cho, se empezase por el restablecimien
to de las relaciones mercantiles" ad
mitiéndose los pabellones de las' nue
vas repúblicas en igualdad a los de las
potencias más favorecidas%.

El ministro de Estado, Francisco
Martínez de la Rosa, al darle al mar
ques, el 20 de febrero de 1834 las ins
trucciones a las que debía ajustar su
conducta frente a los diplomáticos his
panoamericanos, le exponía también el
pensamiento del gobierno de Su Ma
jestad Católica sobr.e el problema en
cuestión. Debía Miraflores explicarles
que la corte de Madrid estaba resuelta,
a escuchar las propuesta que le formu
laran los países de ultramar por sus
representantes u otro medio cualquiera,
Y en la esperanza que no le sería difi
cil llegar al acuerdo deseado, rechazar

2 MARQUÉS DE MIRAFLORES, Memorias para
escribir la historia contemporánea de los
siete primeros años del reinado de Isa
bel II, Madrid, 1843-1844, vol. I págs.
140-141. '
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de plano cualquier mediación extran
jera que le pudiera ser propuesta ".
Por esta época todos los escritos lle

van la intención de proponer a las au
toridades la necesidad de la reconci
iación. Sucede lo opuesto a unos años
antes, en que todo iba inducido por el
sentido de la reconquista. La Memoria
del coronel Flinter, Consideraciones
sobre España y sus Colonias, y venta
jas de su reconciliación mutua, es la
primera en el orden cronológico. Den
tro del mismo espíritu de ella, don Die
go Clemencín emitió un informe el 28
de marzo de 1834, desechando toda
idea de reconquista y fundamentando
la paz y las relaciones mercantiles.

Don Manuel Quesada presentó al
presidente del consejo de ministros dos
escritos, uno, proyecto de tratado de
paz con los nuevos Estados, y un tra~
tado de comercio y navegación para
ser celebrado con los mismos. Las ideas
expuestas por este marino que había
residido varios años en el Nuevo Mun
do, fueron utilizadas en parte en la
elaboración de los tratados definitivos
de paz 4•

El gobierno que había pedido infor
mes el 4 de diciembre de 1834 a la sec
ción de Indias del consejo real, recibió
una. contestación favorable al recono
cimiento el 28 del mismo mes.
El cambio operado en las autorida

des españolas ya era notable, y por eso
el agente de Su Majestad Católica en
Londres, conde de Floridablanca, y el
duque de Frías en París, sostuvieron
conversaciones con los diplomáticos me
jicanos. Estas gestiones fracasaron,
pues los hispanoamericanos mantenían
sus puntos de vista, consistentes en lo
grar primero el reconocimiento politi
3 Instrucciones dadas en 20 de marzo de

1834 al ministro plenipotenciario de S.M.
en Londres (ARCHIVO DEL MINISTERIO DE
ASUNTOS EXTERIORES DE ESPAÑA. Corres
pondencia de las Embajadas y Legacio
nes. Gran Bretaña. 1S34-1836, legajo 1550).

4 DELGADO, op. cit., vol. II, págs. 23 a 41.
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co, mientras que según asegura e} du
que de Frías se había empeñado en ha
cerle comprender a don Lorenzo de Za
vala las ventajas de iniciar en primer
lugar las relaciones comerciales.
Mientras tanto los escritos continua

ban llegando al ministerio de Estado
unos como sugerencias de soluciones
al problema y otros en respuesta a
gestiones o consultas oficiales.
2. La cuestión americana en las cortes
El tema del reconocimiento legal de

Hispanoamérica y su posible reper
cus1on en la economía de la Penínsu
la, que llegó a interesar, según dijimos
a una parte de la opinión pública, tu
vo su manifestación también en las
cortes del Reino, provocando en algu
nos de sus miembros una verdadera
mquietud la solución de dicho proble
ma.

Si bien en el discurso leído por la
Rema Gobernadora en la sesión de
apertura de las cortes generales, el 24
de Julio de 1834, no se hace mención
a la situación con los nuevos Estados
y en el proyecto de contestación a di
cho discurso preparado por la comi
sión encargada a ese efecto del esta
mento de procuradores sucede lo mis
mo, es interesante consignar que en la
sesión del 6 de agosto y cuando se es
taba tratando el párrafo 13 de la co
mus1ón, Flórez Estrada dijo "que su-.
puesto se hablaba en el párrafo de va
r1as necesidades políticas de la nación
podía también hacerse mención al arre.'.
glo de las leyes municipales y de la
cuestión de las colonias españolas, pun
tos también muy interesantes".
Es la primera mención que se hace

de! problema en las cortes durante el
remado de Isabel II.
El secretario de Estado, Martínez de

la Rosa, hizo uso luego de la palabra,
para tratar entre otras cosas la cues
tión de las Américas. Y refiriéndose a
ella afirmó que:
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"El Sr. FIórez Estrada, con su co
nocida ilustración ha suscitado una
cuestión muy grave. El Gobierno es.
tá muy lejos de rehuir, en cuanto su
deber se lo consienta, el dar sobre
este punto las explicaciones conve
nientes; el Gobierno lamenta los ma
les que ha causado y causa el aban
dono de esta importante materia. Pe
ro en esta parte hace la justicia de
bida a la comisión por la reserva
que ha tenido en no tocar en su pro
yecto un punto de tanta trascenden
cia. Esta cuestión es esencialmente
gubernativa; se roza con mil puntos
aelicados de politica; por lo mismo
la. más mínima palabra indiscreta,
aventurada en el proyecto de la co
musion, hubiera podido tal vez pro
ducir malas consecuencias, y aun aca
so comprometer el buen éxito. El Go
berno pues se congratula con la co
misión y le da las más cordiales gra
cias por su discreción y reserva en
este punto. Pero no teme decir aho
ra que se ocupa incesantemente de
esta gravisima materia, y que la mira
como una cuestión capital para el
país. Ha dado las oportunas instruc
ciones a sus agentes diplomáticos en
el extranjero, especialmente en las
cortes de París y de Londres; esta
misma noche pasada se ha ocupado
el Ministerio, en unión con el ConseJo
de Gobierno, en el examen de este
negocio interesante y delicadísimo. El
Ministerio, que no aspira a una popu
laridad, trapaja en silencio para! re
solver esta complicada cuestión, Y el
Estamento puede confiar en que el
Gobierno mira este punto con una,
atención particular, porque lo cree
esencialísimo al bien de la nación.
Puede producir la resolución de esta
cuestión incalculables ventajas, y pue-
de contribuir poderosamente a. q,i.
salga España del estado de postra
ción y abatimiento a que la han redu
cido millares de circunstancias que
todos lamentamos. Tiempo es ya de
que España, renunciando a la torcida
senda política que le acarreó tantos
males, se contente con la gloria que
le produjo esa grandeza colosal que
hasta llegó a abrumarla con el mismo
peso, y remueva con mano fuerte Y
vigorosa los infinitos abusos que a
tal estado la han traído. Es menester
que las pasadas glorias se truequen
en deseos de trabajar, de beneficiar
el suelo propio, de abrir las fuentes
de riqueza pública, de ensanchar los
limites de su comercio. Bajo todos
aspectos, para concluir, es interesan
tísima la cuestión de América".
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Agregando finalmente que "las mis
mas reformas que todos desean con an
sia y el Gobierno el primero, necesi
tan mucho tiempo para su desarrollo:
esa misma cuestión de América no ad
mite una solución instantánea; todas
esas mejoras no se sienten al momento,
sino poco a poco, progresivamente, por
grados".

Flórez Estrada se mostró satisfecho
de la explicación dada por el secreta
rio de Estado, como asimismo que__el
gobierno se ocupara de la cuestión
americana. Su intención, según sostu
vo, estaba llevada por el deseo que al
tratarse de asuntos tan interesantes Y
urgentes, se hiciese mención de ellos
en la contestación al discurso.

López, que formaba parte de la co
misión de redacción del dictamen, afir
mó que existió en ella la idea de tener
"presentes los asuntos de América, Y
aun llegó a extender un párrafo relati
vo a ellas; pero creyó, como ha dicho
el señor secretario del Despacho, que
una sola palabra indiscreta pudiese
comprometer los intereses del Estado
Y malograr tal vez el éxito de la cues
tión, y por eso se ha abstenido de men
cionarla en el proyecto" ·,

Tal es lo que se dijo en aquella se
sión del estamento de los procuradores,
y en la cual Martínez de la Rosa con
suma habilidad pudo soslayar el pro
blema. Que otra cosa no podía hacer, ya
que el mismo gobierno, todavía no te
nía un criterio formal sobre la cues
tión y su posible solución.

Por eso no debe causarnos extrañeza
que en la sesión del día 9 de agosto,
cuando se leyeron los proyectos guber
namentales ante las cortes generales,
en cumplimiento de lo prevenido en el
Estatuto Real, nada dijera respecto a.

5 Diario de sesiones de cortes. Estamento
de procuradores. Legislatura de 1834 a
1835, sesión N? 11, miércoles 6 de julio
de 1834, tomo I, págs. 48-50.
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la situación creada con la América es
pañola •

Hasta los primeros días del mes de
diciembre no volvió a mencionarse el
tema americano, pero en cambio ha
blaron de él, los periódicos madrileños.

3. La prensa periódica se interesa por
el reconocimiento de Hispanoamérica

Sostiene el Eco de Comercio en su
número del 9 de julio de 1834, en un
artículo de fondo, que luego del reo
nocimiento del gobierno del Brasil, el
ministerio dará igual paso con respec
to a los países de la América españo
la. Se cree que será muy pronto some
tido a las cortes el negocio del reco
nocimiento. El periódico termina pi
diendo un rápido pronunciamiento en
la cuestión, pues cuanto más se dilate
mayores serán los perjuicios que ella
ocasione '. Seis días después dice en un
suelto que, según se asegura, la real
junta de comercio de Cataluña hapre
sentado a Su Majestad una exposición
en la que manifiesta las ventajas que
resultarán de permitir la exportación
de los productos peninsulares con la
bandera española a las Repúblicas his
panoamericanas, también la introduc
ción de los de aquel hemisferio en los
puertos nacionales con sus propias
banderas. En su opinión, lo importan
te es restablecer las relaciones de co
mercio, que por una inconcebible fata
lidad se hallan paralizadas en perju1
cio común y en "provecho de nuestros
enemigos" %.

La Abeja - Diario Universal inició
también una campaña periodística en
pro de la paz con los nuevos Estados.
En un comentario titulado "Sobre el
reconocimiento de la independencia de

6 Ibídem., sesión N• 13, sábado 9 de agos
to de 1834. Apéndice. .

7 Eco de Comercio N: 70. Madrid, miér
coles 9 de julio de 1834. "España. Ma.
drid, 8 de julio".

8 Eco de Comercio, Ne 75, Madrid, lunes
14 de Julio de 1834.
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la América", de gran extensión, ya que
casi ocupa la primera página del nú
mero del día 13 de diciembre, afirma
que sólo por un error funestísimo pu
do retardarse el reconocimiento. "Este
ciego y destructor principio prevaleció
en la política de entonces", dice refi
riéndose al régimen anterior y en el
que sólo se "pensaba en redoblar las
cadenas con que nos tenía aprisiona
dos". Hoy, por un sentimiento contra
rio se desea firmemente el acelera
miento del reconocimiento. Pero "no
son ya los mercados de América exclu
sivos para nuestros frutos; es necesa
rio que sufran éstos la concurrencia
con los de las demás naciones", aun
que es muy posible -agrega- que el
comercio de sedas, cintería, azogue y
vinos reciban aún algún fomento.

El arreglo no es fácil pues muchas
son las diferencias que se interponen,
como la cuestión de la deuda, las con
fiscaciones, los daños sufridos por tan
tos leales a la corona, el apresamiento
de buques, etc. Y ponderando la posi
ción adoptada por el gobierno de Isa
bel II, sostiene que en ningún momen
to se ha aconsejado un acto de hosti
lidad contra Hispanoamérica., ni de he
cho se ha ejecutado, por el contrario,
el ministerio ha abierto los brazos a
sus hermanos y ha cedido salvocon
ductos para pasar a Madrid a los re
presentantes de los Estados que los han
solicitado 9•

Pero cuando más insistentes y firmes
habrán de hacerse los pedidos y re
clamos de la prensa en favor de la re
conciliación, será en los años de 1835
y 1836.

4. Petición de algunos procuradores
para que se restablezcan las relacio
nes con las Repúblacas ultramarinas

En la sesión del día 9 de diciembre

9 La Abeja - Diario Universal, N: 226, Ma
drid, sábado 13 de diciembre de'1834.
"Polftica interior".
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de 1834, en el estamento de procura
dores se discutió mucho sobre una pe
tición presentada por varios de los
miembros de dicho cuerpo legislativo,
dirigida a que se tomasen "las medidas
oportunas para restablecer las relacio
nes amistosas con los nuevos Estados
de América". La petición fue examina
da por tres comisiones, de las cuales
la de gracia y justicia y la del código
de procedimientos criminales eran del
parecer que no había inconvenientes en
que la cuestión se discutiera en público,
no así la de Estado, que dejaba al cri
terio del ministerio la decisión sobre el
asunto.

El secretario de Estado, presente en
la reunión, manifestó que el gobierno
tenía inconvenientes políticos en que se
discutiera la petición, ya que ello seria
ir contra el propio objetivo que se pro
porúan los solicitantes, y que por otra
parte se podrían malograr las genero
sas intenciones del gobierno sobre la
materia. Y expresada esta rotunda ne
gativa, se explayó sobre el asunto en
un intento por conformar a los mas
remisos:

"Tiempo es ya dijo- de resolver
una cuestión tan grande, pendiente
por el transcurso de muchos años;
pero que ha llegado ya a su estado
de madurez. Calmadas las pasiones,
olvidadas las quejas, sintiéndose por
una y otra parte las ventajas comu
nes de una transacción amistosa, e
interés mismo estrechará los víneu
los que forman la identidad de idio
ma, de religión, de costumbres, los
hábitos del comercio, las relaciones
reciprocas, tantos y tantos lazos n%
turales como han de unir siempre con
España a las regiones de Ultramar,
hasta el punto de considerarse como
hermanos los hijos de uno y otro he
misferio."Conforme con estas ideas genero·
sas, S. M. la Reina Gobernadora ha
dado ya las órdenes oportunas para
que se entable cual conviene una ne
gociación tan importante; se han da
do instrucciones sobre este asunto al
embajador de S. M. en París y a su
ministro en Londres. Más diré (por
que no hay razón ni motivo para ha
cer de ello un misterio); el Gobierno
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español ha manifestado que está
pronto a tratar directamente, sin ne
cesiaad de que intervenga ninguna
otra potencia, con los enviados de
América que traigan al efecto los po
deres correspondientes. S. M. por su
parte me ha honrado con la autori
zación más completa a fin de que en
table y siga una negociación tan im
portante; se ha dado orden a los agen
tes diplomáticos de S. M. en las cor
tes extranjeras para que den a dichos
comisionados de América los pasa
portes y garantías que hubieren me
nester; y aun se ha verificado un
caso en que se han mostrado en la
práctica estas benévolas disposicio
nes de S. M.
"Creo que esta franca disposición

calmará los deseos de los Sres. Pro
curadores; y conocerán que la peti:
ción presentada, lejos de producir
ventajas podría acarrear inconvenien
tes".

El conde de las Navas no tuvo incon
veniente en que la cuestión se discutie
se en sesión secreta, siempre que ello
no sirviera de antecedente para barre
nar el Reglamento", pues como bien
recordaba las tres comisiones no ha
bían puesto trabas a que la discusión
fuese pública.

El presidente del estamento puso en
claro que esa no había sido la inten
ción del ministro, a lo que el conde de
las Navas pidió la observancia del re
glamento dado que ya se habían expe
dido las tres comisiones. El presidente
acotó entonces que no era el primer
caso en que se suspendía una discusión
"después de haber corrido los mismos
trámites".

El secretario del despacho de hacien
da intervino entonces en apoyo de su
colega ministerial, sosteniendo que el
presidente del consejo había dicho "que
no convenía que se tratase ahora el
asunto puesto que pendiendo de una
negociación empezada o próxima a em
pezarse, en lugar de ser oportuna po
dría producir el debatirla un efecto
contrario al que se deseaba". Agregan
do que la impaciencia de los procura
dores, en el deseo que el asunto se
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ventile cuanto antes, no piensan que
ello pueda ser perjudicial para su re
sultado final.

Don Antonio González no estuvo de
acuerdo con Martínez de la Rosa en la
idea que el tiempo no era propicio pa
ra examinar la petición, a riesgo de
malograr las negociaciones entabladas
por el hecho de discutirse en público.
No halló ninguna razón valedera para
que así pudiese suceder, y dirigiéndose
al ministro le preguntó: "¿Qué mal re
sultado puede producir el que el Go
bierno español manifiesta que está
pronto a entrar en relaciones amisto
sas con los Estados de Ultramar ?", No
viendo inconveniente alguno para él,
paso a relatar el caso que se presentó
a Inglaterra con los Estados Unidos
cuando el general Conwey hizo una mo
ción en los "Comunes" estando toda
vía su país en guerra con sus colonias
de América. A raíz de ello cambió el
ministerio y comenzaron las negocia
ciones entre las partes . "¿Qué incon
veniente hay pues en que sepan los
americanos que éstos son nuestros de
seos? Yo creo que conociéndolos entra
rían mejor en los tratados y concede
rían más ventajas a la nación españo
la: por manera que lo que se mira co
mo un inconveniente, yo veo que es un
medio de conseguir grandes ventajas".

Acusó al régimen anterior de no
mantener ninguna relación con las pro
vincias disidentes, lo que a su enten
der había resultado desastroso porque
fue necesario utilizar los buques ex
tranjeros para el intercambio. Y vuelve
a preguntar: "¿Por qué entonces no
manifestar los deseos de entablar rela
ciones? ¿ Qué inconveniente puede re
sultar de ello ante los Gobiernos Ame
ricanos? Esto no sería envilecerse ni
humillarse el Gobierno español sino
partir de los principios sobre que se
debe establecer la amistad". 'Terminó
su discurso pidiendo que el asunto se
discutiera según la opinión de las co
misiones.
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Martínez de la Rosa luego de dese
char los puntos de vista sostenidos por
la comisión de Estado, así como los de
González, pasó a historiar la cuestión
que tanto preocupaba en ese momen
to. Recordó los pasos que había dado
con anterioridad, cuando once años
atrás se empezó a tratar el problema
por algunos de los individuos casual
mente present es, cuando Canning dijo
del ministerio de 1822 que sólo en aquel
momento había mostrado el gobierno
español deseos de resolver la cuestión,
pero que, como era lógico pensar, en
aquella ocasión la solución no estaba
tan adelantada como en el presente,
pues era de conocimiento de todos que
en aquella oportunidad sólo se trataba
de establecer relaciones mercantiles de
jando de lado o en suspenso las políti
cas.

En esta ocasión, dijo, "el Gobierno
no puede tener más franqueza que ma
nifestar en público, delante de los Pro
curadores del reino y a la faz de la na
ción entera, que se ocupa cual debe de
esta materia importantísima". Un
"ilustre prócer", agregó, actual minis
tro en Londres:

"ha llevado nuevas instrucciones so
bre tan grave asunto, y un comisio
nado de América que se ha presenta
do como provisto de poderes sufi
cientes para negociar, ha recibido pa
saportes y garantía del Gobierno es
pañol para venir a tratar a esta cor
te, Y por hallarse enfermo no ha po
dido verificarlo. Como el Gobierno es
pañol lleva por divisa no hacer mis
terio de sus leales intenciones ha ma
nifestado a alguna potencia aliada que
estaba resuelto a proceder inmedia
tamente a un arreglo definitivo sobre
la cuestión americana: ¿y podía un
Gobierno que tan claramente ha pro
clamado sus principios seguir otra
senda distinta? .. ,", '

. Según la expresión del ministro las
ideas de la corona eran las de resolver
el problema en la mejor forma posible
Y con toda rapidez, "pero ir a mendi
gar el tratar con los Estados de Améri
ca, eso no...",
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Creyó a continuación que con lo ex
puesto bastaba para tranquilizar el
ánimo de los procuradores pues ya se
habían dado los pasos efectivos que
tendrían la misión de superar los in
convenientes, aunque no dejaba de re
cordar que la materia era exclusiva del
gobierno y que no podría resultar de
utilidad para ninguno el promover una
discusión.

A petición de Galey se leyeron las
firmas de los solicitantes, retirando la
suya por hallarse satisfecho y aconse
jando al resto de sus compañeros
proceder en la misma forma. Pero su
invitación no encontró eco y continuó
se con la cuestión.

A raíz de haber señalado Alcalá Ga
liano el "derecho incontestable" que les
concedía el reglamento para formular
peticiones según lo consignaban los ar
tículos 131 y 132, además de dos de
las tres comisiones que habían exam1
nado la petición, el presidente del esta
mento se creyó en la situación de ro
garle se ciñera a la cuestión, pues na
die a su entender- había reclama
do contra los derechos del reglamento.
Aclarada la situación, el procurador
entró de lleno en el tema, afirmando

"que en parte se ha producido ya el
bien y el mal de que es susceptible
la discusión pública de esta matera>
el mal, porque continuando la discu
sión, no resultaría más que lo que ye.
se ha visto, a saber: que no sostu
viese la mayoría ni el Gobierno lo que
juzgan oportuno los peticionarios; el
bien porque hemos visto que el Go
bierno se ocupa en negociaciones so
bre el asunto, negociaciones que el
objeto de la petición era provocar.
Por lo demás yo no veo ningún obs
táculo para tratar de esta me.tena.;_
y nada tengo que añadir a lo que
oportunamente ha dicho el Sr. Gon
zález sobre el particular".

A su entender se había seguido la
misma marcha que la emprendida por
Inglaterra en el conflicto con sus colo
nias, por lo que considerando igual el
objetivo español, "y en Cierto modo
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nuestra posición; y sin hacer ni negar
al Gobierno la justicia que merezca
por lo que sobre el particular haya he
cho, diré que creo no pueda sostenerse
enteramente esa especie de jactancia de
que blasona, pues todo el mundo civi
lizado nos echa en cara que no hayamos
resuelto ya esa cuestión".

Negó terminantemente, el ministro de
Hacienda, que la cuestión presente
fuera similar a la inglesa con sus co
lonias, pues el gobierno español no se
había resistido a entablar negociacio
nes, y "antes al contrario, anticipán
dose a los deseos que se manifiestan
ahora, ha principiado esas mismas ne
gociaciones". Cree más bien que la
inculpación de Alcalá Galiano puede
ser posible para la administración
anterior pero no para la actual. Por
lo que dirigiéndose al auditorio pre-
guntó: '

"¿Y quién ignora además de que
hace un año o poco más no se podía
ru aun tocar esta cuestión? ¿Quién
que no se podía hablar de ella así co
mo no se podía tampoco hablar de
Cortes ni de instituciones libres? Se
ñalando por otra parte que el plazo
de un año era corto para entablar y
concluir las negociaciones respecto a
la independencia de la América y de
mas cuestiones que iban unidas a ella.
"El Gobierno pues no ha olvidado

la cuestión, afirmó, ni desconoce cuan
importante sea; pero quiere que sea
tratada como conviene con honor
con dignidad y maduro detenimient o".
Está en su circunspección de no ade
lantarse ni dar pasos que luego se
puedan juzgar "deshonrosos", y quie
re Cambien mantener firmes sus de
rechos emanentes de su condición
"civilizadora", asi como que los nue
vos Estados se presenten organizados
Y con "medios de resistencia bastan
tes que les impida sucumbir a otros
más fuertes",

González no se conformó y conside
ró que, a pesar de todo lo afirmado por
el gobierno, no se había hecho todo lo
posible para el entendimiento con His
panoamérica, y que bien podía haberse
enviado "comisionados directamente a
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los Gobierno de aquellos países". No
veía en ello algo que menoscabara la
acción del gobierno de Su Majestad Ca
tólica, terminando por afirmar que el
ministerio quería llegar por los medios
indirectos mientras los peticionarios
deseaban los directos.

Para contestar a esta acusación, pi
dió la palabra el secretario del despa
cho de gracia y justicia. Sostuvo que en
1822 había tenido la honra de acordar
con Su Majestad un proyecto de recon
ciliación con los países ultramarinos, y
que si bien los sucesos posteriores anu
laron los resultados que muchos ape
tecían, se enviaron agentes a México,
Buenos Aires y otros puntos. En 1833
firmó, "como individuo suplente del
Consejo de Gobierno, una exposición a
Su Majestad excitándola a que se en
trase en el mismo camino, ya trazado,
de las negociaciones para terminar la
cuestión". Posteriormente dijo haber
dirigido al presidente del consejo de
ministros las competentes autorizacio
nes, tanto para que pudiesen presentar
se los agentes de las Repúblicas hispa
noamericanas a tratar, como para dar
toda la amplitud posible a las negocia
ciones, a fin de obtener la reconcilia
ción y la independencia de esas nacio
nes. Pero en lo que no estuvo de acuer
do fue en el desconocimiento de la dig
nidad del gobierno real hasta el punto
de presentar memoriales en los que se
pretende menospreciar su labor. EI go
bierno se halla dispuesto a "entrar en
negociaciones francamente y sin inter
vención de otros Gobiernos que vende
rían protección, y procurarían en el
fondo hacer su negocio". La cuestión
ya está planteada y sólo hay divergen
cias sobre la oportunidad del momen
to.

Sus últimas palabras fueron para re
marcar que nadie había impedido ha
cer uso del derecho a los peticionantes
y que el mismo estamento sería el lla
mado a determinar si ya había sido
conseguido en el fondo el objeto de la
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proposición, ya que los solicitantes no
tenían derecho decisivo, sino el de pro
poner.
En ese momento el marqués de To

rremejía dio una suscinta explicación
de cómo funcionaba el reglamento en
el caso presente, y luego de señalar
que con lo manifestado por el presi
dente del consejo de ministros sobre el
estado del negocio de América y de re
cordar que uno de los peticionantes ha
bía retirado su adhesión, dejó expresa
su determinación que él se sumaba a
esa intención, pues consideraba el tema
lo.suficientemente debatido y se mos
tró conforme con las aclaraciones brin
dadas por el gobierno. Don Antonio
González también se manifestó de
acuerdo en que no se prolongase más
la discusión y Caballero, Monge, Gal
wey, y el marques de Torremejía se
sumaron a ese punto de vista, no así
Abargues y el conde de las Navas, pe
ro como la mayoría de los peticionan
tes convinieron en suspender el expre
sado debate, el presidente indicó pasar
al asunto señalado para el día 10.

5. Nueva petición para renovar las re
laciones comerciales

Dos meses después de esta discusión
en el estamento de los procuradores, el
19 de febrero de 1835, tuvo entrada en
el mismo cuerpo una nueva petición
firmada por suficiente número de
miembros, "acerca de la conveniencia
de renovar nuestras relaciones mercan
tiles con las provincias de la América
española". Las comisiones de Estado,
hacienda y aduanas, luego de exami
narla convinieron en la posibilidad de
una discusión en público. El vicepresi
dente del organismo señor Medrano,
indicó que la petición se imprimiría y
distribuiría, señalándose el día para su
discusión 1,

lO Diario de sesiones de cortes. Estamento
de procuradores ... , cit., sesión N! 92,
martes 9 de diciembre de 1834, tomo u
págs. 834 a 838. ' '

11 Ibidem., sesión N! 151, Jueves 19 de
enero de 1835, tomo II, p. 1611.
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Desconocemos las razones por las
cuales dicha petición no se consideró
Y discutió en su oportunidad en el es
tamento. En cambio tenemos noticias
de un oculto personaje titulado a sí
mismo "El amante de la concordia",
quien había dirigido una carta el 3 de
tebrero a Martmez de la Rosa, con
motivo de la expresión de los procura
dores, de separar la cuestión mercan
til del reconocimiento político. Escri
bió nuevamente al secretario de Esta
do el 6 de marzo de 1835 haciéndole
ver los errores que tal política podía
implicar para la reconciliación de las
partes 12,

6. La discusión del 21 de abrü de 1885
en las cortes

En la sesión del 21 de abril de 1835
Y estando el cuerpo legislativo tratando
una de las cuestiones quemás apasiona
ba a los políticos, capitalistas y acree
dores del Reino, cual era la discusión
del proyecto de ley sobre arreglo de la
deuda interior, y luego de hablar so
bre el tema don Antonio González, el
secretario de Estado, don Miguel Polo,
y el marqués de Torremejía, le llegó el
turno a don Francisco Istúriz, quien
después de varias consideraciones que
hizo sobre et problema, pasó a otro
también de actualidad, el americano,
que en el pensamiento de muchos, guar
daba relación directa con lo que se es
taba debatiendo. Con ese motivo dijo:

"Y a este propósito me atrevería. a
preguntar cuál es el estado que tie
nen hoy las negociaciones que se di
cen entabladas por el Gobierno con
los enviados de Venezuela llegados a
esta capital; pues si mal no tengo
entendido, creo ser la mente del Mi
nisterio, aunque no puedo hablar sino
vagamente, y no de un modo oficial,
que en el arreglo que se haga con los
nuevos Estados de América entre el
que tomen a su cargo una parte de
nuestra deuda, en cuyo caso nos en
contraríamos aliviados, y podría me
jorarse una parte de la deuda sin in-

12 Dl!l.OADO, op. cit., vol. II, págs. 45 a 48.
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terés. Si el Gobierno no tuviera in
conveniente en manifestar lo que la
auscrecion min isterial permita, tal vez
se podría conciliar lo que todos que
remos, tanto los que apoyamos el dic
tamen de la comisión, como los que
le impugnan, a saber: medios ciertos
y más positivos".

Sintetizaba al final de su discurso
lo que deseaba saber, y si con ello no
se rompía algún secreto importante.
Era que "s por las negociaciones pen
dientes con los enviados de América
podemos contar con que tomen a su
cargo aquellos Estados una parte de
nuestra deuda".

Respecto al punto de América toca
do por el Sr. Istúriz, dijo el secretario
del despacho de Hacienda:

"Aunque no me corresponde a mi
el contestar, ya que estoy levantado
diré que el Gobierno había provocado
ya dichas negociaciones con Ultramar,
que había dado sus instrucciones a
los embajadores en Inglaterra y Fran
cia, y resultado de ello ha sido los
pasaportes que se han dado a las per
sonas comisionadas al efecto de aque
los países, y algunas de las cuales
han llegado ya a Madrid; sábese que
otras vienen también, y que el Go
bierno procurará seguir asunto de tal
interés con el mayor celo, termin án
dole del modo más conveniente y ven
tajoso a ambos países. Es cuanto se
puede manifestar al Estamento en
esta ocasión",

Ferrer contestó posteriormente a los
argumentos de los impugnadores al
dictamen de la comisión y al mismo
tiempo expuso las razones en que ésta
se había fundado para proponer dicho
artículo, que era el sexto:

"En cuanto a lo que pende del arre
glo con la América, en un asunto so
metido a una negociación política,
que todavía está en su principio, la
comisión no puede entrar a hablar
de eso porque sería traspasar sus fa
cultades, y aun romper un velo que
no seria político romper. Mas según
opinión particular mía, diré como
doctrina general una cosa que no de
be comprometer al Gobierno, al Es
tamento ni a la comisión; a saber:
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que cuando los Estados se subdivi
den, naturalmente es que obren como
familias, cuyos individuos en igual ca
so llevan consigo proporcionalmente
los provechos y las cargas. Así es
que jamás en Europa se ha separado
un Estado de otro sin que ambos ha
yan llevado la parte de carga común
de aquellas deudas que se han con
tra.ido en el tiempo de su unión". Ci
tó el caso de Bélgica y los Países Ba
jos y en cuanto a América recordó
que en 1821 y 22 cuando se trató con
los países disidentes "con la condi
ción sine qua non de su independencia
absoluta, el Gobierno mandó emisa
rios a varias partes, señaladamente a
Buenos Aires, en donde se llegó a
hacer un tratado por el cual recono
cia aquella república como suya una
parte de nuestra deuda pública hasta
la concurrencia de 20 mill ones de
duros, ofreciéndose a usar de todos
los medios amistosos con las demás
repúblicas de América para que sus
cribieran a tratados semejantes. Des
graciadamente, cuando esta negocia
ción llegó a su término fue en el
momento en que cayó el sistema
constitucional. No seria pues extraño
que los americanos, dejando a un la
do los resentimientos que traen con
sigo las guerras civiles, no dejasen
de reconocer ahora los beneficios que
les ha hecho esta España, no obstante
toda la maledicencia y la envidia de
los extranjeros, porque yo sostendré,
por cuantos medios me sea posible,
que ninguna nación europea ha sido
más noble ni más generosa con sus
colonias que la España, y esto espero
que no dejarán de reconocerlo los
americanos" 1,

En esta exposición incurrió el pro
curador Ferrer en dos errores funda
mentales, y que no podemos dejar de
señalar. El primero, en cuanto a la
concesión de la independencia absoluta
a la repúblicas de Hispanoamérica por
el gobierno del trienio liberal. Bien sa
bido es, que los comisionados regios
podían aceptar cualquier clase de pro
posiciones, mientras no se relacionase
con el reconocimiento de la indepen
dencia. En cuanto a la suma votada por

13 Diario de sesiones de cortes. Estamento
de procuradores.... cit., sesión Ne 198,
martes 21 de abril de 1835, tomo III,
págs. 2282 a 2284.
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la junta de representantes de Buenos
Aires, se trataba de una subvención
"para el sostenimiento de España bajo
el sistema representativo". La canti
dad de dinero equivalía a la suma in
vertida por Francia para su proyecta
da intervención, y, como es lógico pen
sar, tan importante suma debería reca
barse entre todos los nuevos Estados.
Aquella disposición fue posible grac1as
al dominio que ejercía sobre la admi
nistración bonaerense el liberal Riva
davia, y en el fondo se trataba de un
auxilio hacia sus hermanos de ideolo
gía. Nadie había pensado en aquell::-,
época en contribuir al pago de la deuda
interna española, bajo las diversas for
mas que ésta pudiese ser presentada,
pues las endebles economías de las re
públicas ultramarinas no se hallaban
en mejor condición que la peninsular.
Todo no había sido más que una expre
sión de buenos deseos de los liberales
rioplatenses para con los españoles.

En cuanto a la impresión que surge
de las discusiones promovidas en el es
tamento de procuradores, fácil es dis
tinguir las dos corrientes ya clásicas:
la del poder gubernativo, recelosa, re
servada y si se quiere más concentra
da, y la del legislativo, despreocupada,
desenvuelta y menos responsable por
la consecuencia de sus actos. Por ello
creemos ver en los hombres del gobi er
no la observancia de una conducta de
terminada ante el problema que se les
plantea en el organismo legislativo.
Considerada la cuestión como "esencial
mente gubernativa", se aprecia una
persistencia en mantener un silencio
en ciertas consultas, y principalmente
procurando alejar a los procuradores
del tema.

En la sesión del 9 de diciembre en
que se debatía los medios que se con
sideraban oportunos para el estableci
miento de las relaciones con Hispano
américa, el gobierno facilitó el conoci
miento de ciertas medidas que había
adoptado, corno la concesión de pasa-
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portes y garantías a los agentes de los
Estados de ultramar para concurrir a
Madrid, pero dejando bien explícito el
hecho que la negociación se realiza
ría alejada de toda intromisión extran
jera.

Sin duda, el gobierno temía que, de
la indiscreción del debate legislativo,
pudiesen surgir inconvenientes que
afectasen las negociaciones que ya co
menzaban a celebrarse con los prime
ros emisarios americanos. Pensábase,
seguramente, que podría descubrirse o
tergiversarse su política a desarrollar
en la materia, y lo que sería peor con
el consiguiente recelo que ello pudiese
crear en el espíritu de los diplomáticos
de las repúblicas ultramarinas.

Estas ideas que parecían razonables
para el ministerio, no concitaron el en
tusiasmo de los procuradores, y los hu
bo quienes insistieron en dar un ca
rácter públ ico al estado de las nego
ciaciones y que se manifestaran por
anticipado los deseos e intereses que
perseguía el Reino con el acto de la re
conciliación. Tal es el caso de Anton1o
González que había vivido muchos
años en América, y que según su pa
recer era con esa franqueza como se
ganaría la confianza de los gobiernos
de las antiguas provincias del Impe
rio.
Lógicamente tal concepción política

no podía tener cabida en la mente _de
los gobernantes, que veían la situac1on
desde otro ángulo. Finalmente la dia
léctica de los ministros termmó poI
convencer a los más recalcitrantes
calmar los ímpetus de los que padecían
la inquietud del problema.

En una nueva petición presentada
por algunos procuradores en febrero
de 1835 y en la sesión del 21 de abril
de ese mismo año destinada a tratar
el problema de la deuda interna espa
ñola, se observa claramente como mu
chos acuciados por la incertidumbre
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económica no ven sino en el reconoci
miento de la independencia la obten
ción de los medios pecuniarios capa
ces de solventar en parte la crisis pe
ninsular. En la respuesta del consejo
de gobierno de 26 de agosto de 1835,
se dice que la petición hecha pública
por el estamento de procuradores ha
bía aumentado "las dificultades" y "la
osadía y exigencias" de los hispano
americanos ' .

7. Comentarios periodísticos con moti
vo de las negociucones entabladas

De las conversaciones sostenidas en
París y Londres entre los diplomáti 
cos españoles y mejicanos surgió la
idea de nombrar por ambas partes
plenipotenciarios, como la medida más
conveniente destinada a superar los
escollos que presentaba el problema
de la reconciliación. Pero el primer
emisario de Hispanoamérica en llegar
a Madrid fue el general Soublette, de
Venezuela, quien lo hizo en compañía
de O'Leary, entrando en la capital el
día 2 de abril de 1835.

Con dicho motivo el periódico La.
Abeja - Diario Universal, publica un
"artículo remitido" por F.C.A. en su
número del 13 de abril y titulado
"Américas españolas". El escrito no
parece tener otra finalidad que recor
dar a los negociadores todo lo que se
ha perdido por la intransigente políti
ca de mantener aisladas a las dos par
tes del Imperio hispán ico, con las gra
ves consecuencias que para el comer
cio y las actividades mercantiles se
han podido observar.

"En un tiempo como el que alcan
zamos, comienza diciendo, en que pue
de decirse que el comercio es el alma
de los Estados, no es posible se ten
gan por indiferentes aquellos sucesos
que influyan en la mayor extensión
del círculo de las operaciones mer
cantiles.

14 ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL, Estado, le
gajo 893-894.
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Si absurda fue la política durante
la dominación y desacertada la que
segummos cuando la lucha de los an
gloamericanos .por sacudir la depen
dencia de la Gran Bretaña, cerrando
los oídos a los consejos del ilustrado
conde de Aranda, no lo ha sido me
nos después que los hispanoamerica
nos se separaron de nosotros, y pro
clamando la libertad y constituyén
dose en estados republicanos, se de·
clararon independientes de la nación
española ...".

Pero desafortunadamente se creyó
fácil volver a sujetar regiones tan leja
nas, ofreciéndoles el despotismo que
nos oprimía, y pensándose en dominar
países en donde ya se respiraba el ai
re de la libertad e independencia. Se
desconocía el siglo en el cual vivíamos.

Recuerda más adelante que las
"desgraciadas empresas que desde 1814
se intentaron contra aquellos países,
debieron demostrar que era imposible
la reconquista ...". Las cortes de 1820
a 1823 se propusieron unir los intere
ses de ambos hemisferios de un modo
amistoso, pero la restauración del vie
jo régimen desechó los procedimien
tos, volviéndose al plan favorito de la
reconquista. Mientras tanto, "los ex
tranjeros siguiendo constantes la po
lítica más adecuada al fomento de sus
intereses industriales y mercantiles,
ya con reconocimientos públicos y os
tensibles, ya con el nombramiento de
enviados o cónsules, aseguraron los
mercados de América para dar salida
a sus producciones a costa de nuestra
ruina".

Lo más conveniente y satisfactorio
sería ver en estos momentos, sostiene,
el rápido restablecimiento de las rela
ciones, luego de depuesta la saña qua
en la guerra ha mantenido alejados a
los españoles y americanos. Es necesa
rio por otra parte "adoptar esta me
dida para reanimar nuestro moribun
do comercio" 1,
15 La Abeja - Diario Universal, N: 350, lu

nes 13 de abril de 1835. "Artículos remi
tidos. Américas españolas".
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El Eco de Comercio también había
anunciado el 5 de abril el arribo de
los diplomáticos venezolanos, con lo que
daría de esta forma comienzo al acto
de la reconciliación, muy necesaria por
otra parte, según su entender, dado "el
estado decadente en que se hallan nues
tra agricultura, nuestra industria y
nuestro comercio". Consideraba que lo
único que podía reanimarlas era la re
lación con un gran mercado. Pero una
de las causas negativas que apuntaba
para ello, era sin duda el retardo con
que se hacía el reconocimiento, pues
ya los americanos se encontraban pro
vistos por los extranjeros cuyas mer
caderías en algunos renglones les re
sultaban más baratas y de superior ca
lidad a la que podía serles ofrecida por
los peninsulares.

"Todos nuestros afanes se deben
pues, dirigir a apoderaros de esté
comercio, a ser nosotros los que do
minemos en todos los mercados de
América, y los abastezcamos. Nuestra
posición geográfica, la naturaleza de
nuestras producciones, la identidad
de nuestros usos con los de las repú
blicas transatlánticas, la comunidad
de idioma y de religión, todo convida
a ello, y seremos ciertamente muy
necios si no lo conseguimos. Además
de la nueva vida. que recibirán los
manantiales de la riqueza pública,
nuestra marina prosperará, acrecen
tándose así nuestro poder político;
porque la España para ser grande y
fuerte necesita ser potencia marítima;
pero en vano se tratará de crear un>.
marina guerrera mientras la mercan
te permanezca en estado de abati
miento. El tridente de Neptuno no se
obtiene sino después de arrancar a
Mercurio su caduceo" 1G_

En su número del 5 de julio comen
ta que los procuradores, basados en la
importancia de las relaciones mercan
tiles con Hispanoamérica, ya han he
cho dos peticiones en la pasada legis
latura. Transcribe también la comuni
cación del 5 de marzo del ministro me-

16 Eco de Comercio, N• 340, domingo 5 de
abril de 1835. "España. Madrid, 4 de
abril",
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jicano don José María Gutiérrez Es
trada al secretario de Estado, Martínez
de la Rosa, en la que le expresa sus
buenos deseos para entrar en negocia
ciones de paz '7.

Unos meses antes, el 23 de febrero
para ser más precisos, y al hablar de
la situación en que habían quedado al
gunos españoles con motivo del arreglo
de la deuda interior, decía el Eco de
Comercio refiriéndose a una represen
tación elevada a los procuradores de
varios individuos por cobro de deudas
facilitadas a los ejércitos expediciona
rios a ultramar y quejándose del in
justo olvido en que se los había deja>
do, que quienes prestaron en aquella.
oportunidad no pueden seguir esperan
do, según dice el gobierno, a que se en
tablen las negociaciones de paz y am1s
tad.

Comenta el periódico que el gobier
no posterga. toda solución a este pro
blema, condicionándola a las ventajas
económicas que espera conseguir de los
Estados americanos. Esperad, parece
decir, "y entonces trataré de pagaros".
Pero es que "¿se estipuló acaso esta
condición en el contrato?... cuanto
más profundicemos la cuestión, tanto
más resulta la injusticia que se ha co
metido con estos beneméritos acreedo
res del Estado".
Trae a colación que cuando las pro

vincias de ultramar proclamaron su in
dependencia, "el gobierno mandó sus
ejércitos para. que las sujetasen y re
dujesen a la obediencia." y para "ves
tirlos, armarlos y mantenerlos, desde la
Península. autorizó a sus generales pa
ra que tomando a prestamo las can
tidades que necesitasen, cubriesen estas
importantes atenciones''.
Así es como se originó en buena

parte la deuda que el Reino mantiene
con algunos capitalistas. Eco de Co

17 Ibldem., Nt 427, miércoles 1 de julio de
1835.
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Si bien el gobierno y un gran sec
tor de la opinión pública era partida
ria del reconocimiento tal como había
sido propuesto por el consejo antes
mencionado, no fue del mismo parecer
el consejo real de España e Indias que
sostuvo el reconocimiento "sin traba
ni restricción alguna" y la "renuncia
por parte de España a toda especie de
remuneración o subsidio por este ac
to ... ". El informe de dicho consejo
fue emitido el 11 de setiembre de 1835.
Para este tiempo se había producido ya
la caída de Toreno y su sustitución por
Mendizábal, así como el arribo a Cádiz
del emisario mejicano Santa María,
que llegaba procedente de Londres.

Ante lo intrincado del asunto para
Mendizábal, cuando ya trataba con los
plenipotenciarios venezolanos y mej1ca
nos, propuso a la reina, en octubre, el
nombramiento de una comisión o jun
ta de cinco personas para resolver so
bre la cuestión. Los representantes de
Hispanoamérica sostuvieron que aque-

plenipotenciarios republicanos espera
sen más amplias instrucciones, se gana
ría el tiempo necesario para que las cir
cunstancias mejorasen en el Reino y se
pudiesen de este modo "sacar en los
tratados mayores ventajas". "Política,
pues, de exigencia, de dilación y de ilu
siones vanas y falta de visión; política
seguida igual por los moderados del
Consejo de Gobierno como por. los muy
liberales, ea:atados y progresistas o
batcos del Gabinete, como hemos visto
en Toreno. Porque si éste hubiera em
pleado en la cuestión de América igual
liberalismo que el que puso en Juego
para extinguir la Compañía de Jesús,
no hubiera necesitado acudir al Conse
jo de Gobierno para tratar con los en
viados hispanoamericanos. Pero no en
balde en ambos asuntos se trataba de
dinero, y si para adquirirlo no eran ne
cesarias consultas, sí, en cambio, para
renunciar a su adquisición 1»,

18 Ibídem., N? 300, martes 24 de enero de
1835. "España. Madrid, 23 de febrero". 19 DELGADO, op. cit., vol. n, pág. 65.

mercio sostiene que no es lógica la es
pera que se propone, y "si la nación no
puede pagar más que diez, repártalos
entre todos sus acreedores con la justa
proporción que es debida" u,.

8. Del ministerio del conde de Toreno
al de don Jan Alvarez de Iendi
zábal

Mientras tanto el conde de l'oreno
que había sustituido a Martínez de la
Nosa en la presidencia del Consejo de
Ministros, tratando de encontrar una
salida al problema planteado por la po
sic1on adoptada por los países hispano
americanos, pidió a la reina que con
sultara la opinión del consejo de gobier
no. En, su exposición a Su Majestad
Católica del 2 de agosto, decía 'Toreno
que "la constante negativa a toda con
cesión por parte de los americanos",
así como lo "acordado y convenido en
tre los Estados disidentes de América,
que al tratar con la que fue su metró
poli, no hayan de reconocer derechos
que pudieran llevar consigo reclama
ciones pecuniarias o de privilegios", le
habían llevado a proponer la consulta
antes indicada.

Aceptado el consejo por la Reina
Gobernadora, pasó Toreno un oficio, y
los documentos intercambiados con el
agente mejicano, al consejo de gobier
no para que éste se pronunciara sobre
la cuestión. El 26 produjo su dictamen
el consejo, en el que se estipulaba que
no podían dejarse de contemplar para
toda negociación la indemnización a los
súbditos españoles por los bienes con
fiscados en Hispanoamérica y la divi
sión de la deuda pública contraída con
anterioridad a la secesión. Con respec
to al comercio se hacía necesario es
cuchar a las "corporaciones y personas
prácticas e inteligentes en la materia".
Y al mismo tiempo que aconsejaba no
romper las negociaciones, mientras los
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Jlo traería el consiguiente retraso en las
negociaciones y que nada se ganaría
por otra parte.

Cuando ya existían suficientes prue
bas para que el gobierno siguiese una
línea de conducta definida, adoptando
el pensamiento del consejo de gobier
no o bien el del consejo real de España
e Indias, no encontró otra solución mas
apropiada que la de nombrar el 16 de
octubre una comisión para que infor
mase sobre lo· ya resuelto por los men
cionados organismos. El dictamen de la
mayoría de la comisión fue favorable
a la continuación de las negociaciones,
elaborando un proyecto de tratado, y
sosteniendo dejar para más adelante
el convenio de comercio. El gobierno
aceptó en parte la idea de la comisión,
pero persistió en la suya de continuar
al mismo tiempo con la negociación co
mercial. E! 31 de octubre solicitó el pa
recer de las juntas de comercio de la
Península, y en esa consulta, diez se
expresaron de acuerdo con el reconoci
miento, tres bajo ciertas condiciones y
una negativamente. El interés comer
cial era bien manifiesto en dichas cor
poraciones que esperaban de la reanu
dación de las relaciones el crecimiento
del comercio y el desarrollo industrial
peninsulares.
El 25 de noviembre se reanudaron

las negociaciones con el delegado meji
cano y Mendizábal presentó un con
traproyecto de tratado, en cuyo estu
dio pasaron los plenipotenciarios el
resto de ese año y parte del siguiente,
sin mayores progresos, hasta que en
agosto se hizo cargo del ministerio don
José María Calatrava 20• Es de notar
que entre uno y otro ministerio se ha
bían sucedido los del conde de Almodó
var y el de don Francisco Javier de Is
túriz.
9. El pensamiento de la prensa sobre la

cuestión de América.
Mientras tanto la prensa periódica

20 Ibfdem., págs. 62 a 91.
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arreciaba en su campaña exigiendo una
definición y la solución perentoria del
problema. Se consideraba que el tiem
po apremiaba y que de la reconciliación
con los pueblos hermanos una serie
de perspectivas más lisonjeras se pre
sentarían para la industria, comercio Y
marina peninsulares.

Al hablar de la cuestión del recono
cimiento, dice El Espaiíol del 2 de no
viembre de 1835, que "cada día que
transcurre sin que se adelante un pa
so más en esta materia le contempla
mos tristemente, viendo que por des
gracia se dilata un desenlace que_en
muchas ocasiones tuvimos por proxi
mo".

"La experiencia acreditó la errónea
política de los que juzgan que la re
cuperación . . . sería obra necesaria del
tiempo". Y manifiesta la extrañeza por
la cual el gobierno todavía no se ha
decidido a satisfacer una pública exi
gencia y a lo que los intereses del mun
do civilizado aconsejan en la materia.

Luego de historiar los yerros come
tidos por absolutistas y liberales en .la
negociación con Hispanoamérica, afir
ma con asombro:

"Después hemos oído a los mismos
que en las cortes de 1820 y 21 se_99?%
sieron a la aceptación del armis"};
de Bolivar, a las proposiciono° •
los diputados mejicanos, y a ]%,
t¿pula&iones del trata4o de _'{'
decir en agosto de 1834 q"°,{3 del
paban activamente de la cues"",'ancia
reconocimiento de 1a indepe2,,¿ a
americana. Inhábiles eran sin que
tratarla los mismos hombres sti
como hemos dicho, malogra",r
ajustamento en 1821; pero s , he
sión sobre este punto prueP,, ugna
nos que ya no existe opuu n on
de consideración y crédito que P de
ga obstáculo al tardío desenlace
un negocio que sin menoscabo de los
últimos intereses que nos quedan por
sacrificar no puede ya posponerse,
diferirse, ni dejar de dársele una
pronta y satisfactoria solución. .
"Las diferencias que se suscitan

acerca de las condiciones que han de



DE HISTORIA

mediar en el advenimiento son ya
puntos menores y secundarios. La
opinion del pueblo español, los inte
reses de su comercio, las simpatías
de todas las clases, han resuelto ya
una cuestión en la que sólo resta al
gobierno hacerse ejecutor de la. pú
blica voluntad".

Y sin embargo, por ese tiempo to
davía se mostraba indeciso y no acer
taba a dar un paso definitorio que le
permitiera solucionar el asunto que a
tantos apasionaba ya.

Por último, el artículo aplaudía al
gobierno por el nombramiento que ha
bía hecho de una comisión para que se
ocupara del arreglo, pero sostenía que
ésta debía trabajar seria y rápidamen
te ?1,

Quince días después insiste nueva
mente en la misma cuestión. El motivo
se lo proporciona la comisión nombra
da que lleva ya un mes de labor, y en
vez de simplificar el trabajo sus miem
bros preparan las conclusiones indivi
dualmente. Para El Español la solución
es muy fácil: el primer paso debe ser
el reconocimiento y para ello basta "un
decreto de tres líneas" que "hubiera
sido sin disputa el preliminar más jus
to, mas razonable, para concluir feliz
mente este embrollado negocio". Des
pues se daría paso a los tratados de co
mercio bajo la condición de una abso
luta igualdad con todos aquellos países
que estuvieran en relaciones con los
nuevos Estados.

Pensábase en el artículo que no se
debía de acusar a los americanos por
el hecho de no ser posible conseguir
de ellos mayores ventajas, pues como
era lógico, procedían como todos los go
biernos del mundo. En este caso dice
"quejémonos pues de la imprevisión dé
nuestros gobernantes, sin exceptuar
los de los años de 20 al 23. La ignoran
c1a el orgullo se combinaron para im

21 El Español, N? 2. Madrid, lunes 2 de no
viembre de 1835. "El Español. Madrid".

61

pedir que entonces se arreglase esta
gran cuestión, . . . ya es tarde para las
indemnizaciones, el gobierno debe pro
ceder velando por los intereses nacio
nales y prescindiendo de lo ,que le su
gieran personas de ideas a.pocadas y
circunspectas" 22,

Esta nota del periódico coincidía con
el día del nombramiento de Calatrava
para la presidencia del consejo de mi
nistros. Y es muy posible suponer que
los cambios ministeriales, así como la
complicada política oficial con sus pre
tendidas apreciaciones sobre la cues
tión sacarían de quicio hasta a los es
píritus más serenos, iy todavía falta
ban las discusiones de las cortes de ese
año! Tantas eran las esperanzas que
se tenían depositadas en las consecuen
cias bienhechoras que aportaría la re
conciliación de los dos pueblos, que has
ta no se admitía, sin causa justificada,
la pérdida de tiempo en el desarrollo
mismo de las gestiones.

EI 20 de noviembre anuncia a sus
lectores que "deseando que en una cues
tión tan importante como la de Améri
ca se manifiesten todas las opiniones,
hemos querido dar lugar en nuestro pe
riódico a todos los artículos que sobre
el particular han hecho algunos de
nuestros colaboradores; los cuales hay
algunos que piensan de muy diferente
modo sobre la materia. Con esto el pú
blico podrá juzgar mejor en este asun
to interesante escuchando todos los pa
receres, y nosotros cumpliremos mejor
con nuestro deber de escritores públi
cos, no teniendo otro propósito que el
descubrimiento de la verdad".

En la colaboración de ese día se da
por descontado el hecho de la indepen
dencia hispanoamericana, y de ahí que
sólo nos reste hablar "de las dificulta
des que se oponen a tan deseada recon
ciliación". Por ello el examen se ha de
reducir "a las condiciones que por al-

22 Ibídem., N! 17, martes 17 de noviembre
de 1835. "El Español. Madrid".
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gunos se suponen precisas e indispen
sables para que la España se desposea
de unos derechos adquiridos y conser
vados por muchos años a costa de
sangre y de quebrantos".

Sostiene el articulista que de acuerdo
a los deseos expresados de los dirigen
tes republicanos, la independencia debe
ser reconocida sin indemnización, tri
buto o exacción, es decir que se ha de
dar sin condición alguna. Pero esto no
impide que "puedan celebrarse las
transaciones que reclamen nuestros
intereses", ya que por algunos actos de
aquellos gobiernos podemos creer que
no sera negada la justicia. Cita los
ejemplos de Venezuela y México que ya
se encuentran negociando, y con esa es
peranza en ser escuchados por los Es
tados de América, se debe proceder al
reconocimiento, abriendo con ello "las
comunicaciones mercantiles hoy deteni
das".

Analiza luego el pensamiento de al
gunos que proponen el pago por aque
llos países de una retribución por los
daños causados, añadiéndose que se de
be proceder como si se tratara de una
sociedad en liquidación, por lo que cada
uno, según esta, debería tomar la par
te de su deuda. Pero he aquí que no es
ésta la cuestión, asegura el periodista,
pues se trata de una separación violen
ta, con una guerra de por medio, y por
consiguiente no puede compararse a
una disolución de una compañía comer
cial. Hay además un segundo proble
ma que se presenta con esto, y que con
vierte a la proposición en una falsa
ilusión, porque la economía de las re
públicas del Nuevo Mundo no permite
en el mejor de los casos satisfacer sus
propias obligaciones ordinarias.

También critica a los que estiman
que es posible esperar a que España
tenga una marina fuerte y respetable
para hacer valer sus puntos de vista,
o a los que prefieren terminar prime
ro con la guerra civil dilatando por ello
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el reconocimiento. Esto es confesar
-afirma- que no se desea la paz y
la amistad. "Las proposiciones anuncia
das bastan para demostrar que si ha
llan el apoyo, que no suponemos, en los
que han de decidir la cuestión, tarde
habrá lugar a la reconciliación..." ".

Según el criterio de otro colaborador,
la comisión nombrada por el gobierno
debería estar integrada con personas
que tuviesen conocimiento de América,
con comerciantes y con militares que
hubiesen estado en el Nuevo Mundo, etc.
Aunque cree necesaria la labor de la
comisión, dados los complejos proble
mas que se deben examinar, recuerda
a ésta que no se debe caer en el olvido
de asegurar la reserva conveniente en
los tratados de comercio ".

Si bien se quería y deseaba el reco
nocimiento de la independencia, ya que
era un acto irreparable la pérdida de
América, nadie perdía de vista el otro
aspecto de la cuestión: el económ1Co
Y de una u otra forma, todos coincl
dían en la necesidad de obtener las ma
yores ventajas posibles.

10. La contestación al discurso de la
corona en el estamento de los pro-
curadores

El lunes 16 de noviembre de 1835
en la sesión regia de apertura de las
Cortes, la Reina Gobernadora al lee
el discurso de la corona, dijo refirien
dose a la situación con las antiguas
provincias de ultramar:

"Se han entablado negociaciones
con los Estados de la América espa
ola, y he creído conveniente a los
intereses de la Nación y del Trono,
y muy propio de la confianza que me
inspiran las Cortes, consultarlas so·
bre un negocio de tanta importancia

23 Ibldem., viernes 20 de noviembre de 1835.
"Américas españolas".

24 Ibídem., N? 21, sábado 21 de noviembre
de 1835. "América española".
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y trascendencia, salva la prerrogativa
de la Corona" :».

La comisión nombrada por el esta
mento de procuradores redactó su pro
yecto de contestación al discurso pro
nunciado días atrás por S.M., que el
señor Puche, como secretario de dicha
comisión, procedió a leer. La parte que
nos interesa, es decir, el párrafo cuar
to, estaba concebido en los términos si
guientes:

"No sin placer se ha enterado el
Congreso de que se hallan pendientes
negociaciones con los Estados de la
América española, y con el interés
proporcionado a su importancia y
trascendencia tomará oportunamente
la parte que corresponda a las Cor
tes en este negocio, procurando ade
más no desmentir la confianza que
inspiran a V. M. los poderosos mot1
vos que la deciden a consultarlas"o,

El estamento entró a discutir el dic
tamen de la comisión, y en la sesión del
30 de noviembre, Antonio González
luego de haberse referido a varias
cuestiones pasó al punto de las nego
ciaciones diciendo:

"Los Sres. Procuradores tendrán pre
sente que este mes cumplen un año
de haberse tocado en una sesión de
este Estamento la interesante cues
tión de América: el Gobierno nos dijo
entonces que se ocupaba de aquella
cuestión interesantísima de suyo, y
que la podría tener a pronto término
muy en breve. Yo pregunto ahora:
habiendo transcurrido todo ese tiem
po, y estando en todo él o su mayor
parte reunidas las Cortes, si se ha
concluido. Yo creo que no, y a lo me
nos los Procuradores no tenemos
noticias de haberse hecho, y no sólo
eso, sino que ni una sola vez se ha
tocado esa cuestión, ni un solo paso
sé que se haya dado en ella. Yo por
lo menos sé decir que a mí noticia
no ha llegado, y por eso cuando veo
que es una cuestión que interesa so
bremanera al comercio español y a

25 Diario de sesiones de cortes. Estamento
de procuradores. Legislatura de 1835 a
1836, sesión Ne 3, lunes 16 de noviembre
de 1835, tomo único, pág. 10.

26 Ibídem, sesión N? 8, sábado 28 de no
viembre de 1835, pág. 29.
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los intereses más marcados de la
Nación, no puedo menos de llamar
la atención sobre ella. Es indispensa
ble que una negociación tan intere
sante llegue a su término, y por lo
tanto yo desearía que el Gobierno
diese una explicación satisfactoria
sobre este punto para que se calma
sen los ánimos de todos. Yo con este
motivo recordaré, sin alusión de nin·
guna clase de personas, cuál fué la
política de Inglaterra cuando se reco
noció la independencia da los Esta
dos Unidos de Norte América".

Explicó como el partido de la paz
triunfó en el parlamento y el ministe
río belicista debió renunciar. Y conti
nuando con el relato, afirmó:

"El resultado fue que los intereses
mercantiles de la Gran Bretaña fue
ron atendidos, y yo creo que estos
mismos intereses lo serán ahora res
pecto a España en nuestro caso. Los
mismos principios creo que haya
adoptado el Gobierno de S. M., y en
su consecuencia llegará a un punto
de terminación feliz; pero por eso
mismo quisiera se expresase más la
idea. Yo bien sé, por haber sido in
dividuo de la junta de comercio de
Madrid, que el Gobierno se ocupa de
este asunto; pero también hace mu
cho tiempo que no se ha visto ade
lantar gran cosa en él. Por todo ello
no puedo menos de llamar la aten
ción del Estamento sobre punto tan
importante por la relación que tiene
con el comercio de la Nación espa
ñola"27.

En la reunión del día 1° de diciem
bre, don Miguel Puche y Bautista ma
nifestó que teniendo en cuenta las ob
servaciones del Sr. Cortés, se sustitui
ría la palabra "congreso" por la de
"cortes".

Francisco Perpiñá hizo uso de la pa
labra, para proponer también una mo
dificación de forma, porque considera
ba que en la redacción presente se da
ba la impresión que las cortes queda
ban reducidas a un cuerpo consultivo
en el problema de América.

27 Ibídem, sesión N? 9, lunes 30 de noviem
bre de 1835, pág. 36.
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El secretario de la comisión dejó ex
presamente aclarado que la construc
ción del párrafo en cuestión respondía
al deseo de contestar a la idea del dis
curso real y no a los fueros propios
del estamento.

Aceptadas las razones por la mayoría
de los procuradores, quedó aprobado
el párrafo cuarto ",

11. La discusión entre los próceres de
la contestación al discurso de Su
Majestad

En la sesión del día 24 de noviem
bre de 1835, el secretario de la comi
sión designada al efecto, procedió a leer
el proyecto de contestación al discurso
del trono. Dijo don Manuel José Quin
tana al llegar al párrafo sexto:

"Necesario era ya que se termina
sen las desavenencias que nos sepa
raban de nuestros hermanos de Amé
rica, Y unir otra vez, en el modo que
ya es posible, los lazos de la Metró
poli española con las que en otro
tiempo fueron colonias suyas. V. M.
se ha dignado decirnos que para con
seguir este laudable objeto se han en
tablado negociaciones con aquellos
nuevos estados; y en prueba de la
confianza que las Cortes le inspiran,
se propone consultarlas sobre un ne
gocio de tanta importancia. El Esta
mento de Próceres agradece esta
muestra de aprecio que V. M. le dis
pensa, y concurrirá por su parte con
la mayor satisfacción a que se llenen
las miras justas y nobles de V. M.,
cifradas sin duda, en que este pacto
deseado de concordia, haga revivir y
refuerce los vínculos morales que nos
unen con aquellas regiones, y que las
ventajas constantes y recíprocas que
de ellas resulten consoliden y perpe
tuen la reconciliación de los españoles
de ambos mundos" 20.

Aprobado en general el dictamen de
comisión se pasó al estudio de cada

Ibídem, sesión N? 10, martes 1° de di
ciembre de 1835, pág. 57-58.
Diario de sesiones de cortes. Estamento
de ilustres próceres. Legislatura de 1835
a 1836, sesión N• 5, martes 24 de noviem.
bre de 1835, tomo único.
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párrafo en particular, y al tratarse del
sexto en la sesión del 27 de novem
bre, se planteó una discusión intere
sante en torno al término "colonias"
que había sido utilizado en la redac
ción del proyecto y que no pareció con
veniente su inclusión. Al respecto se
ñaló Cano Manuel que:

"suplicaría a la Comisión que en lu
gar de la palabra colonias sustitúyese
otra que no fuese tan mal sonante,
y que no recordase ningún género de
numullación, ni pudiese proaucir sen
sación alguna desagradable a nuestros
hermanos de América, en ocasio??
como la presente en que se trata d
reforzar los vínculos morales que nos
han unido y unen con ellos. Así qu~
para manifestarles cuáles son en e_
dia nuestras ideas politicas, debera
excusarse semejante expresión, deste
rrada ya antes de ahora en los docu
mentos y leyes de Indias".

En nombre de la comisión respondió
Garelly que ésta "no había considera
do humillante una expresión que en la
historia se usaba frecuentemente, y cu
ya significación no le parecía ofens
va".
El secretario del Interior se sumó

también a los disconformes con la re
dacción, manifestando su pensamiento
tal cual lo transcribimos:

"Todo el mundo sabe que la causa
de la separación de las américas "?}
ha dependido ni debe atribuirse
leve motivo que envuelve en si la pa
labra de que se trata; pero es C9,7;
tante que en los antiguos documen_de
de nuestras leyes se las ha cons",
rado como parte integrante de 1a "$;.
narquia española, y tenido a sus ,,
bitantes por súbditos espanoles en ¡
da la latitud y extensión de la pa ªi
bra.. De consiguiente no es exacto .:Js
que se les haya mirado como colont
en el sentido excepcional que tiene
esta voz en otras partes; y aun cu%E
do esto no fuese, tratándose hoy te
poner término a la incomunicación en
que nos hallamos con aquellas regio
nes, convendrá no dar lugar ni al más
leve motivo de resucitar aquellas cen
suras y críticas amargas de que tanto
uso han hecho las plumas extranJe
ras.
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De consiguiente, si el Estamento lo
tiene por conveniente, podrá donde
dice Metrópoli española, sustituirse
Nación; y en vez de colonias, que no
suena bien a todos, ponerse parte
suya".

Una corta observación hizo García
Herreros. Y fue para recordar que
existía el antecedente de la junta cen
tral con su decreto de convocatoria
para las cortes extraordinarias de Cá
diz, en la cual se "propuso y adoptó
que se considerasen al efecto aquellos
países parte integrante de España".

A continuación afirmó decididamen
te:

"Esa voz de colonias debe evitarse,
Y más en nuestro actual estado ne
relaciones con la América, y yo creo
que la Comisión, bien penetrada de
esto, y convencida de lo conveniente
de esta reforma, y de que ya ante
riormente estaba desterrada la deno
minación, no insistirá en ella, mucho
más cuando los españoles no fueron
los que poblaron la América".

El marqués de Espeja luego de pre
guntar a la reunión qué es lo que se
entendía por colonias, y de dar una corta explicación según su entender, agre
go que las leyes de Indias habían usa
do también de esa expresión, pues ha
bía regiones pobladas por indios a las
que no se permitía la entrada de es
pañoles sin licencia especial. Una cé
dula emanada de la Reina Isabel decla
raba igualmente a las posesiones de ul
tramar parte integrante de la corona
de Castilla. Así:

"justo será pues, por este motivo, y
por primera vez en este sitio, refute
mos las necedades del Obispo Casas,
y no demos margen por algunas ex
presiones a que se sospeche por algún
tanto ciertas las injustas acusaciones
de exterminio y destrozos cometidos
por los españoles, en aquellas regio
nes. Nuestras antiguas leyes, repito,
lejos de propender a la desigualdad
de derechos de aquellos naturales, les
dispensaban una protección decidida,
como el mismo Barón de Humbott
reconoce en sus Memorias o Viajes,
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y ni la diferencia de climas, ni la
configuración del país, ni su moderna
población, permitieron la destrucción
de habitantes que se supuso. Así que,
sin oponerme, como dije al principio,
a que se varíe esta palabra colonia,
defiendo que está usada con propie
dad por la comisión".

Insistió García Herreros refirmando
sus conceptos anteriores:

"Cuando he dicho que los españo
les no poblaron la América, he dicho
muy bien: y en este sentido no pue
den llamarse aquellos países colonias
suyas. Esta expresión lleva consigo
la idea de desigualdad de derechos
en la sociedad, y bajo este aspecto
debe. desterrarse como ominosa. Yo
bien sé que las poblaciones de Sierra
Morena se han llamado colonias; pe
ro han sido en el sentido de haberse
poblado de nuevo".

Pelegrín expresó su creencia que en
otro tiempo fueron las tierras de ul
tramar colonias españolas:

"La Europa entera no se explica en
este mismo sentido? ¿no usa de este
lenguaje? ¿A qué, pues, hacer esta
novedad en este período cuando está
exactamente escrito; y sobre todo
cuando se dice la verdad, la cual de
be guardarse en los hechos y en las
palabras de un modo que jamás pue
da dudarse de ellas?",

Observó el marqués de Ahumada
que en el mismo párrafo se apellidaba
a. los americanos hermanos y espano
les de ambos mundos y por lo cual "si
hubo un tiempo en que por conservar
ciertos derechos se llamaron colonias
aquellos países, no se estaba ya en este
caso, aunque la Comisión se refería a
aquella época". Con esto se consideró
el punto suficientemente discutido, y
puesto a votación el párrafo, el esta
mento lo aprobó sin introducirle modi
ficaciones "o,

Si bien la expresión discutible pa
reció improcedente, censurable y hasta
'ominosa" en algunos conceptos, se lle-

30 Ibidem, sesión Ne 6, viernes 27 de diciem
bre de 1835, págs. 26-27.
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gó por fin a la conclusión que no era
tal el significado que debía dársele, pues
la obra de España en América estaba
avalada por otros signos culturales y
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civilizadores que casualmente no eran
los negativos con que se empeñaban en
señalarla los denigradores de su em
presa.

"El Museo Universal" y la idea de

resurgimiento español en tiempos

de Isabel 11

ESTRELLA MATTIA

l. Ascenso de Isabel II al trono español

Para recordar las tendencias ideoló
gicas que movieron a la España del si
glo XIX es preciso remontarse al mo
mento en que Fernando VII, como con
secuencia de la caída de Napoleón, fue
devuelto al trono. A partir de ese mo
mento, con férrea tenacidad, procuró
erradicar las ideas liberales que se ha
bían introducido provenientes de Fran
cia, mediante la reimplantación de una
monarquía absolutista.

El rey no comprendió que la irrup
ción del emperador francés en España
trascendió al hecho de la invasión al
territorio nacional, transformándose en
el principio de una nueva época, en la
cual, hombres, ideas e instituciones se
fueron modificando y donde su pensa
miento político ya no tenia cabida.

Aquella incomprensión de la realidad
trajo aparejada la separación de Espa
ña en dos actitudes, en dos pensamien
tos casi irreconciliables: uno liberal,
reaccionario a todo lo que pudiera sig

nificar acatamiento y respeto por los
principios seculares de la tradición, Y
otro radicalmente conservador, que
agrupaba a todos aquellos que se ne
gaban a aceptar cualquier tipo de 1
novación de carácter liberal.

Entre estas dos tendencias extremas,
nació una tercera, cuyo objetivo fun
damental consistió en renovar el cuel
po político y social de España _se8!")
la ortodoxia liberal pero sin dejar Ie

d. : acionaIado el bagaje de traliciones n . 1:.¿. z una ideololes, constituyéndose as1, en tido
gía de centro con un neto sen
ecléctico.

• · traduje-Estas líneas doctrmanas, se ·t·a 8ron para la acción, en tres pal i 0
' presen-políticos: el progresista, que re] ea

taba la izquierda del liberalismo,
racterizado por la exaltación de sus
ideas; el moderantismo liberal, que
constituía la derecha de la ideología en
boga, cuyo rasgo distintivo estaba dado
precisamente por la moderación, Y el
tercero, el conservador, netamente tra
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dicionalista y partidario de la monar
quía ilustrada '.
Es importante destacar que la sepa

ración del liberalismo en dos grupos
fue perjudicial para España ya que la
carencia de unidad hizo que el movi
miento se desgastara progresivamente
por las luchas intestinas, impidiéndole
obtener el liderazgo en el contexto de
la política nacional.
En 1833, al morir Fernando VII, en

cumplimiento de su testamento, quedó
a cargo del gobierno como reina gober
nadora y regente, su esposa María Cris
tina, hasta tanto la princesa herede
ra Isabel tuviera la mayoría de edad.

Inmediatamente se planteó un pro
blema dinástico. El núcleo del conflicto
radicaba en la vigencia de la Ley Sá
lica, dictada en 1713 por Felipe V, que
negaba el derecho al trono a la des
cendencia femenina. En consecuencia,
la corona recaería en la persona de
Carlos María Isidro de Borbón, her
mano de Fernando, y no en la Infanta
Isabel.

Esta contradicción de principios, dio
origen a la Primera Guerra Carlista,
que se prolongó por un lapso de siete
años, de 1833 a 1840. Pero esa con
tienda significó mucho más que una
pugna dinástica; fue el enfrentamiento
de la España liberal, representada fun
damentalmente por las clases burgue
sas adineradas, que veían en la prince
sa heredera una futura defensora de
sus principios, y la España conserva
dora, constituida por la mayoría del
clero y la nobleza, que encontró en
Don Carlos, ferviente absolutista, al
adalid de las tradiciones hispánicas que
peligraban por la orientación liberal,
aunque de tendencia moderada, que ha
bía adoptado la reina regente.
A manera de síntesis política diga-

1 LUIS DIEZ DEL CORRAL, El liberalismo doc
trinario, Madrid, Instituto de Estudios
Políticos, 1973, 3 edición, passim.
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mos que durante la regencia de María
Cristina, el gobierno fue inclinándose
paulatinamente de derecha a izquierda,
vale decir que el ala moderada cedió
preponderancia a la facción progresis
ta hasta que, en 1840, al terminar la
guerra carlista con el triunfo de las
fuerzas militares partidarias de Isabel,
el enfrentamiento entre ambos bandos
liberales se hizo más agudo. El líder
del ejército triunfante y jefe del pro
gresismo, general Baldomero Esparte
ro, se impuso a la reina gobernadora,
con lo que el moderantismo quedó de
rrotado. María Cristina, presionada
por los acontecimientos, renunció a su
regencia y confió el cuidado de sus hi
jas, Isabel y María Luisa Fernanda
al general triunfador, quien a partir de
ese momento se transformó en regente.

El prestigio de Espartero fue relati
vamente efímero; se extendió por espa
cio de tres años (1840-1843), en los
cuales tuvo que hacer frente a constan
tes intr1gas moderadas, dirigidas desde
París por la reina madre, que contaba
con la anuencia de jóvenes militares
que posteriormente se destacaron en la
política hispánica: Leopoldo O'Donnell,
Juan Prim y Francisco María Narváez.
Estos movimientos terminaron por de
rrotar completamente al débil gobierno
progresista.

De tal modo, en 1843, ante la impo
sibilidad de poner en práctica una po
lítica conciliadora que permitiera la
reinstauración en la regencia de María
Cristina, para resolver la situación se
decidió proclamar la mayoría de edad
de la heredera. Y así ocurrió. El 8 de
noviembre, la infanta pasó a ser la
Reina Isabel II, comenzando un reina
do personal que se prolongaría hasta
1868. Acababa de cumplir los trece
años.

2. El nacimento de la Unión Liberal
Sin mayores variantes, durante los

primeros diez años del reinado de Isa-
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bel II, el partido moderado, bajo la je
fatura de Ramón María Narváez, ma
nejó los hilos de la política española.

Pero con el tiempo, el moderantismo,
se desgastó, como una consecuencia de
su larga permanencia en el poder, a lo
que se sumaron las constantes escisio
nes internas y los enfrentamientos per
sonales que impidieron el surgimiento
de nuevos líderes, ocasionando las clá
sicas intrigas palaciegas que constitu
yeron un factor coadyuvante para que
el desprestigio del gobierno tuese en
aumento.

Esta situación permitió la reapari
ción de quien, con el tiempo, se con
vertiría en una de las figuras de mayor
relevancia de la escena política y mi
litar española de mediados del siglo
XIX: el general Leopoldo O'Donnell.
En 1854 encabezó una revolución que
provocó la finalización de la llamada
década moderada y permitió el comien
zo de una nueva etapa: el bienio pro
@resista, de 1854 a 1856, en el cual el
ya legendario general Espartero se de
sempeñó como presidente del gobierno
y el general O'Donnell, a pesar de su
pertenencia a un ala del partido mo
derado, obtuvo el cargo de ministro de
Guerra. Fue un intento de conciliar,
una vez más, ambas ramas del libera
lismo español y de neutralizar, al mis
mo tiempo, a las dos personalidades de
mayor prestigio del momento. Pero el
resultado no fue el que se esperaba.
Con el transcurso del tiempo las dife
rencias, en un primer momento disi
muladas, se hicieron evidentes y el go
bierno se convirtió en el instrumento
por el cual dos hombres pudieron ha
cer públicas sus disputas personales,
con el objeto de que su partido lograra
la preeminencia sobre el otro, sin obte
ner, en definitiva, el triunfo ninguno
de los dos bandos.

Esta situación provocó, en 1856, una
reacción moderada que se prolongó
hasta 1858.
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Estos momentos de honda crisis gu
bvernamental fueron bien capitalizados
por O'Donnell, quien, con admirable
paciencia, comenzó a atraerse a todos
los descontentos y desorientados de am
os partidos, como así también a los
oportunistas, y con tales elementos for
mó un nuevo núcleo político con el
nombre de Unión Liberal, que se pre
sentu en principio como la posibilidad
ele conciliación de las dos tendencias
que durante años se habían mantenido
irreconciliables. Pero, una vez más, fue
sólo una esperanza que pronto se des
vaneció con la marcha de los aconte
cimientos.

Incluso, muy pocos tenían confian
za en el futuro de esta nueva forma
ción de carácter ecléctico, debido a la
carencia de bases sólidas sobre las cua
les sustentar sus acciones.

"No cabe duda que la Unión libe
ral fue un partido que se formó des
de el gobierno, con los resortes del
poder en la mano y, por lo tanto,
propicio a convertirse en un partido
de arribistas y aprovechados" 2

Pero a pesar de ello, en 1858, su je
fe fue llamado a formar gobierno y, co
sa curiosa en la historia contemporánea
española, se mantuvo por espacio de
cinco años en el poder, porque como
bien dice Palacio Atard, "se puede go
bernar sin tradiciones, sin historia Y
sin principios" 3•

Ademas se presentó como una atra
yente alternativa, frente al anquilosa
miento en que habían caído las fuerzas
políticas que hasta ese momento ha
bíanse alternado en el gobierno.

Aquí nos detenemos en el enfoque
histórico, porque este es, precisamente,
el período del reinado de Isabel II que
estudiaremos a través de El Museo Uni-

2 VICENTE PALACIO ATARD, La España del
siglo XIX, (1808-1898), Madrid, Espasa
Calpe, 1978, pág. 380.

3 Ibtdem, pág. 380.
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versal, publicación cuya característica
distintiva fue no ser de corte político
sino exclusivamente cultural. Analiza
remos a través de él la acción desa
rrollada por la Unión Liberal durante
los años que se mantuvo en el poder.

3. El Museo Universal

El 15 de enero de 1857 hizo su apa
rición en Madrid El Museo Universal,
"Periódico de ciencias, literatura, ar
tes, industria y conocimientos útiles".
Al principio, durante cuatro años, fue
una publicación quincenal; luego, en
1860, se transformó en semanario. Los
motivos de tal cambio fueron explica
dos de este modo:

"Desvanecidas ya en los cuatro años
que lleva la publicación las principa
les dificultades que se oponían a una
gran mejora que ansiaba realizar, hoy
comienza a establecerla haciéndose
periódico semanal. Ya no basta un
número cada quince días para tener
al corriente a sus lectores del movi
miento social, literario, y artístico de
nuestra patria; necesita ponerse en
comunicación más frecuente con
ellos" +,

La iniciativa de publicar el periódi
co, perteneció a José Gaspar y José
Roig quienes asumieron la condición de
editores. La dirección recayó, hasta
1863, en Nemesio Fernández Cuesta. La
causa de su renuncia fue que El Museo
estaba perdiendo, bajo su dirección, su
principal directriz, que consistía en ser
una publicación exclusivamente cultu
ral e informativa, sin ninguna alusión
política. Fernández Cuesta intentó, du
rante todo 1863, revertir esa situa
ción, lo que se aprecia en los artículos
sobre acontecimientos locales, naciona
les o internacionales.

En años anteriores, los hechos de ín
dole política no dejaron de ser narra
dos y analizados, pero con la mayor ob

4 NEMESIO FERNíNDEZ CUESTA, "El progre
so", en el Museo Universal, 1e de enero
de 1860, año IV, N? 1, col. 1, pág. 1.
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jetividad posible y carent es de juicio
personal, lo que hacia posibles expre
siones como ésta:

"Me piden ustedes que refiera a los
suscriptores del Museo Universal to
do lo que he visto en mi reciente ex
pedición a Alicante y Valencia, y
siento en el alma tener que contestar
les que me es absolutamente imposi
ble. La circunstancia de no ser po
lítico este periódico y serlo sí, y en
alto grado, en mi concepto, el viaje
que acabo de hacer [ ...] esta circuns
tancia digo ribeteada de ciertas con
sideraciones que reservo me obliga
en primer lugar a no publicar por
ahora de las notas de mi cartera si
no aquellas puramente literarias"v.

Pero luego, en la etapa que estamos
tratando, la subjetividad resulta evi
dente y se advierte cómo se suceden los
comentarios acerca de la situación gu
bernamental, las crisis ministeriales y
la reorganización de los diversos par
tidos políticos. No olvidemos que 1863
fue, también, el año de la caída del go
bierno de O'Donnell y, por lo tanto, de
su partido, la Unión Liberal; y lo que
para el Museo en otros tiempos había
permanecido vedado, dejó de estarlo
dando lugar a comentarios cargados de
partidismo como, por ejemplo, cuando
comenta la designación del nuevo mi
nistro de Marina:

"El Sr. Ulloa [ ...] lleva la repre
sentación de una fracción política im
portante. Tiene dotes de orador, cosa
que hasta ahora no ha sido muy co
mún entre los ministros de Marina;
tiene también inteligencia. y celo, Y'
no dudamos que en el circulo de sus
facultades hará adelantar los negocios
del ramo puesto a. su cargo. Vean us
tedes un elogio: el Sr. Ulloa no tiene
pero. El pero se lo encontramos nos
otros en política; y como el Museo
no es periódico político, tenemos que
comérnosla, y en verdad que nos pa
rece algo durillo"s,

5 PEDRO ANTONIO DE ALARCóN, "Alicante y
Valencia. Apuntes de un viaje. Episodios
no políticos", en ibidem, 15 de junio de
1858, año II, N? 11, col. 2, págs. 85-87.

6 FERNíáNDEZ CUESTA, "Revista de la sema
na", en ibídem, 15 de febrero de 1863,
ano VII, N? 7, col. 1, pág. 49.
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Como consecuencia de tal viraje,
Fernández Cuesta fue reemplazado por
León Galindo y de Vera. Con posterio
ridad, le sucedieron en el cargo por or
den cronológico, nada menos que Gus
tavo Adolfo Becquer, Ventura Ruiz
Aguilera y Francisco Giner de los Ríos.

El éxito del Museo se debió, funda
mentalmente, a que respondía a los
gustos y necesidades intelectuales de la
época. Se creía fervientemente en la
evolución constante de la civilización
hacia estadios superiores. La idea de
progreso lo inundaba todo y el perio
dismo no se hallaba al margen de tal
proceso. Se consideraba a la imprenta
como el medio apropiado de divulgación
que permitía el ostensible aumento del
nivel cultural.

"Por medio de la imprenta todas
las observaciones experimentos son
conocidos en el mundo [ ...] . Las ge
neraciones nos empujan, y no tene
mos más remedio que marchar" 7•

Sostenía el Museo que cuanto mayor
fuese el grado de instrucción de un
país, más grande sería también la po
sibilidad de desterrar definitivamente
las viejas creencias sustentadas en las
tradiciones, que impedían que las inte
ligencias se volcaran libremente a la
aprehensión de los nuevos conocimien
tos científicos y técnicos.

"Es menester por lo tanto vigorizar
a la razón humana para que se forme
el criterio social. Es menester que a
esa instrucción se dé toda la impor
tancia que en si tiene, contribuyendo
con los medios indirectos, unidos que
pueden destruir de raíz las envejeci
das tradiciones"8.

Por lo tanto, el semanario se trans
formó en un fiel representante de la
filosofía predominante en Europa du

7 EDUARDO GUILLERMO TORRES, "Sobre la luz
eléctrica", en ibídem, 15 de abril de 1858,
año II, N? 7, c0ls. 1, 2 y 3, pág. 53.

8 JUAN DE DIOS RADA Y DELGADO, "Importan
cia de la instrucción pública", en ibídem,
24 de mayo de 1863, año VII, N? 21, c0ls.
1,2y 3, pág. 162.
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rante el siglo XIX, y de ella partici
paron conjuntamente los editores, di
rectores y escritores. Tan evidente es
este rasgo en el Museo, que aún en un
género eminentemente literario, como
es la poesía, se pueden distinguir con
claridad dichas características. Para
citar un ejemplo, entre tantos que se
encuentran en sus páginas, transcribi
mos fragmentos de unos versos cuyo
título El Progreso, demuestra cabal
mente cuanto decimos:

"Miradla, es el progreso la máquina
[divina

que arrastra en sus vagones la libre
(humanidad,

que siempre adelantando, sin descan
[sar camin ará,

a su estación postrera, la hermosa
[libertad!

"La prensa es su caldera, que vivida
[enrojece.

La llama esplendorosa de la inmortal
[razón.

Bajo su férrea planta el mundo se
[estremece

Guttemberg y Washington sus ma
[qui.nis tas son.

"Avanza, liberando pueblos oprimidos,
Avanza, derramando virtud e ilus tra

[ción,
dejando los tiranos burlados y en

[cidos,
pisando la ignorante brutal supersti

[c16n!"%.

Sin embargo, como una concesión a
la libertad de pensamiento, no se nega
ba el derecho de expresarse a aquellos
que bregaban por la recuperación de la
espiritualidad perdida como consecuen
cia del afán irrefrenable por alcanzar
la riqueza y los placeres mundanos, que
conformaban otro rasgo esencial de la
época, pero que lejos de contribuir al
progreso de la humanidad, significa
ban retroceso. No pasaba desapercibi
do para muchos que se estaba tocando
el extremo opuesto. La incredulidad
frente a lo que no se pudiera demos
trar; la sola y desmesurada fe en la
razón; el menosprecio de la justicia Y
la verdad como principios rectores, y

9 MANUEL DE LA REVILLA, en ibídem, 17 de
enero de 1864, año VIII, N? 3, col. 2,
pág. 23.
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la. irreligiosidad, constituían un ataque
directo a la dignidad y la libertad de la
persona que, durante siglos, España
había defendido con inquebrantable te
nacidad.

"La inteligencia como poder, el hom
bre como ser pensador, han llegado
a una altura elevadísima dejando
atrás a los siglos anteriores; pero
creemos que el hombre no ha dado
en su auxilio ni un solo paso que le
aproxime al bien y que al lado de
este progreso inmenso va decayendo
como ser sensible de modo que el
porvenir concluirá por desterrar el
senti.míento bajo cualquier forma que
se presente" 1o.

La lectura del Museo, también des
pertaba interés por la diversidad de
sus artículos sobre temas históricos,
descripciones de ciudades, narracio
nes de viajes por diferentes lugares del
mundo. Se escribía sobre hallazgos ar
queológicos, acerca del origen de cier
tas tradiciones españolas, sobre astro
nomía, matemática y geografía. En
cuanto al arte, describiánse obras ar
quitectónicas o pictóricas, se publica
ban con relativa periodicidad biografías
de artistas de renombre y así iban des
filando en las sucesivas entregas, músi
cos, arquitectos, literatos, pintores, es
cultores. No hay que olvidar, en este
aspecto, la minuciosa descripción de los
diversos museos de arte españoles co
mo también de los monumentos y es
tatuas que simbolizaban parte de la
historia nacional.
Tampoco se escatimaba espacio a la

descripción y explicación de los ade
lantos técnicos, científicos e indus
triales que se iban presentando.

Cada número comenzaba con una no
ta editorial con el título de "Revista
Quincenal' y luego "Revista de la Se
mana". En esa columna se narraban
los principales acontecimientos ocurri
dos entre publicación y publicación

10 FELIPE PICATOSTE, "Un paseo por el mun
do cientifico", en ibídem, 15 de junio de
1859, año III, N? 12, cols. 1, 2 y 3,
pág. 89.
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tanto en la Villa y Corte, como en el
resto de España y otros países, refe
rentes a política, ciencia, arte y lite
ratura.

En cuanto a política internacional
de carácter europeo, se aprecia la
explicación en forma meramente na
nativa pero clara, del proceso de uni
ficación italiana; de la situación fran
cesa durante la época de Napoleón III,
de los levantamientos de los cipayos
en la India contra Inglaterra, el re
parto de Polonia y la guerra de los
polacos contra los rusos con el fin de
lograr su independencia, para nom
brar sólo los hechos más relevantes de
la época.

En este panorama general de noti
cias, América ocupaba también un
importante espacio. Con cierta regu
laridad se daban a conocer las difi
cultades por las que pasaban los an
tiguos dominios españoles en su eta+
pa independiente. La causa fundamen
tal de esos acontecimientos, según El
Museo, residía en que los hispanoame
ricanos no estaban preparados para
tamaña empresa. Incluso en algún mo
mento, el periódico llegó a proponer
como solución que los peninsulares no
verían con malos ojos un regreso de
los hijos rebeldes arrepentidos, al se
no de su madre en busca de protec
ción. Por supuesto, no dejaba de ser
más que una utopía, ya que el cami
no que transitaban las nuevas nacio
nes era imposible de desandar, a pe
sar de los contratiempos sufridos, so
bre todo por la inexperiencia para en
frentar la nueva situación política
en que se encontraban.

Mientras esto ocurría en la Amé
rica española, en las antigua colo
nias inglesas, convertidas desde 1776
en los Estados Unidos de Norte Ame
rica una desgarradora guerra entre el
norte y el sur se había desencadena
do asombrando al mundo y se conver
tía en el tema obligado de las publi
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caciones tanto americanas como euro
peas. El Museo, no se mantuvo aje
no y en forma prolija y minuciosa se
exponen en sus columnas editoriales
los acontecimientos más relevantes de
ese fratricida enfrentamiento.
La "Revista de la Semana'', llevaba

la firma del director del periódico
quién, a la vez, aclaraba que era res
ponsable también por la parte no ru
bricada de la publicación.
Es de señalar, por otra parte, que

El Museo logró crecientes prestigio de
bido a que en sus columnas colabora
ban los autores más afamados del mo
mento en cada una de las disciplinas
que se abordaban, otorgando así un
buen nivel cualitativo a todo cuanto se
escribía. Para mencionar un nombre
entre tantos, citaremos a Pedro An
tonio de Alarcón, uno de los más im
portantes hombres del letras del siglo
XIX.
El futuro autor de El sombrero de

Tres Picos y tantas otras obras, pu
blicó con el mecenazgo de Gaspar y
Roig su Diario de un testigo de la
guerra de Africa, donde narra sus
propias vivencias como soldado volun
tario en el enfrentamiento entre es
pañoles y árabes por la posesión de
Marruecos, en un intento de expan
sión territorial cuyo saldo no resul
tó del todo favorable para los ibéri
cos. Posteriormente ;publicó De Ma
drid a Nápoles. Nuevamente el tema
central es una guerra, ahora la de
Italia, en su proceso de unificación.
Específicamente narra uno de los epi
sodios de la confrontación: el sitio de
Gaeta, ocurrido en 1861. Su prosa es
elegante y revela el espíritu románti
co del siglo, pero no por ello omitía
plasmar en sus escritos los sentimien
tos que le inspiraba la situación de su
país y de Europa en general, dejando
traslucir en sus palabras un cierto es
cepticismo, por otra parte propio de
la época de incertidumbre por la que
se atravesaba.
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Ha de señalarse, también el aporte
notable de María del Pilar Sinués de
±tarco que publicó muchos de sus
trabajos en el Museo. En ellos tomó
como tema central, los vicios y las
virtudes de la sociedad de su tiempo
describiéndolos con estilo ameno, gra
cioso y sencillo. Que una mujer escri
iera en esos años, era un aconteci
miento de excepción que ni siquiera
pasaba desapercibido para la propia
autora, quien decidió dar una previa
explicaron de los motivos que la impul
saron a llevar a cabo tan atrevida em
presa:

"Si nay alguna cosa que disculpe en
la mujer el atrevimiento de escribir
para el público, es seguramente la
uuena intención con que debe hacerlo.
Y no creais, lectores mios, que yo
considero u.na culpa en mu sexo de
dicarse a las tareas literarias: si
abrigase esta persuación no escribirla
yo, porque sobre la gloria que con
mi gloria pudiera alcanzar está tam
bién mi ambición de otro renombre:
el de mujer buena" 11.

Por lo general, los artículos iban
acompañados por litografías que con
el tiempo adquirieron notable calidad.
El vasto y en ocasiones chispeanto
material gráfico, que muchas veces
incursionó en las costumbres madrile
ñas, dejando estampas magníficas de
la ciudad de aquellos años rumorosos y
febriles, contribuyó a incrementar las
suscripciones a pesar de que por su
precio la publicación se convirtió en
onerosa. No menos atractivo resulta
ba el excepcional servicio de grabados
sobre personajes ilustres de todo el
mundo, costumbres extranjeras, maqui
narias y otras invenciones, sin que fal
tasen las grandes escenas de batallas
ni las bellas vistas marinas °.
Tomando otro aspecto, podemos de-

11 MARÍA DEL PILAR SINUÉS DE MARCO, "La
fe", en ibídem, 28 de febrero de 1858,
año II, N? 4, cols. 1, 2 y 3, pág. 25.

12 PEDRO GóMEZ APARICIO, Historia del pe
riodismo español, Madrid, Editorial Na
cional, 1967, tomo I, págs. 477-482.
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cir que, a pesar de no contener expli
citamente ningún pensamiento político,
ya que por su carácter le estaba ve
dado, es interesante comprobar cómo,
a través de lo estrictamente literario,
informativo, histórico, científico o in
dustrial se manifiesta implicítamen
te y de manera muy sútil la situación
en que se encontraba España, durante
el reinado de Isabel II.

4. Resurgimiento del espíritu nacional
No debe olvidarse en ningún momen

to que la España del siglo XIX era una
España en decadencia. Por esa razón,
es comprensible que el objetivo esen
cial de la Unión Liberal fuera preci
samente, el resurgimiento del espíritu
nacional, que había permanecido por
tanto tiempo ausente del alma de los
españoles, tratando de despertar a ese
"León adorm.ecido" para que fuese la
gran potencia de los siglos pasados.
Este sentimiento no era en modo al

guno privativo del partido gobernante.
En El Museo se advierte una insisten
cia en la narración de hechos históri
cos relevantes; en la evocación de las
hazañas de los grandes héroes ibéricos;
de grandes reyes, de los grandes des
cubrimientos geográficos, en una acti
tud de menoscabar o ignorar la peque
ñez de hogaño. Pero además la constan
te exaltación de lo pretérito, encerraba
la esperanza, de que al revivir la épo
ca de oro española, los lectores se sin
tieran impulsados a reanudar la lucha
interrumpida por años, para lograr la
restitución del sitial privilegiado que
ocupara otrora en el concierto europeo
la querida patria.

Los primeros que el periódico recor
dó con verdadera devoción fueron los
Reyes Católicos y todo lo que ellos re
presentaron en la historia española:

"Id a Granada, y allí, bajo el ábsi 
de de un severo templo gótico, veréis
un magnífico sarcófago de mármol
de Garrara [ ...] . Mirad sus dos es
tatuas yacentes, en las que tiembla
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la luz de una lámpara que permanen
te arde desde hace trescientos años
[.-.]. Sobre ese magnifico mausoleo,
parece que brilla aún el sol de la
grandeza de las Españas; sobre él se
apila la gloria de nuestra patria, y un
dia tal vez no lejano, podamos acer
carnos a ese sepulcro sin vergüenza
y decir a Isabel y Fernando: «Levan
taos de vuestras tumbas, levantaos
un momento y mirad a Vuestra Es
paña grande, feliz, próspera, respeta
da: levantaos un momento, y después
dormid en paz»" 13,

Les seguía en la galería de las glo
rias, el monarca que, según sus súbdi
tos, llevó sobre sus hombros el peso de
los destinos del mundo: Carlos V, que
había reunido bajo su cetro vastos do
minios y a quien muchos admiraban y
otros tantos hubieran preferido no te
ner que obedecer.

"Aquel famoso monarca a quien la
envidia ha pretendido tiznar con feos
colores; aquel heroico magnate a
quien la historia imparcial señala co
mo la eminencia de su época, uno
de aquellos seres privilegiados que
sólo le tarde en tarde asoman, y de
que tan avaros se muestran los siglos;
que obtuvo señalados triunfos en las
cuatro partes del mundo, el qae im
puso leyes a toda la Europa [ ...] fue
también grande como hombre, tan
sagaz para ahondar y comprender el
humano corazón como para apreciar
el mérito donde quiera que estuviese,
tan magnánimo en su vida pública
como bondadoso en la privada, y tan
egregio en el curso de su brillante
existencia como sublime en el mo
rir" 14,

Otras veces, El Museo muestra con
orgullo, las características más impor
tantes del ser español a través de las
figuras arquetípicas; tratando de in
centivar de alguna manera el fervor
patriótico que, está convencido, era
a no muy largo plazo algo recuperable.

13 MANUEL FERNáNDEZ Y GONZáLEZ, "Un epi-
sodio histórico", en el Museo Universal,
15 de febrero de 1857, año I, Ne 3, cols.
1, 2 y 3, págs. 48-49.

14 JAIME FUSTAGUERA Y FUSTER, "Medalla
al usiva a la abdicación del emperador
Carlos v", en ibídem, 1° de junio de
1859, ano III, N? 11, c0l. 3, pág. 82.
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"España [ ...] muestra una reina
como Isabel, un político como Fer
nando, un cardenal como Cisneros, un
guerrero como el Gran Capitán, y un
genio como Cristóbal Colón. En estos
personajes brilla el carácter con que
se marca una época: el espíritu reli
gioso irradiando en el trono para mo
ralizar al pueblo, la diplomacia de un
rey para sostener el equilibrio de las
naciones; la ciencia y la virtud de un
prelado para dirigir el clero, el espi
ritu guerrero de un capitán para ha
cer importantes conquistas y el genio
descubridor en un ilustre marino pa
ra llevar la civilización a nuevos mun
dos" 15,

Y el Nuevo Mundo contribuyó en su
momento a aumentar el orgullo penin
sular. En realidad los españoles pre
sintieron desde siempre la significa
ción trascendental de lo que había su
cedido y sintieron, con razón, el orgu
llo de que la empresa y los hombres
hubiesen sido españoles. Fueron sus
hombres, fue su país el que realizó una
de las epopeyas más relevantes de la
historia: el descubrimiento, conquista
y colonización de América.

"Aquel inmenso territorio descu
bierto por Colón y conquistado des
pués por Cortés, Pizarro y otros cien
héroes que la madre patria brotó de
su seno. Había llegado la hora de la
grandeza de España y España se
aprestó a la fucha; una hermosa epo
peya; la más grandes quizás de toda
otra. nación moderna [ ...] . América
prosternándose ante nuestros solda
dos como ante unos dioses más pode
rosos que los suyos; tales son los
trofeos de nuestra pasada gloria" 16,

Felipe II marcó la transición entre
la grandeza y la decadencia del impe
rio español. El fuerte resplandor de la
estrella de su padre comenzó a atenuar
se debido a la inalterable parsimonia
de quien con los años se convirtió más

15 RICARDO GUIJARRO, "Glorias del siglo XV",
en ibídem, 1: de octubre de 1859, año
III, N? 19, cols. 1, 2 y 3, págs. 5-6.

16 MANUEL MURGIA, "Arco de Santa María
en Burgos", en ibídem, 1: de enero de
1859, año III, N 1, cols. 1, 2 y 3, págs.
5-6.
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en misántropo que en rey. Pedro Pa
blo de Alarcón, con su agudeza litera
ria pretendió explicarlo de manera sen
cilla diciendo que Felipe II, al cons
truir El Escorial, presintió la ruina
del imperio de Carlos V y levantó una
lápida sobre el pasado de gloria espa
ñola.

Vemos reflejada en los artículos de
El Museo la singular opinión que me
recía este rey impar a los intelectua
les decimonórnicos, que veían en él no
otra cosa que un campeón del fanatis
mo.

"En vano repasando detenidamente
la historia de este periodo fatal para
la prosperidad verdadera de nuestra
patria trataremos de buscar la apli
cación de un solo principio adminis
trativo ni económico al bien del país
[ ...] Felipe II [ ...] abrió la cima en
que había. de hundirse la hacienda
española durante los reinados cada
vez más decadentes de sus inhábiles
sucesores [ ...] y no podía ser de otro
modo"17,

Con los Austrias Menores, subraya El
Museo, las glorias concluyeron en for
ma definitiva. Comenzó el desmorona
miento ante la mirada incólume de re
yes y hombres mediocres que no supie
ron encontrar una solución de continui
dad. Ese período significaba un ejem
plo que debía ser rechazado desde Jo
hondo del espíritu nacional si verdade
ramente se quería volver a ser la gran
potencia del pasado. Este sentimiento
permitía expresarse así:

"Durante el reinado de Felipe XV
[ ...] y después de cuarenta batallas,
la mayor parte perdidas aunque glo
riosas, quedó el país sin dinero, sin
soldados, sin marina, sin agricultura,
sin comercio, sin población [ ...] . Por
eso dijo un historiador, que después
del reinado de Don Rodrigo, último
rey de los godos, el más funesto que
recordaban los anales de España, era
el de Felipe IV a quien la adulación
de Olivares había llamado el grande

17 RADA Y DELGADO, "Felipe II y el Escorial",
en ibídem, 15 de septiembre de 1859, año
III, N? 18, cols. 1. 2 y 3, págs. 137-138.
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[...]. Sin embargo, en otra época o
con otros hombres habria sido un
buen rey. No era mejor que él su
contemporáneo Luis XIII de Fram:i9.
y Richellcu hizo glorioso su reina•
do" 18,

La ascensión al trono de la dinastía
de los Borbones, lejos de ser visto por
el periódico como un acontecimiento
magno, fue definido como la pérdida
de la nacionalidad hispana, ya que con
el tiempo el país se afrancesó y los re
yes gobernaron de la misma manera
que en su nación de origen, fieles al
cumplimiento del mandato que Luis
XIV hizo a Felipe V, primer Borbón en
España: "Debéis ser de aquí en ade
lante buen español; pero sin olvidar que
nacísteis francés. ¡ Ya no hay Piri
neos!".

Como consecuencia de esta política,
la mayoría había perdido la conciencia
Y el orgullo de pertenecer a una estir
pe por siglos respetada. Se tenía la
certeza de que se había renegado del
ser español por causa de Francia. Ello,
segun El Museo derivó en un senti
miento de profunda antipatía hacia el
país vecino, que difícilmente podía ser
disimulado.

"Hay una nación de Europa, que
lo hace y lo dice todo, prueba evi•
dente de que no siente nada. Presu
me sin embargo de sensible; pero no
da un paso en la senda de su histo
ria sin descubrir el horrible vacío de
su alma [ ...] ella ha inventado la fa
milia universal y la gui llotina los
cosméticos y la Diosa Razón, los se
res mal comprendidos y la naturale
za de élite [ ...] . Esa misma nación
e:nvenenó al mundo con su ateísmo
[ .••J incendió la sociedad con sus
teorias republicanas y rindió culto al
sable de un dictador" 1o,

Por ello el mes de mayo tenía para
los españoles una honda significación

18 RADA Y DELGADO, "Felipe IV", en ibídem,
15 de agosto de 1859, año III, N: 16,
cols. 1, 2 y 3, págs. 123-126.

19 ALARCóN, "EL Pañuelo", en ibídem, 15 de
julio de 1857, año I, N? 13, col. 1, pdg. 102.
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patriótica. Ese mes se había dado el
grito de independencia sin temor al
poderío napoleónico. El 2 de mayo de
1808, día en que el pueblo de Madrid
se levantó contra la opresión, fue to
mado como el principio de una nueva
era para el país; constituyó la primera
página de la redención española; de ahí
que en cada aniversario de esa fecha,
el Museo Universal la rememorase con
no disimulada emoción:

"Arrojada sin lucha la nación espa
ñola; atraídos alevosamente a Francia
el joven monarca Femando, el Infan
te Don Carlos y los reyes padres y
huérfana la protección porque la Su·
prema Junta, único poder que la go
bernaba, carecía de dotes de civismo
a la altura de las circuns tancias, de
voraba en silencio su afrenta, y su
amargura, e iba a ser borrada del ca
tálogo de las naciones independientes,
sino se salvaba por sí misma ha
ciendo un esfuerzo sublime. Y esa ho
ra había llegado. Los ánimos anda
ban inquietos; el odio, reconcentrado
hasta entonces, ya mal reprimido, re
velábase a la luz del día en todas par
tes y en todos los semblantes, el nom
bre francés era maldecido de un ex
tremo a otro de la península, y todos
los oídos percibían esos rumores va
gos que preceden a las tormentas po
pulares"2o,

A pesar de que la nostalgia por el
pasado no resultaba perjudicial, mu
chas veces sirvió para eludir el pre
sente que era indispensable enfrentar.
Así, decía el Museo que a España le
ocurría lo que a los mujeres entradas
en edad: se consolaba de sus males pre
sentes con sus recuerdos gloriosos.

Más allá de las exageraciones favo
recidas por una epóca caótica para la
península, se percibe en general, en el
periódico, un noble propósito de obser
var cuanto le rodeaba, y II pesar de que
lo que aparecía a la vista no podía ser
del agrado de sus redactores, lo acep
taron con responsabilidad y preten-

20 VENTURA RUIZ AGUILERA, "El 2 de mayo
de 1808", en ibidem, 30 de abril de 1858,
año II, N: 8, cols. 1 y 2, pág. 57.
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dieron asumir el compromiso de con
tribuir para que la situación mejorase.

No obstante se advierte que el pesi
mismo hizo presa de quienes abrigaban
serias dudas sobre el futuro de su pa
tria:

"Sobre el escudo que timbró la gloria,
la espada en tierra, la cabeza inerme,
A su planta el laurel de la victoria
Y el ya débil león que inútil duerme,
Sombra es España;
Terminó en la tierra su potente

[misión,
y, aniquilada,
ni tiene fuerza para alzar la espada,
ni tiene voz para el clamor de

[guerra"e1.

VIDA DEL INSTITUTO

IX Jornadas de Historia
del Derecho Argentino
Durante los días 1%, 2 y 3 de septiembre

se llevaron a efecto en Rosario las IX Jor•
nadas de Historia del Derecho Argentino,
organizadas por el Instituto de Investiga
ciones de Historia del Derecho, de Buenos
Aires, con el patrocinio académico de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del
Rosario de la Pontificia Universidad Cató
lica Argentina. Correspondió al Instituto de
Historia, juntamente con la Sección Histo
ria del Derecho del Instituto de Investiga
ciones, colaborar activamente en la organi
zación del encuentro, formando parte de
la comisión designada con ese fin.
Las jornadas alcanzaron señalado éxito,

con la presentación de un elevado número
de trabajos, que a los fines de su exposi
ción fueron distribuidos de la siguiente ma
nera: La Ordenanza de Intendentes de 1782,
EL derecho rural en los periodos indiano y
patrio, Los primeros códigos de procedi
mientos en las provincias, Los cabildos en
la época indiana y patria, y temas libres.
Es de señalar que varios miembros del ins
tituto presentaron contribuciones en cada
uno de los señalados rubros.
La mesa directiva estuvo constituida de

la siguiente manera: presidente, doctor Ri
cardo Zorraquin Becú· vicepresidentes, doc
tores Manuel T. Maruíl y Roberto E. Peña;
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Según ha podido apreciarse en estas
breves notas, el Museo Universal cons
tituye una importante fuente para el
estudio de un particularísimo momen
to de la historia española, como es el
que va desde su aparición hasta que,
en 1869, se convirtió en La Ilustración
Hispano-Americana; a la vez represen
ta un ejemplo de cómo una publica
ción de carácter literario, puede ofrecer
el muestreo fiel de una sociedad y de
una filosofía de vida.
21 FERNáNDEZ Y GONZíLEZ, "A España, re-.

cuerdos y esperanzas", en ibídem, 1: de
diciembre de 1859, año III, Ne 23, cols.
1 y 2, págs. 161-162.

secretarios, doctores María Isabel Seoane
y Otto R. Crippa García.

V Coloquio Canario-Americano

Especialmente invitados por la comisión
organizadora del V. Coloquio Canario-Ame
ricano, que se realizó en Las Palmas entn
el 4 y el 8 de octubre, viajaron a las Islas
Canarias el director del Instituto, profesor
Miguel Angel De Marco y los profesores
Osear Luis Ensinck, Isidoro J. Ruiz More
no y Víctor Tau Anzoátegui, miembros
también del mismo. Además participó el
profesor Hernán A. Silva, de Bahía Blanca.
La reunión alcanzó un alto nivel acadé

mico y fue presidida por el director de la
Casa de Colón de Las Palmas, don Alfonso
Armas Ayala, y por el catedrático de His
toria de América y miembro correspondien
te de este Instituto, doctor Francisco Mo
rales Padrón, quienes contaron, con la co
laboración de doña Elena Acosta.
Historiadores de distintas partes del mun

do -la delegación argentina fue, entre las
extranjeras, la más numerosa contribu
yeron al acrecentamiento de los conoci
mientos del pasado canario-americano y
de la historia marítima, mediante contri-/
buciones de notable interés. Mencionamos
entre los presentes a los doctores Chantal
Amalvi, de la Biblioteca Nacional de París;
Antonio de la Banda y Vargas, catedrático
de Historia del Arte de la Universidad de
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Sevilla; Mariano Cuesta Domingo, profesor
del Departamento de Historia de América
ue la Universidad Complutense de Madrid;
Jean Marc Delaunay, del Instituto de Rela
ciones Internacionales Contemporáneas de
la Universidad de París II: La Sorbona;
José Gentil da Silva, de la Universidad de
Niza; Maria Dolores Higueras Rodríguez,
del Museo Naval de Madrid; Paul Hoffman,
del Departamento de Historia de la Luisia
na Umversity; monselior José Antonio In
fantes Florido, obispo de córdoba; Ursula
Lamb, de la University of Arizona; Isabelo
Macias Dominguez, de la Universidad de
Sevilla; Carlos Meléndez Chavarri, de la Uni
versidad de Costa Rica; Maria Angeles Pri
mo Medina, subdirectora de la Biblioteca
Hispánica de Madrid; Ramón Serreram,
del Departamento de Historia de América
del Departamento de La Laguna; Artur
Teodoro Matos, de la Universidad de las
Azores y Leandro Tormo Sanz, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas de
España.
En el orden de lectura de las comunica

ciones, los integrantes de este Instituto
presentaron las siguientes: profesor En
sinck, Inmigrantes canarios en Rosario
Argentina); profesor De Marco, Las expe
diciones de emigrados canarios a Buenos
Aires de 1833 y 1836; doctor Tau Anzoáte
ui, La Victima real legal de Alvarez de
Abreu en el pensamiento indiano, y doctor
Ruiz Moreno, El primer consulado argenti
no en Canarias.
La ponencia del doctor Silva se refirió

a El Río de la Plata y la Región Canaria.
Corso, economía y política en las guerras
de la emancipación.
Con motivo de una comunicación del pro.

fesor inglés D. W. Minchinton sobre The
atlantic islands as ports of call in the
19 th century, en que afirmó que las islas
Malvinas Ca las que denominó Falklands)
habían sid.:i descubiertas por Gran Bretaña,
y que después de intentos de Francia, Es
paña y la Argentina, se establecieron defi
nitivamente los ingleses, el doctor Ruiz Mo
reno puntualizó el error que tal aserto
implicaba, y ratificó los títulos de España
heredados por la Argentina en el momento
de formular sus precisas aclaraciones.
Es de señalar que se votó la incorpora

ción de las precisiones del doctor Ruiz Mo
reno, como nota, al trabajo del señor Min
chinton.

1 Congreso sobre la Comunidad
Iberoamericana
Invitados por la Fundación Ramos de

Castro para el Estudio y Promoción del
Hombre y el Instituto de Cooperación Ibe-
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roamericana, los profesores De Marco y
Ensinck participaron durante los días 9 a
12 de octubre de dicho encuentro que se
realizó en la ciudad de Zamora y que con
tó con la presencia de calificados especia
listas de España y América.
La conferencia inaugural sobre La Co

munidad Iberoamericana estuvo a cargo
del doctor Demetrio Ramos Pérez, y a con
tinuación se realizaron reuniones de mesa
redonda sobre "Aportaciones a España de
lo indígena americano durante el descuw
brimiento y conquista, Aportaciones a Es
paña de América y los americanos durante
la época colonial y de la emancipación,
Aportaciones actuales de América a Espa
ña. Repercusiones americanas a la integra·
ción hispano-portuguesa en la Comunidad
Europea, Cooperación y apoyo a las nece
sidades básicas del desarrollo americano, y
La Comunidad Iberoamericana como labor
y andadura de todos los americanos".

Entre los asistentes cabe mencionar a
los doctores José Alcina Franch, vicerrector
de la Universidad Complutense de. Madrid,
jefe del Departamento de Antropología y
Etnología Americana y catedrático de Ar
queologia Americana; Manuel Ballesteros
Gaibrois del Departamento de Historia de
América' de la misma Universidad; Análola
Borges, profesora de la Universidad de La
Laguna; César Hernández Alonso, catedrá
tico de Lengua Española de la Universidad
de Valladolid· Patricio Núñez Henriquez,
profesor de Historia de América de la Uni
versidad de Antofagasta, Chile; Pedro Amat
Muñoz, rector de la Universidad de Sala
manca; Theopolis Fair, profesor de Histo
ria de América de Philadelphia, Estados
Unidos; Luis Navarro García, catedrático
de Historia de América de la Universidad
de Sevilla; Pedro Santos Martinez, acadié
mico de número de la Academia Nacional
de la Historia de Argentina y director del
Colegio Mayor Argentino "Nuestra Señora
de Lujan", de Madrid; Alejandro Guzman
Brito, decano de la Facultad de Derecho da
la Universidad Católica de Valparaiso , Chi
le; Manuel Lucena Salmeral, catedrático de
Historia de América de la Universidad de
Alcalá de Henares; Virginia Waug Leonar,
profesora de la Universidad de Illinois, Es
tados Unidos; Justino Fernández Duque,
rector de la Universidad de Valladolid;
Joaquín Marin Sala, catedrático de Geogra
fia de la Universidad de Valencia; Francis
co Rico Pérez, profesor de Derecho Civil
de la Universidad Complutense; Juan Ma
nuel Catro-Rial, catedrático de Derecho In
ternacional de la Universidad de Valladolid;
Jaime Delgado, catedrático de Historia de
América de la Universidad Complutense, y
José Muñoz Pérez, catedrático de Historia
de América de la Universidad de Ct\diz.
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El Padre Tonda, académico de número

En su última sesión de este año, la Aca
demia Nacional de la Historia designó aca
démico de número al canónigo doctor Amé
rico A. 'Tonda, profesor de la Facultad en
las carreras de Abogacía e Historia y di
rector del Centro de Historia Eclesiastica
de este Instituto. Ocupará el sitial que co
rrespondió al cardenal doctor Antonio
Caggano.
Nacido en Fidela, departamento Castella

nos, el 2 de junio de 1916, estudió en el
Seminario Diocesano de Santa Fe y en la
Facultad de Teología de la Universidad
Gregoriana de Roma. Al estallar la Segun
da Guerra Mundial se traslaao a nuestro
país con permiso de la Sagrada Congrega
ción de Seminarios y Universidades, y ob
tuvo en la Facultad de Teología y Filosofía
de San Miguel los grados de licenciado y
doctor en Sagrada ieologia. La tesis para
alcanzar este últilno titwo versó sobre el
personaje al que dedicó múltiples estudios
e investigaciones, el deán Gregorio Funes.
Además, el padre Tonda se perfeccionó en
Historia en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Buenos Aires.
Fue por largos años profesor del Semi

nario Conciliar de Santa Fe y del similar
de Rosario, a partir de 1971. Decano funda
dor de la Facultad de Historia de la Uni
versidad Católica de Santa Fe, ejerció tam
bién el decanato y la cátedra en la Facul
tad de Humanidades de Rosario de la Pon
tificia Universidad Católica Argentina. Ac
tualmente es profesor titular de Teología
y de Historia Eclesiástica Argentina en
nuestra Facultad.

Asiduo frecuentador de los archivos na
cionales y extranjeros, el padre ronda cum
plió largos años de investigación en distin
tos repositorios, particularmente en el Ar
chivo Secreto Vaticano, lo que le permitió
sustentar varios de sus libros en documen
tación original y desconocida. Durante su
segunda permanencia en Italia dictó en Ve
rona la cátedra de Historia Americana y
Argentina. Fruto de sus investigaciones son
los múltiples artículos publicados en rev1s
tas especializadas del país y de Europa, y
sus libros El Deán Funes y la tolerancia
de cultos (1943) castro Barros (primera
edición, 1949; segunda, 1961); Rivadavia y
Medrano. Sus actuaciones en la Reforma
Eclesiástica (1952), Don Félix Frías. El se
cretario del general Lavalle. Su etapa bo
liviana (1841-1846) (1956); Historia del Se
minario de Santa Fe (1967), El Deán Funes
y la Reforma Rivadaviana (1961), La Igle
sia Argentina incomunicada con Roma
(1965) Mariano Medrano. Su nombramien
to de' vicario apostólico en Buenos Aires
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(1971), Del pasado cordobés y santafesino
(1973), La eclesiologia de los doctores Go
rrui, avaleta y gero (1981), El Obispo
Oretlana y la Revolución (1981), El pensa
miento teológico ael Deán Funes (1982), y
La eclesiología de los doctores Funes y
Castro Barros (1982). Merece especial men
ción su obra Por que creo en la Biblia
(1981), de original contenido histórico-teo
lógico.
El padre Tanda fue hasta ahora acadé.

mico correspondiente en Santa Fe de la
Academia Nacional de la Historia; es
miembro de número de la Junta de Histo
ria Eclesiástica Argentina, del Instituto de
Investigaciones de Historia del Derecho, ele
la Junta Provincial de Estudios Históricos
de Santa Fe y correspondiente de la de
Coraoba y otras provincias. Además es cO
laborador de los suplementos literarios de
La Capital, La Gaceta, de Tucumán, Los
Principios, de Córdoba, y otros diarios Y
revisas del país.

Designación académica del Prof. Segura

Nuestro miembro correspondiente en la
provincia de Entre Rios, profesor José A.
Segura, ha sido designado académico o
rrespondiente de la Academia Nacional de
la Historia. La vasta obra realizada por el
nuevo integrante de dicha corporación, lo
hace acreedor a la distinción de que ha
sido objeto.

Reuniones de estudio
De acuerdo con el programa publicado

en el número 11 de Res Gesta, cumpliéron
se con señalado éxito las reuniones de es
tudio organizadas por los Centros de His
toria Americana y Argentina y de Historia
de España. Además de los integrantes de
cada uno de ellos, asistieron alumnos de
los distintos cursos de la Carrera de His
toria del Instituto Nacional Superior del
Profésorado y personas interesadas en ge
neral.

Nuevos miembros
Conforme lo establece la. Ordenanza. de

Institutos, fueron designados miembros
correspondientes: en la .provincia de Cata
marca el licenciado Armando Raúl Bazán,
de la Academia Nacional de la Historia,
destacado estudioso del pasado del Nor
oeste; en España el capitán de navío José
María Zumalacárregui Calvo, director del
Museo Naval de Madrid; el académico doc
tor Rafael González Echegaray, y el doctor
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Demetrio Ramos Pérez, catedrático de His
toria de América de la Universidad de Va
lladolid y director del Seminario respecti
vo, a la par que ilustre estudioso del pa
sado hispanoamericano.

Premio "Doce de Octubre"

El director del Instituto, profesor Miguel
Angel De Marco, obtuvo el premio "Doce
de Octubre", otorgado por el Patronato do
los Premios "Virgen del Carmen" de la Ar·
mada Española, por su obra "La Armada
Española en el Plata. 1845-1900". En los
fundamentos de dicha distinción, que es la
máxima que se concede en la mencionada
convocatoria, se expresa, "Cada vez más
cercana la gran efemérides del V Centena
rio del Descubrimiento de América, no pue
den regatearse esfuerzos ni estímulos para
el realce de la gran conmemoración, por
lo que se instituye un nuevo e importante
premio de libros que, bajo la denomina
ción 'Premio Doce de Octubre", acogerá a
los trabajos, tanto de investigación como de
ensayo, en los que se valore adecuadamen
te_esta esencial aportación marítima es
pañola a la civilización universal".

Condecoraciones

El miembro del Instituto y profesor de
Derecho Indiano de nuestra casa, doctor
Gerardo Hernández Illánez, fue distinguido
por el gobierno de España con la Orden de
Isabel la Católica en el grado de oficial.
El doctor Isidoro J. Ruiz Moreno, también
integrante de nuestro instituto, recibió las
insignias de caballero de la Orden al Mé
nto de la República Italiana.

Universidad Medieval

En representación del Instituto de His
toria, la profesora Mónica Noemí Martinez
ayudante de la cátedra de Historia Medie{
val, asistió al seminario dictado en la Uni
versidad Nacional de Mar del Plata por el
catedrático de Barcelona, doctor Salvador
Claramunt, sobre "Los orígenes de la Uni
versidad Medieval.

Seminario de Cartografía Histórica
Organizado por el Instituto Panamerica

no_de Geografía e Historia, con la coordina
ción del doctor Héctor José Tanzi. tuvo
efecto en Buenos Aires un Senililario
de Cartografía Histórica (siglos XV-XIX).
Nuestro instituto estuvo representado por
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la profesora Patricia Ana Tica, quien par
ticipó de las reuniones tendientes a prepa
rar las bases de la Monumenta Cartográfca
Americana. La reunión se realizó entre los
días 26 y 29 de septiembre, y entre otros
especialistas asistieron el señor John R. He
bert, de la Hispanic Division de la Library
of de Congress, de los Estados Unidos; el
señor Edward Dahl, de la National Map
Collection. Public Archives of Canadá; los
académicos de la Academia Nacional de
Geografía, ingeniero Bruno V. Ferrari Bono
y doctor Armando Braun Menéndez; el aca
démico de la Historia y jefe del Departa
mento de Estudios Históricos Navales de
la Armada Argentina, contraalmirante Lau
rio H. Destéfani; la señora Edelma A. de
Garcia Gache, del Instituto Geográfico Mi
litar de la Argentina; el señor Rolando An
gel Gómez, del Servicio de Hidrografía Na
val de la Arr,entina; señor José Pedro Thill
e ingeniero rtubén Di Genova y señor Luis
Sixto Romano, de la Dirección de Geodesia
de la provincia de Buenos Aires; el capitán
de mar Max Justo Guedes, del Servicio de
Documentacao de la Marina de Brasil; el
coronel Rolando Laguarda Trias, del Uru
guay; el capitán de corbeta Roberto Barrei
ro Meiro, de España y el doctor Alfredo
Luna Tobar, del Ministerio de Relaciom!s
Exteriores (Dirección Genera¡ de Soberanía
Nacional) del Ecuador.

Mapas y diapositivas
La cátedra de Geografía y Cartografía

Histórica, a cargo del ingeniero Jorge Mo
retto, con la colaboración de la ayudante
de investigación, profesora Patricia A. Tica,
está entregada a la elaboración de mapas
históricos y diapositivas, con el fin de que
sirvan de apoyatura didáctica a las diferen
tes asignaturas. Algunos de los mapas, de
gran tamaño, ya han sido puestos a dispo
sición de los profesores.

Biblioteca
La biblioteca del Instituto sigue acrecen

tanda sus fondos mediante el servicio de
canjes y donaciones y a través de adquisición
de novedades. Se han adquirido algunas co
lecciones completas de revistas especiali
zadas casi inhallables, y ha comenzado la
encuadernación de periódicos del siglo XIX
cuyo estado de conservación exige que sean
restaurados.
Para colaborar con el director, canónigo

doctor Américo A. Tondo, ha sido designado
subdirector el doctor Hugo Domingo. Se
desempeña como bibliotecaria la señorita
Iris Vallortigara.
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Noticias
Concurso de FATA
FATA Sociedad de Seguros Mutuos ha

organizado un concurso para promover la
investigación y difusión del pasado rosan
no, estableciendo dos premios cuya impor
tancia nos invita a darlos a conocer, dada
la difusión de Res Gesta entre los estudio
sos e instituciones especializadas. El prime
ro titulado Consagración, está destinado "a
los historiadores e investigadores de reco
nocida y acreditada labor en el campo his
toriográfico"; el segundo, Iniciación, 'a lo3
egresados de universidades nacionales, pro
vinciales y privadas reconocidas; de los ins
titutos nacionales del profesorado Y de
otros institutos equivalentes; aquellas per
sonas que sin pertenecer a las mencionadas
entidades educativas, presenten un trabajo
meritorio y ajustado a las normas de la
investigación y la exposición histórica".
Los estudios, que para el premio Consa

gración deberán tener una extension munu
ma de aproximadamente . cien paginas, t.a·
maño oficio, a dos espacios, mecanografia
das sólo en el anverso, y para el Iniciación,
de aproximadamente setenta, en ambos ca
sos por triplicado y en perfectas condicio
nes de legibilidad, versarán sobre temas
vinculados con los siguientes aspectos del
asado rosarino desde sus orígenes hasta
¡js, segundo centenario del_nombramiento
de la primera autoridad civil. . .
a) Económicos (banca, comercio, indus

tria agro, etc.>. ·6
) Politicos - Institucionales (formac9n

de las fuerzas cívicas, desarrollo institucio
nal, jefatura politica, municipalidad, justi-
cia, etc.) . · dis O tea-) Culturales (escuelas, peno m,r, pintura música, letras, etc.)• . . .
dl Sociedad y religión (población, inm1
ación aspectos demográficos, etc. Desa·

{jo'de ios distintos citos y su influencia
en la vida de la ciudad).
e) Aspectos urbanísticos.
f) Militares (campañas libradas_ en la zo

na, organización de la Guardia. Nacio·

"%} a+aes personajes de 1a historia de
Rosario.
h) Varios.
El premio Consagración estará dotado

de 100.000.000 (cien millones de pesos) Y
diploma, y el Iniciación, de 40.000.000 (cua
renta millones de pesos) y diploma. Si lo
estima conveniente, el jurado podrá pro
poner el otorgamiento de menciones espe
ciales.
Con el objeto de preservar el valor de

los premios establecidos, FATA instituyó, a
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partir del lanzamiento público de las ba
ses, un depósito a plazo fijo ajustable por
los importes respectivos y cada ganador
recibirá el monto resultante.
La recepción de los trabajos tendrá lugar

hasta el 31 de agosto de 1983, debiendo ex
pedirse el jurado antes del 15 de noviembre
de 1983.
Los interesados podrán solicitar las ba

ses del certamen por carta o personalmente
en la sede de FATA, Italia 943. 2000 Rosa
rio. Argentina.

Bibliografía
La recensiones bibliográficas que a con

tinuación se mencionan y que hablan sido
preparadas por sus autores para el presen
te número de Res Gesta, serán publicadas,
Dios mediante, en el correspondiente al se
mestre enero-Jwtio de 1983, dada la impo
sibilidad de incrementar el número de pá
ginas de nuestra revista, como consecuen
cia del constante aumento de los costos de
impresión: MIGUEL ANGEL DE MARCO , Not.a&
sobre la política santafesina. De Cepeda a
Pavón Artemio Luis Melo); LUIS DiAz
VIANA, Del Medioevo al Renacimiento: poe
sía y prosa del S. XV (Mónica Noemi Mar
tinez); JUAN GUILLERMO DURáN, El catecis
mo del III Concilio Provincial de Lima 11
sus complementos pastorales (1584- 1585).
Estudio preliminar-texto-notas (Américo A
Tonda); P. GRILLON, LeS papiers de Riche
lieu. Section politique interieure. Correspon
dance et papiers d' etat (H. C. Pelosi);
MARIO JUSTO LóPEZ Y OTROS, La empresa po
lítica de la Generación del 80 (Luis Maria
Caterina); ENRIQUE MARCO DORTA, Estudios
y documentos de arte hispanoamericano
(Silvana M. Cecarelli); DARDO PREZ GUIL
HOU, La opinión pública española y las Cor
tes de Cádiz frente a la emancipación his
panoamericana. 1808-1814 (Patricia S. Pas
quali); ISIDORO J. RUIZ MORENO, Relaciones
Hispano-Argentinas (Miguel Angel De Mar
co); MARÍA SáENZ QUESADA, El Estado
rebelde. Buenos Aires entre 1850/1860 (Ca.
rina F. de Silberstein); CARLOS s. A. SEGRETI
La economía del interior en la primera mi
tad del siglo XIX . Tomo I: Cuyo (Estrella
Mattía); JUAN FRANCISCO SEGUÍ - BARTOLOMÉ
MITRE, Polémica sobre la Constitución, (Pa
tricia S. Pasquali); VícroR TAU A.NZOÁTEGUI,
Qué fue el Derecho Indiano Hugo Luis
Domingo); AMÉRICO A. TONDA, El pensamien
to teológico del Deán Funes. I. La Iglesia
(Miguel Torres); AMÉRICO A. TONDA, La
eclesiología de los doctores Funes y Castro
Barros (Claudia E. Strazza).

La Dirección



yW
S.A. MOLINOS FENIX

casa Central: Córdoba 1441 - Tel. 245511/15 - Rosario - Télex: FENIX 41855

Molinos: Venado Tuerto (S. Fe) - Villa María (Cba.) - Laborde (Cba.)

Villa Mercedes (S. Luis) - Realicó (La Pampa)

Plantas de Acopio: Casilda (S. Fe) • Rlo Cuarto (Cba.) - Cañada Verde (Cba.)

General Villegas (Bs. As.) • General Pico (La, Pampa)

Oficinas: Bs. Aires • Mendoza - Neuquén - Resistencia - San Juan y Tucumán
4



SUMARIO

COLABORACIONES

AMERICO A. TONDA, Félix Frias, cónsul de Bolivia en Chile 1

ERNESTO J. A. MAEDER, La investigación y la enseñanza de la
h1storia regional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

RAMON GUTIERREZ, Proyectos coloniales para la región chaqueña 24

ISIDORO J. RUIZ MORENO, Una reliquia rarnirista en Santa Fe . . 29

RUGO LUIS DOMINGO, La Constitución santafesina de 1856 . . . 33

ENRIQUE GUERRERO BALFAGON, El planteamiento de la nde
pendencia de Hispanoamérica en la conciencia española. 1834-1885 46

ESTRELLA MATTIA, "EL Museo Universal" y la idea de resurgi
miento español en tiempos de Isabel II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

VIDA DEL INSTITUTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 76

NOTICIAS ·... 80

BIBLIOGRAFIA ..........................................

RES GESTA
Director

Miguel Angel De Marco
Consejeros de Redacción

Oscar Luis Ensinck
Américo A. Tonda

Secretaria
Mónica Liliana Burgos

80


